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SESIÓN PLENARIA NQ 76 

CELEBRADA EL DÍA 5 DE FEBRERO 

DE 1991 

íSe reanuda la sesión a las die-

cisiete horas y treinta minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se abre la se

sión. Se reanuda la sesión. me.ior di-

cho.. que quedó suspendida ayer tar

de. 

Para la. información de los seño

res Diputados -esta información ya 

la tienen los señores Portavoces de 

los Grupos- indico brevemente el or

den del día que se va a seguir en el 

debate, que vamos a comenzar seguida-

mente. 

Van a intervenir los Grupos Par

lamentarios. cada uno por un tiempo 

de treinta minutos. por el siguiente 

orden. En primer lugar lo hará el re

presentante del Grupo Parlamentario 

del Partido Popular. Seguidamente lo 

hará el del Grupo Parlamentario Cen

trista_, Grupo Parlamentario Mixto. Y. 

terminando por los Partidos que apo

yan al Gobierno, Grupos Parlamenta

rios Riojano y Socialista. Habrá res

puesta del Consejo de Gobierno por 

el Presidente, contestando globalmen

te o de forma aislada a los intervi

nientes. con un turno de réplicas 

-silencio por favor- por tiempo de 

diez minutos cada intervención. 

Finalizado el debate la Presiden-

cía abrirá un plazo de treinta minu

tos -con la sesión suspendida obvia-

mente-. pa.ra que los Grupos presenten 

ante la Mesa propuestas de r·esolu-

ción. Una vez admitidas por la Mesa 

habrá todavia quince minutos más. pa-

ra que J. os Portavoces estudj. en J as 

propuestas antes de entrar a un lige-

ro debate, a un rápido debate. de 

cinco minutos por defensa de cada 

propuesta de resolución y cinco minu

tos en turno en contra. Finalmente se 

procederá a la votación de cada pro

puesta de resolución. 

Ti.ene la palabra en turno de in

tervención de Grupos Parlamentarios 

el representante del Grupo Parlamen

tario del Parti.do Popular, señor Es

pert Pérez-Caballero. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Señor 

Presidente, señoras y señores Diputa

dos. Escuchamos ayer aparentemente el 

discurso de un hombre moderado y dia

logante, pero fue mera apariencia; es 

la imagen que se quiere vender, Por

que de su detenida lectura. más bien 

digo oyendo atentamente su discurso 

-máxime cuando se salta el guión-, 

nos muestra fuertes dosis de soberb1a 

y arrogancia. Y del diálogo, estamoB 

asistiendo recientemente a unas cla

ras muestras del mJ smo; pongo de 

ejemplo la Alcald1a de Villamediana. 

o los trabajadores del Siquiátrico. 

Claro, senor Presidente. que le 

honra haber agradecido públicamente 

el apoyo total e incondicíona.l de su 

equipo de Gobierno. Si.n embargo se 

apresuró usted a ponerse la venda, 
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antes de haberse hecho la herida. Así 

en las primeras palabras de su dis-

curso habló que la acción de gobierno 

no era un conjunto indiferenciado de 

medidas, gestiones, y acciones pun

tuales; y remachó el tema, hablando 

de la buena salud del equipo de Go

bierno. 

También aludió a la exclusión de 

sobresa. l tos , Gracias a 1 pacto de Go

bierno, a esa fuerte salud de que go·· 

za el equipo, se excluye usted total--

mente los sobresaltos. Me alegro que 

no los tenga cada día al abrir el pe

riódico, y ver por qué son noticias 

destacados miembros de su Partido 

coaligado. Me alegro que no Jos tenga 

al oír noticias culturales como las 

de lberpop, Cultural Rioja, o Berones 

y Pelendones. Me alegro, que no tenga 

sobresaltos cinegéticos. Y me alegro 

que no tenga sobresaltos éticos, aun

que quizás vaya a darle yo uno: La 

posible incompatíbil idad de un miem

bro de su Gobierno. 

Sin embargo en esa gratitud a su 

equipo colaborador no sea excesiva

mente efusivo, con quienes colabora

ron con usted en la elaboración de su 

discurso; que resultó plúmbeo y vacfo 

de contenido, inelegante y falaz. Al 

oír su discursoy venía a mi memoria 

la fábula de la cigarra y la honniga. 

La cigarra, ese animal que durante 

todo el año canta y baila no haciendo 

nada, y cuando 11 ega e 1 invierno no 

tiene donde guarecerse y nada que 

llevarse a la boca. ~ste es su 1n-

vierno, señor Presidente; éste es su 

invierno, señores miembros del Conse

JO de Gobierno; hoy no tienen nada 

que ofrecernos; hoy se nos presentan 

ustedes con las m¡mos totalmente va

cías. Por eso, porque como cigarras 

pollticas nada tenlan que ofrecernos, 

se dedicaron una tercera parte del 

discurso a darnos una J ección de ma

nual sobre Europa; sobre enero del 

93; el Mercado 0nico; el Golfo Pérsi-

co; {31 G.ATT; el desarme arancelario; 

los trámites fronterizos; el Acta 

Única; el Tratado de Roma; el FEOGA; 

el PAR; los paises andinos; la ronda 

Uruquay... Llegaron a hablar hasta 

del continente asiático, refiriéndose 

a la baratura de su mano de obra. iY 

es lógico que así fuera! Ustedes pre

tendieron montar con este debate un 

acto puramente electoralista.. porque 

no era el momento oportuno. No era 

el momento oportuno, porque en un de

bate del estado de la región lo que 

debe de examinarse es la gestión rea

lizada en el último año y los proyec

tos para el inmediato futuro, pero 

ustedes nos hablaron con una refe-

rencia al año 93. Es decir. Ustedes 

sustituyeron lo que debla haber sido 

un debate sobre el estado de la re·· 

gión, por el planteamiento de un pro

grama electoral. Pero si como discur

so de debate del estado de la región 

fue malo, como programa de futuro Go

bierno fue peor. 

He calificado también -en el de-

bate- su discurso, señor Presidente, 
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de inelegante, conteniendo desplantes 

impropios de un Presidente del Go

bierno, Pero en este punto no hay que 

achacar culpa alguna, a sus colabora

dores, por·que fue cuando usted intro

dujo lo que en el '~argot~~ teatral se 

llaman !!morcillas!!. Fue cuando men-

cionó a don Luis Delgado, Cuando qui

so hacer bromas sobre el ca!Hicativo 

de generalistas a las mancomunidades. 

Cuando habló de encuestas falseadas. 

Cuando calificó la acción del Gobier

no en relaci.ón con la Expo 92, acha

cándonos una falta de decisión -que 

yo quisiera que recordara sus mani

festaciones publicadas en La Rioja el 

25 de enero 1990--, O cuando, .. rel.1-

riéndose a La Rioja calidad, despec

tivamente dijo, que nosotros sólo ha

bíamos hecho el logotipo. 

iY fue falaz! Fue falaz, porque 

jugó con los datos económicos de 

nuestra región. Por contra voy a 

leerle datos de La Economía Riojana. 

revista publicada por la Cámara Ofi

cial de Comercio e Industria de La 

Rioja: "La. economía riojana en los 

diez primeros meses del a.ño -se re

fiere al año 1990- refleja un menor 

empuje, que el período del afio ante

rior. La venta de vehículos ha des

cendido en ios últimos meses .. y el 

crecimiento del consumo de energía 

eléctrica ha sido inferior al del año 

pasado. La inversión extranjera en La 

Rioja ha descendido notablemente, en 

comparación con la que tuvo !u9ar en 

el mismo periodo del año anterior, El 

aumento del' paro en el sector indus~~ 

tria\ y retraso en la construcci.ón de 

viviendas, debido a la revisión del 

Plan general en Logroño, es otro dato 

a destacar," 

Además usted se. atribuyó, o atri~ 

buyó a su Gobierno, logros que son 

propios de la laboriosidad riojana, Y 

por otro lado hizo olvido también de 

fuertes crisis, que han tenido lugar 

en el ejercicio pasado. Estoy recor

dando en este momento, la fuerte cri

sis de una gran empresa como era Es

tambrara. 

Pero además fue falaz. por apro

piarse de ideas e iniciativas del Go

bierno que le precedió. Aludió usted 

al Plan de carreteras de 1986, cuando 

el Plan reg1onal de carreteras -por 

el que han hecho al Ministro de Obras 

Públicas amigo de la Asociación Bar

tolomé Cos:fo de Haro- fue aprobado 

por m1 Gobierno en 1989. 

Habló del convenio de Retevisión. 

Fue firmado por mí Gobierno, y el 

centro reemisor de Moncalvillo se de

jó adjudicado y en construcción. 

Habló de RICARI, sociedad que de

jamos diseñada y prácticamente apala

brada.. Ustedes retrasaron su consti

tución, e introdujeron modificaciones 

que nosotros estimamos negativas. co

mo la de tener directa o indirecta~ 

mente el Gobierno regional mayoría en 

dicha soci.edad. Pese a ello, y como 

una muestra de ese respeto al Parla

mento del que ustedes hacen qala, Sl

guen negándose a darnos datos sobre 
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la sociedad de capital riesgo. 

Del lema "La Rioja calidad", us

tedes no han hecho más que desarro-

llar una buena idea nuestra, en cuyas 

aplicaciones habíamos ya pensado y 

estaban diseHadas. 

La Gerencia de RENFE. Entre los 

siete puntos que para la firma con el 

convenio de RENFE nosotros dejamos 

establecidos, uno de ellos era el es

tablecimiento de la Gerencia. 

Los fondos estructurales. Gracias 

a la acción de mi Gobierno --y esto 

puedo decirlo con mucho orgullo·-, y 

precisamente de aquel Consejero que 

usted citó, conseguimos entrar en el 

objetivo 2 y en el objetivo 5B. 

La creación del registro sanita

rio -que usted se atribuyó ayer di

rectamente- ya estaba creado en el 

Gobierno anterior .. e incluso informa

tizado con cuestionarios realizados a 

todas las industrias mediante equipos 

de trabajo. 

Alardeó usted de haber incremen

tado en un 250% el saneamiento de la 

cabana ovina. Olvida decir que en 

1989, sin haber entrado en vigor la 

Orden del Ministerio de Agricultura, 

anticipándose a la misma el Gobierno 

que yo presidí, real :izó el saneamien

to de 50.000 cabezas de ovino. Uste

des se han limitado a cumplir la Or

den publicada en 1990, y que -como 

muy bien sabe, y yo aquí resa! to-- es 

de obligado cumplimiento en las Comu

ni.dades Autónomas. 

Dio muestras usted en esa lec-

ción sobre Europa. de conocer el 

GAíf; entonces nos llama la atención 

profundamente que esa información que 

usted posee -seguramente por vía di

recta del Ministro Romero- no se la 

transmita a los agricultores, porque 

es una de las grandes preocupaciones 

que mueven a las actuales moviliza

ciones. 

Y por último se atribuyó usted 

la Universidad. Es grande la facili

da.d que ustedes tienen para apuntarse 

a todos los temas. La Universidad por 

la que el equipo de Gobierno que yo 

me honré en presidir luchó y reclamó 

denodadamente, haciendo incluso el 

estudio que ha servido de base al que 

ustedes han enviado a Madrid. Y en ei 

tema de la Universidad temo ser duro, 

pero creo que es una operación de pu

ro maquillaje; todo consiste en seña

lizaciones por toda la ciudad, y de 

realizaciones nir¡quna. 

Como no pienso hacer literatura 

ni dar lecciones, sino analizar la 

acción de Gobierno, anticipo lo que 

la misma me sugiere en los Departa

mentos a los que usted ayer pasó re

vista. 

Agricultura, ausenc1a total de 

ideas. 

Obras Públicas y Urbanismo, la 

prepotencia ineficaz. 

Industria, los castillos en el 

aire o la permanente campana de ima

gen de su titular. 

Educación .. el despiste regional. 

Salud. fagocitación por el INSALUD 
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y reparto indiscriminado y electora

lista de subvenciones. 

Administraciones Públicas. el ami 

guismo individua.! y colectivo. 

Ciertamente en Agricultura hemos 

de calificar la gestión como de con

tinuista.. sin que en tema alguno ha

yamos visto aportación de ideas nue

vas. Se trata de pura venta de imagen 

y de un desplazamiento de los proble

mas o de las decisiones a Mesas .. es-· 

tudios; pero la realidad cruda y dura 

es, que los sindicatos permanentemen

te protestan por la inacción e inefi

cacia de esa Consejería, y que de las 

Mesas comienzan a irse los comensales 

-entiéndase "Arbor"-. 

Existe una a.usencia política en 

materi.a de estructuras agrarias; en 

política hidráulica dirigida a la 

agricultura; una descordinización to

tal en esta materia entre la Conseje

ría y la de Obras Públicas y Urbanis

mo -recuérdese las presas de Leiva y 

Posadas-; un abandono de las explota

e 1ones familiares agrarias -base de 

nuestro entramado agrícola con mayor 

apoyo-. o una tendencia indudablemen·-

te electoralista al asociacionismo: 

Cooperativas. comunidades de regan

tes, etc. Hemos asistido incluso a lo 

que podíamos llamar modificaciones 

presupuestarias de fin de afío en fa-

vor de las últimas, y en detrimento 

de las primeras. 

En ganadería. es una mera conti.

nuación de las acciones del Gobierno 

anterior con un abandono de política 

incluso interesante como es la polí

tica de pastizales. que tanto benefi

ciaría a nuestra cabaña en las zonas 

de montafía. 

En materia de montes. ustedes se 

dedican a subvenciones ¡:J: zonas verdes 

que debíamos conocer ya desde fines 

de noviembre. y, s1n embargo. si se 

han distribuido. no las conocemos. Y 
si se han distribuido, es con crite

rios políticos y no técnicos. 

Las oficinas comarcales que tanto 

acercarían la Administración al admi

nistrado. están sin desarrollar. 

Mención aparte dijo usted, mere

cía la política vitivinícola. ¿Qué 

política vitivinícola? ¿Qué han rea

lizado ustedes en este último año? 

W.ué diagnóstico del sector en lo 

que respecta a producción. calidad. 

promoción o comercialización, han 

realizado? i.Cómo solucionar el pro

blema de la vitivinicultura riojana 

sin conocer las causas reales que mo~ 

tivan la caída de las ventas y consi-

guiente aumento de los "stock"? Sefíor 

Presidente. nos parece muy bien que 

detecten las plantaciones ilegales. 

pero i.qué actuaciones han real izado 

respecto de ellas? Eso sí .. se nos si

gue anunciando la inminente concesión 

de la Denominación de Oriqen calHi

cada para "el Rioja", desde hace más 

de un afio, y es una de las razones 

esgrimidas por e 1 Partiáo coali gado 

para realizar su pirueta del rasado 

mes de enero. 

En materia de obt"as públicas y 
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urbanismo su agilidad en la gestión 

ha conseguido únicamente paralizar 

obras ya contratadas, y producir re

trasos. Leiva. Por cierto, que no se 

ha realizado todavía el Plan de rega

díos. Ustedes sí que tienen una polí-

tica hidráulica. No han encargado 

proyectos para las presas del Yalde, 

Cárdenas, Leza. ni Jubera; el Plan 

integral del valle de Ocón, sin empe·-

zar la obra; nuestros proyectos de 

las presas de Enciso y Posadas casi 

paralizados, y ustedes no han encar

gado ninguna. 

En carreteras ustedes se han l i.

mitado a ejecutar obras iniciadas o 

proyectadas por el Gobierno anterior, 

pero con notables retrasos; en muchos 

casos lamentablemente obedecen a re

formados, a modificados introducidos 

a petición de los Ayuntamientos afi

nes, sin contar siquiera con la con

sulta a la dirección facultativa. 

Ni en transportes, ni en urbanis

mo_, ni en viviendas, ni en medio am

biente cabe destacar actuación algu-

na de su Gobierno, como no sea su in

capacidad para contratar las ochenta 

y cuatro viviendas que dejamos pro

yectadas en el barrio de La Estrella. 

La falta de adquisición de suelo; el 

entorpecimiento del Plan de residuos 

sólidos aprobado por nosotros; el 

abandono o paralización de los pro

yectos de depuración de aguas resi

duales; la ausencia de desarrollo del 

Plan especial de protección del medio 

ambiente natunil; la falta de contra-

tación de planeamiento municipal en 

todo el año; la ausencia de gestiones 

para la consecución del Centro de 

transportes de La Rioja; la estación 

de contenedores; o la doble vía. 

iClaro, que se contentan con anunciar 

un Plan estratégico ferroviario o un 

vertedero en Sajazarra! Cuando falta 

el imprescindible estudio previo geo

lógico del terreno -tenemos entendido 

que se trata del cauce de un río-, o 

el estudio del impacto medioambien--

tal, Y, cómo no, la creación de una 

sociedad de gestión de residuos sóli

dos urbanos. 

Los castillos en el aire que ca

racterizan a la Consejería de Indus

tria, Comercio, Trabajo y Turismo, 

entran casi en la anécdota. En su 

discurso de ayer, como ya lo hizo en 

el de moción de censura. nos habló de 

programas de suelo industrial. Des

pués de un año los polígonos indus

triales que existen en La Rioja son 

los mismos que ustedes se encontraron 

terminados o en ejecución: Arnedo, 

Calahorra, A1fano y Haro. El resto ... 

Ya he dicho, castillos en el aire. 

El 27 de mayo del 90 anunciaba el 

señor Soria; "Las máquinas, antes de 

final de año, entrarán en Santo Do

mingo". El 28 de junio anunci.aba asi

mismo; "Construcción de un parque em-

presarial en El Sequero con un coste 

de 500.000.000". 

En materia de inversiones presu

mió usted de m~s de 1.000.000.000 que 

dicen haber dedicado al fomento ero-
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presarial, y que han contribuido a la 

instalación de nuevas empresas: pero 

esos millones quedan muy recortados, 

si deduc irnos 500, 000, 000 destinados a. 

una única empresa para crear cuarenta 

y nueve puestos de trabajo. Escasa 

rentabi 1 idad social, pero buena in

versión en imagen. 

Y también en este área aparecen 

los castillos en el aire. El 1 de 

abril del 90 se nos anuncia una empr~ 

sa francesa de fabricación de "foi" 

de pato en Ezcaray, con 400.000.000 

de inversión, cincuenta. puestos de 

trabajo. y 5.000 metros cuadrados de 

instalación. El 26 de junio leemos 

con agradable sorpresa, que la empre

sa japonesa Nipón Fine Components se 

instala en El Sequero, para iniciar 

su producción en enero de 1991. Ya 

deben haber enviado o servido los 

primeros pedidos. El 20 de julio de 

1990 se nos dice, que el Gobierno 

firma un convenio con EN!SA para cap

tar inversiones; EN!SA contará con la 

colaboración del Gobierno autonómico, 

para construir una empresa aeronáuti

ca en la Comunidad. 

En su discurso y de pasada ha ci

tado sectores, que plantean deficien

cia: sectores característicos y bási

cos de la economía riojana, que están 

atravesando graves problemas. Me es

toy refiriendo al mueble y al calza

do. No conocemos ningún plan. ninguna 

política, que vaya dirigida a solu

cionar la problemática de estos sec

tores. 

Resumiendo, sef'íor Presidente. Su 

Gobierno se ha preocupado de los hi

jos ajenos, olvidándose de los pro

pios; los ajenos, no han venido, y 

los propios están gravemente enfer-

mos. 

En cuanto a política turística, 

simplemente no ha. existido: ni en su 

faceta de promoción --1 a. asistencia a 

ferias ha sido desacertada y sin ob

tener los objetivos previstos-, ni 

en su faceta de qestión y potencia

ción de los recursos turísticos: Val·

dezcaray o El Rasilla. Porque ya se

ría demasiado, que creyeran un éxito 

del actual Gobierno, el que la clima

tología de este afio haya permitido 

obtener pingües ingresos en Valdezca

ray. iClaro que acaban de tener una 

brillante idea turística! La realiza

ción de viajes de placer de munícipes 

de la Comunidad Autónoma, ¿o sólo 

persiguen fines electoralistas? 

Educación., Cultura y Deportes. La 

cultura no puede tener otro objetivo 

en sus múltiples manifestaciones, que 

el del enriquecimiento y progreso de 

la persona. Por ello sin el respeto 

a la 1 ibertad personal, la cultura 

deja de ser instrumento de perfección 

y se convierte en factor de manipu-

lación. La tentación al dirigismo 

cui tural -en que ustedes fáci !mente 

caen- ejercitada desde sus más diver

sas formas, política de subvenciones 

y manipulación de los proyectos crea

tivos, des legitima su actuación por 

atentar contra la libre creación per--
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sonal. Denunciamos la política de 

parcheo y subvención ejercida en esta 

materia, echando en falta un autenti

co proyecto cultural. 

En su discurso de ayer el señor 

Presidente del Gobierno señalaba como 

objetivo más importante de su Gobier

no, la consecución de la Ley de crea

ción de la Universidad Pública de La 

Rioja; s1n embargo nos tememos, que 

le ha importado muy poco la calidad 

de nuestra Universidad. Usted agrade

ció ayer desde la tribuna la colabo

ración de todos en este tema, siendo 

no obstante uno de los ejemplos más 

claros de la falacia de su política 

de diálogo y participación; pues la 

Comisión de consenso cuya función era 

la de prestar apoyo al Consejo de Go

bierno mediante el estudio y debate 

de todos los aspectos relativos al 

desarrollo de la Universidad no ha 

sido convocada después de expirar el 

plazo de presentación de enmiendas, 

sugerencias, etc.. por lo que nadie 

sabe en qué condiciones ha ido el 

proyecto a Madrid. ¿para qué se formó 

la Comisión de consenso'? ¿Para qué se 

pidió a las fuerzas políticas y so

ciales su opinión? El único interés 

que existe por parte del Gobierno es 

el de carácter electoralista, pasan

do por lo que la Universidad de Zara

goza quería, y así no es de extraftar 

la gratitud del señor Rector. Nos 

consta que el proyecto de Universidad 

va a ser recortado considerablemente, 

y nos tememos --como de costumbre-·· la 

sumisa aceptación de las decisiones 

de Madrid. 

Ustedes han llevado nuestra Sani

dad a una caótica situación por la 

falta de un modelo sanitario adecua

do, y la aplicación rfgida de unos 

principios extrapolados de países muy 

alejados de nuestro entorno y cir

cunstancias, o extraídos de ma.nua

ies de política sanitaria partidistas 

aplicados dogmáticamente. El resulta

do está a la vista. Pérdida de con-

fianza del pueblo en el sistema sani

tario. Alto grado de insatisfacción. 

Intennínables listas de espera. Cam-

bios de facultativo sin ni siquiera 

ser consultados, vulnerando ustedes 

mismos la propia Ley General de Sani

dad en su artículo 14. Pérdida de la 

ilusión de trabajo de los profesiona

les de la sanidad. Tanto es así, que 

cuando se integran en los equipos de 

atención primaria -ese famoso 80%- la 

mayoría lo hace forzosamente y me

diante veladas amenazas. Deficí.ente 

utilización de los recursos existen

tes, y pago duplicado por la asisten

cia sanitaria por el usuario. Pero lo 

más grave es, que ustedes se han de-

jado fagocitar por el INSALUD; han 

hecho una completa y total dejación 

de sus competencias, que pagaremos 

muy caro cuando llegue el momento de 

asumir esa competencia. 

Se están ustedes dejando manejar 

por la l\dministración central hasta 

el límite, que, cuando La Rioja reci

ba las transferencias en materia sa-
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nitaria, el INSALUD habrá disminuido 

su presupuesto considerablemente, lo 

que conducirá a recibir dichas compe

tencias con mucho menos presupuesto 

del gasto real: todo ello para seguir 

ustedes siendo fieles siervos del Go

bi.erno central, pero que llevará a 

nuestra Comunidad a pagar más que 

ninguna otra, y, una vez más, 1 os 

riojanos pagaremos dos veces por el 

mismo servicio. 

Y también en Bienestar Social se 

han equivocado ustedes. La asistencia 

social es una tarea básica dirigida a 

1 os marginados, 1 os pobres, 1 os mi

nusválidos, las familias rotas. La 

familia, la mujer, los menores, debe-· 

rían haber sido los objetivos bási

cos, pero ello requiere algo de lo 

que ustedes no disponen; una llamada 

vocacional, una personalización del 

servicio, y unas altas motivaciones 

éticas. Mientras en Europa y en el 

resto de los países desarrollados así 

como en ciertas Comunidades Autónomas 

se intenta conjugar las responsabili

dades del Estado y de la sociedad 

configurando una política humana in

tegrada, participativa. y solidaria, 

en la que las iniciativas privadas 

colaboren decididamente con el sector 

público; ustedes tienden a convertir 

este área en un estado de benef icen·

cia. públ í.co ya desechado en otros 

países, y para ello toda su labor se 

centra únicamente en repartir subven·· 

ciones indiscriminadamente. 

En materia de consumo, señor Pre-

sidente. dirigió usted un duro ataque 

al Gobierno anterior, y, sin embargo, 

la realidad es bien distinta. El Ins

tituto Nacional de Consumo manifestó 

públicamente que las Comunidades Au

tónomas que más habi.an avanzado en 

materi.a de consumo -y fue durante 

nuestro Gobierno- eran Gal icia y La 

Rioja. No se han realizado por su Go

bierno controles de calidad. La ex

cepción es lo que han hecho estas úl

timas Navidades. No se ha vigilado la 

publicidad. Han conseguido ustedes 

c¡ue la inspección sea ineficaz, y las 

sanciones no efectivas. Eso sí. Han 

logrado promocionar, que no poten

ciar, a las asociaciones de consumi

dores a base de inyecciones económi

cas. Deben ustedes pensar -insisto en 

ello, piensen ustedes-, que el consu

mo es principalmente materia de edu

cación, sobre todo a dos niveles: En 

la población en general, y en el me

dio escolar. Pero esto a ustedes se 

les ha olvidado. 

Y dado ese feroz ataque al área 

de consumo del Gobierno anterí.or, voy 

a enumerarle algunas acciones de nue§ 

tro Gobierno en esa materia: Creación 

de la revista Consumo Rioja, que us

tedes siguen publicando. Cursos bási

cos de consumo a la población. Cursos 

de manipuladores en las empresas. El 

primer curso celebrado en España de 

higiene de los alimentos para téc

nicos, farmacéuticos, veterinarios, 

biólogos; curso que fue tutelado por 

la Escuela nacional de Sanidad. Cur-
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sos de formación al consumo para pro

fesores de EGB. Campaña del juguete, 

cuyo cartel anunciador fue motivo de 

un programa a nivel nacional de Ra

diotelevisión Española. Dos cursos de 

conservas vegetales para técnicos. 

Subvenciones a municipios para ofici

nas municipales de atención al consu

midor. Los mataderos municipales --por 

primera vez, bajo nuestro Gobierno-· 

se ajustaron a la normativa vigente. 

Y en cuanto a dedicación del per

sonal ustedes tiene tres inspectores. 

dos en la calle y uno en la oficina, 

y nosotros cuatro inspectores en la 

calle y dos contratados para control 

e higiene de los alimentos. 

En materia de Función Pública, 

aunque el sefior Presidente no dedicó 

mucho tiempo a este tema, simplemente 

se mostró satisfecho con la pub! ica

ción de una Ley de Función Pública, 

que. pese a lo por él manifestado, 

apenas difería de nada de la Ley an-

trior, y, esa diferencia fundamental 

que afecta a los laborales y funcio

narios, podía haber sido corregida 

por una enmienda, con lo cual hubié

ramos ganado seis meses de tiempo en 

esa importantísima Ley, seis meses al 

menos de tiempo, en realidad la Con

sejería ha mantenido la misma estruc-

tura de funcionamiento y líneas de 

actuación que diseñó el Gobierno an

terior; Ley de Función Pública; cata

logo de puestos de trabajo; concurso 

de méritoE:; y los ha ido llevando a 

fin. Sin embargo toda su estrategia 

ha ido dirigida a potenciar a los 

sindicatos afines y a los funciona

rios también afines. iUsted compra 

voluntades políticas! Ello ha llevado 

a un desánimo general entre los pro

fesionales independientes. A una pa

ralización anormal en amplias zonas 

de la Administración autónoma .. ante 

el reparto de beneficios no incenti

vadores que hace 1 a Conse i era. Un te-

mor cada día mas acentuado entre el 

funcionariado, que se ve represa

liado si protesta. Un endurecimiento 

de los sindicatos más profesionales 

ESTAR y USO, frente al continuo des

plante de la señora Consejera. 

En resumen. Se ha politizado y 

sectorizado la Administración públi

ca. Se ha perdido el sentido jerár

quico -que lo exige la Constitución-, 

y el sentido de autoridad. Y no qui

siera entrar, salvo que me inciten a 

ello, a ejemplos concretos que con

firman lo dicho: Comisiones de servi 

cios que se consolidan a través del 

concurso de méritos. Bufandas que pa

gan silencios sindicales y lealtades 

políticas. Flexibilidad absoluta para 

las compatibilidades de los afines. 

Incremento de la plantilla en menos 

de un afio en casi un 15%, fr'ente al 

criterio restrictivo del Gobierno an

terior: crecimiento que además llama 

más la atención, dada esa inclinación 

que ustedes han demostrado -y que 

ayer se hizo patente en el discurso 

del debate del estado de la región

de crear sociedades para muchas fun-
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c1ones desempeñadas actualmente por 

la Comunidad Autónoma, etc. 

Y otro tanto cabe decir en mate

ria de Administración Local. Aludo a 

la distribución de remanentes, que no 

ha seguido los criterios de los Pla

nes regionales. A los fax que hace 

poco tuve ocasión de hablar en esta 

tribuna y era un tema menor. A la po

tenciación de la Mancomunidad de La 

Ríoja Alta totalmente partidista. A 

la subvención a la Federación riojana 

de municipios. Por contra no se ha 

materializado ninguna mancomunidad de 

municipios, a efectos de sostener un 

Secretario común. 

No fue sorprendente que usted de

dicara muy poco tiempo, a lo que de

bía haber sido el eje fundamental de 

su discurso: 

para conseguir 

Y como antes 

La reforma estatutaria 

mayores competencias. 

he dicho -y ustedes, 

aunque sea a ú! tima hora cojan el úi-

timo tren o el último tranvía- debo 

reconocer que es difícil, que les es 

muy difíciL hablar de ampliación de 

competencias de reforma estatutaria; 

porque indudablemente eso debe produ

cir una especie de esquizofrenia, al

go que ustedes siempre han impedido 

por todos los medios. Pero si ustedes 

creen, o quieren tener una í.dea clara 

de cómo el Partido Popular ve, como 

Gobierno y como oposición, lo que de

be ser, o lo imprescindible que es 

para conseguir el verdadero autogo

bi erno, dentro de los limites de 

nuestra Cont.i tu e ión esa amp 1 iac ión de 

competencias por vía de reforma esta

tutaria, yo le aconsejo que lea el 

último Debate del estado de la re-

gión en su última parte. Le dediqué 

bastante más tiempo que usted. 

Y ya ajustándome perfectamente -o 

casi perfectamente- al horario, y 

agradeciendo la benevolencia del se

flor Presidente, quiero terminar. 

Usted terminó ayer, señor Presi

dente, haciendo un canto a la ilu

sión. Yo también estoy ilusionado, 

pero el Partido Popular hace un canto 

a la confianza; a la confianza en el 

pueblo riojano dinámico y emprende

dor, y, por desgracia para quienes 

confían en campañas publicitarias, 

cada vez más sabio. Sabiduría que le 

llevará a condenar con su voto sobe

rano, a quienes de su escaño hacen 

mercadillo y a 1 os cómp Ji ces que ne

gocian con ellos. Muchas gracias. 

(Aplausos). 

SR. PRESIDENTE: iSilencio por fa

vor! El público no debe exteriorizar 

sus muestras de agrado o desagrado, 

sino escuchar -dice el Reglamento-: 

salvo que al final de la sesión, 

cuando se levante la sesión, señora 

De Miguel, todos aplaudamos y nos 

marchemos. No es el caso. (Risas). 

Seguimos entonces. Pide la pala

bra el señor Presidente del Gobierno .. 

para intervenir en respuesta al Por

tavoz del Grupo Parlamentario Popu·

lar, sefior Espert. 

Tiene la palabra el señor Pérez 
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Saenz. 

' ' SR. PEREZ SAENZ: Señoras y seño-

res Diputados. Señor Diputado, en su 

com1enzo ha dicho que el discurso. 

incluso el Presidente de la Comuni

dad. aparentemente es dialogante. Y 

con continuas referencias a los cola

boradores del señor Presidente ha ma

nifestado, que cuando verdaderamente 

le sale la vena al Presidente pues es 

menos dialogante, mas duro; e incluso 

soy suave. porque he sido plúmJJeo. he 

sido inelegante, he sido falaz. he 

sido muchas cosas. 

A mí -por no calificarle a usted-· 

me ha parecido una barbaridad. iUna 

barbaridad! Pero en cualquier caso lo 

que sí le voy a decir es, que, en 

principio. ya solamente saliendo aquí 

soy mas elegante que el anterior Pre-· 

sidente de la Comunidad. porque res

peta a la oposición, cosa que usted 

no hizo. Y en cualquier caso también 

le voy a decir. que ustedes, precisa

mente hablar de elegancia y de buena 

educación. creo que con respecto al 

Presidente. al actual Presidente, de 

la Comunidad Autónoma. no debieran 

tener ninguna queja. iEso me duele~ 

Porque el comportamiento que he teni-

do con la oposición. siempre ha sido 

correcto; tan correcto. como manifes

tar públicamente que la oposición con 

el Consejo de Gobierno hacía papeles 

correctos. Y lo que ha intentado este 

Presidente -que no sé si lo tiene que 

hacer el Presidente de una Comunidad 

Autónoma-, es llevar la convivencia 

polltica a todos los lugares. iAquí y 

fuera! Y usted viene precisamente pa

ra mostrar los diálogos, el buen en

tendimiento. la buena convivencia. y 

se despacha de la manera tan plúmbea 

como se ha despachado. 

iMire! Igual resulta que aparte 

de las diferencias ideológicas -qué 

duda cabe que las tenemos-. existen 

diferencias sustanciales. iPero sus-

tanciales de verdad! iNo solamente de 

criterio de lo que es y lo que debe 

ser nuestra Comunidad Autónoma, sino 

incluso de lo que debe ser el Pre

sidente de una Comunidad Autónoma! 

ilgual es que hay ya sustanciales di

ferencias de criterios~ Porque, desde 

luego, que un jefe de la oposición. 

un ex-Presidente de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja, me venga a decir 

ayer en el discurso que fue un dis

curso muy europeo, con excesivas re

ferencias al Golfo, al continente 

asiático. al GAIT. a la ronda Uru

guay, etc. iPero cómo lo puede decir! 

iMire! El Presi.dente de esta Co

munidad Autónoma -y si no hay, marca

mos las diferencias. las marcamos

dice, lo que le parece más preocupan

te para La Rioja; estructura el Deba

te del estado de la región. como el 

debate de las preocupaciones de la 

Comunidad Autónoma, de su Presidente 

y de su Consejo de Gobierno. Me preo

cupa -y si no dónde. y si no dónde, 

tiene que decir el Presidente de la 

Comunidad Autónoma- cuales son los 
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problemas de la Comunidad. Wónde los 

tiene que decir? Los tiene que decir 

fundamentalmente aquí. Wónde tiene 

que analizar el futuro de la Comuni

dad? iAquí! Aquí, sertor Espert. Y 

usted discutirme -si quiere-·, cuál es 

el análisis: si está bien hecho. si 

está mal hecho. Porque yo quise dar 

una estructura, perfectamente, con 

respuestas a los problemas de la Co

munidad, y las respuestas correspon

dientes. Yo si quiere ... A mí me pa

rece, que lo que tenía que venir aquí 

usted -ya que nos ponemos a analizar 

el papel de cada uno- es a decirme: 

"Pues no estoy de acuerdo. No estoy 

de acuerdo con el Presidente de la 

Comunidad, ni con su Consejo de Go

bierno, en el tipo de futuro que 

plantea y prevé para la Comunidad. 

iNo! No estoy de acuerdo." iBueno! 

Y entonces entablamos la discusión, 

porque eso es lo que nos jugamos. 

Ayer por la noche, en mi casa es

taba oyendo al Lehendakari del Pais 

Vasco. Y a él en unas preguntas -es 

posible que tuvieran oportunidad us

tedes también de oírlo y de verlo, 

porque era por televisión- le decían, 

que qué era lo que más le preocupaba 

para estos cuatro artos a Euskadi. Y 
lo que más le preocupaba, era el reto 

del 93, ¿eh? Con las diferencias pro

pias, pues parece que hay una cierta 

sintonía en lo que les debe preocupar 

a las Comunidades Autónomas. Y yo en

tiendo como Presidente de esta Comu

nidad, que no quiero ser, no me da la 

gana ser, un Presidente de una Comu

nidad con un estilo provinciano. iNo! 

iSé cuáles son mis fronteras! No voy 

a ir vendiéndolas todo el día por 

ahí. iSí sé cuáles son mis fronteras! 

Pero mi estructura del desarrollo 

económico de esta Comunidad se que no 

tiene fronteras, es mucho más amplío: 

está dentro de un desarroi lo nacio-· 

na!, pero también de un desarrollo 

comunitario. Y tengo la obligación 

de decirlo aquí, y decirlo en la ca-

11 e: se lo estoy diciendo a mis em

presarios, a mis sindicatos, a mis 

asociaciones: les estoy diciendo que 

el futuro de la Comunidad Autónoma 

no sólo va a depender de este Gobier

no -de éste o de cual quiera-, va a 

depender de e 11 os. i De ellos! De 

ellos también. Y hay que saber en

frentarse, y nosotros estaremos de

trás. 

Cuando 

los datos, 

ll amente 

está diciendo que falseo 

ipues no es cierto! Senci

no tengo ninguna gana de 

falsear ningún dato, cuando estoy ha

blando que el paro ha descendido; que 

si la inflación ha bajado el O, 2; o 

las personas activas han crecido. No. 

No tengo por qué decirlo. Porque yo 

he intentado ser absolutamente since

ro: no me he atribuido, no se ha 

atribuido este Gobierno esos datos. 

Usted confía en el pueblo riojano, 

nosotros también. Y nosotros creemos 

que tal como está vertebrado el que 

baje el paro, o que baje la infla

ción .. no se debe única y exclusiva-· 
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mente al Gobierno. Si yo lo que pre

cisamente intenté ayer, aunque fuera 

calificado de largo y tedioso -pero 

es que me gustaría que se prestará 

más atención porque precisamente hoy 

lo hago para ello, lo de largo- pues 

que sencillamente se viera si se ha 

atribuido este Consejo de Gobierno, 

ésa diríamos, esa estructura. Lo que 

ha dicho es: Así están las cosas, hay 

que decirlo .. ¿dónde si no? Así están. 

Hay grado de optimismo para La Rioja, 

no para este Consejo de Gobierno, pa

ra La Ríoja; para este Consejo de Go

bierno igual también, pero fundamen-· 

talmente para La Rioja, y, por lo 

tanto, seí'íores, estamos ante un fu tu-" 

ro emprendedor. Y anímense de cara al 

reto europeo, porgue el reto -lo 

quieran o no lo quieran- existe ¿eh? 

Existe. 

iMiren! Yo, en lo posible, quiero 

ser sincero. Uno. En el discurso de 

ayer, de verdad, no creí que pudiera 

ofender en nada. A mí me gustaría -y 

lo recogerá la Cámara-· que leyera 

luego el final de mi discurso y su 

discurso, y verá quién lleva más ele

mentos duros, descalificadores, etc. 

Cuando hice ayer una referencia al 

anterior Consejero de Agricultura, 

seí'íor Delgado, yo creo que lo hice 

con todo el respeto del mundo. Y si 

no lo hubiera hecho, pido excusas; 

pero en cualquier caso sepan que dije 

-repito, porque es que me llamó la 

atención su postura luego con los me

dios de comunicación, diciendo que 

le había parecido una cosa absoluta

mente inelegante-, bueno lo que dijo 

este Presidente fue: "En el cultivo 

-estamos hablando de política vitivi

nícola- hay que ir a la ordenación de 

cultivo. Yo creo que todo el mundo 

debe estar de acuerdo con eso, excep

tuando -podía haber dicho tal vez- la 

política realizada en el Gobierno an

terior -dije- del seí'íor Delgado." En 

cualquier caso, de verdad, si eso es 

el resumen de lo que se quedó usted .. 

o de lo fundamental que se quedó us

ted, pues ya ve que no había en nin

gún momento cuestiones para ofender. 

Comparativamente con lo que usted ha 

dicho ... Ha sido absolutamente in-· 

creíble, increfble. 

Porque imire! Entramos en una di

námica, que a mí me cuesta, que es 

difícil. Me pasaban todos los miem

bros del Consejo de Gobierno... La 

verdad es, que usted los ha excitado, 

cómo no. Porque iclaro! Cuando usted 

está diciendo que es falaz, que eso 

es mentira, que eso no es ta 1; y mis 

Consejeros están observando, que lo 

que está diciendo usted lo podrían 

calificar también de falaz, de menti

ra, etc., etc. iNo sé! Desde luego, 

es que damos una mala impresión a to

dos diciendo: Esto lo he hecho yo. Yo 

lo he hecho antes. Y yo antes. Y yo 

antes. Yo le he marcado muchas veces. 

he tenido -yo creo- esa ocasión. Es 

decir. Pol ftica continuista ... iPues 

no! iPues no es así! ¿Cómo va a ser? 

¿Nosotros, una apropiación? Apropia-
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ción por lo visto indebida de la po

lítica del Partido Popular en su Go

bierno. Y a la vez está diciendo. 

ique no hacemos nada!, ique lo hace

mos todo mal!, ique esto es un desas

tre! , i que esto está ... ! /.Pero cómo 

puede ser? Sí es coherente por lo me

nos tendría que decir: "iHombre! Es

tán haciendo lo que quería hacer yo: 

pero lo que pasa es que lo hacen us

tedes, y eso no vale." iEso es lo que 

tenía que decir! Pero no decir, que 

estamos haciendo su política y que lo 

estamos haciendo muy mal. Yo no lo 

entiendo al menos. No lo entiendo. 

Y sobre todo imire! El Plan de 

Carreteras que dice del 89. En el 89 

yo creo que reÍormaron ustedes el 

Plan de Carreteras, pero hubo un Plan 

de Carreteras en el 86 -pregúntelo si 

no lo sabe- hubo un Plan de Carrete

ras del 86, por el entonces Consejero 

de Obras Públicas, luego Consejero de 

Administraciones Públicas y hoy Dipu

tado nacional, señor Alegre Galilea. 

iOjalá esté presente! Pero el señor 

Alegre Galilea dijo, que era un buen 

Plan de Carreteras, dijo que era un 

buen P 1 an de Carreteras. i Bueno! i Pa

ra usted da lo mismo el Plan de Ca

rreteras del 86 u 89! La ejecución de 

los proyectos no tenían nada que ver 

ni con el 86, ni con el 89, fueran 

unos u otros. Por eso hablaba, por 

eso hablaba ayer, de que nosotros es

tamos haciendo ... No que estamos hur

gándonos en la herida antes de hacér

nosla. iNo, no! Un Gobierno -bajo mi 

manera de entender- tiene que tener 

unos programas, y luego adecuarse a 

1 os programas. Y cuando uno ti ene 

unos programas y unos objetivos e la

ros, es más difícil salirse de ellos. 

Y si uno tiene un Plan de Carreteras 

bien estructurado y se sale, habrá 

que explicar por qué se sale; pero no 

me digan, que es continuidad en el 

Gobierno. 

iMire! Donde más se puede expli

car la continuidad de un Gobierno es 

en política de infraestructuras, es 

donde más fácil está la continuidad. 

Es decir. Carreteras. Si ustedes ha

ctan carreteras, el Gobierno anterior 

-en el que tuve el orgullo de parti

cipar- también hacíamos carreteras, y 

este Gobierno también hace carrete

ras. ¿Eso es la política de continui

dad? iNo! iPues ni aun así! Porque no 

puedo ponerles y traerles a todos us

tedes, señoras y selíores Diputados, 

una carretera, pero les animo a que 

vayan a verla. La pol ít i.ca de conti

nuidad es: Vayan por la carretera a 

120. Cojan la carretera 11acia Azofra

Alesanco. Del Gobierno del Partido 

Popular es hasta Alesanco, a partir 

de Alesanco es de este Gobierno. Ya 

verán cómo hay política de continui

dad en la carretera, pero hay dife

rencias sustanciales en la carretera. 

Así tampoco debería. ocurrir que en 

carreteras como la de Cihurí, tengan 

una anchura desproporcionada. i Des

proporcionada! iNo sé para qué! Pero 

la carretera, la verdad, esa gran ca-
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rretera tan importante y que estaba 

por lo visto en el orden de prioridad 

del 89 o el 86 en el Plan de Carre

teras. . . Ésa sí . 

En retevisión. iQué me está di-· 

ciendo de que ha firmado el convenio! 

Que lo firmaron. iSi no digo que no 

lo firmaron! íClaro que lo firmaron! 

El convenio lo firmaron. Nosotros lo 

que hemos dicho es que en base de ese 

convenio hemos adelantado cinco aftas. 

iCinco afíos! Y nos podrán decir: "iYa 

han pagado!" iDe acuerdo! Pero hemos 

adelantado cinco años la emisión de 

las televisiones privadas aquí en La 

Rioja. No digo... iNo les he quitado 

lo otro! 

Lo de RICARI. Tenfan un concepto 

de RICARI como una empresa que estaba 

diseñada, etc. Pues es cierto. Uste

des la tenían diseftada, disefíada. Te

nían pensado que tenían que hacer una 

sociedad de capital riesgo. pero por 

lo visto no entraba la gente con us

tedes. iNo entraban! iY con nosotros 

ha entrado! Igual es confianza, igual 

resulta que los empresarios tienen 

más confianza en nosotros que en us

tedes; pero la hemos hecho la socie

dad RI CARL y ustedes no. No me diga 

que arrogo nada. iEso es así de cier

to! ¿Mayoritario? Tenemos el 30%. pa

ra que no haya confusión. El 30% de 

la sociedad RICARI. Es decir. Si us

ted quiere pedir datos a la sociedad 

R!CAR!, vaya a la sociedad RICAR!, 

ivaya! No es que no seamos galan

tes con ustedes, es que la sociedad 

RICARI es una sociedad anónima. En

tonces, la sociedad le dará. 

De los fondos estructurales ha

blaré lo mismo. Sabe usted perfecta

mente -yo creo debiera de saber-, 

cuál es la metodología de los fondos 

estructurales. Se tuvo que pedir por 

parte del Consejero de Agricultura 

anterior; se pidió, porque es que ha

bía un plazo. No digo que obl ig-ato

riamente lo tuviera que hacer. aunque 

sé que lo encargó el proyecto del 5B 

a un hombre que estaba en un cuarto 

oscuro, dándole una importancia im

presionante a ese proyecto. i Pero 

bien! En cualquier caso lo tuvo que 

presentar, porque había un plazo para 

presentar. Y luego está la negocia

ción, para adecuarse al marco de apo

yo de estos sectores estructurales. Y 

ésa. y ésa. la hemos hecho nosotros. 

La parte de la presentación la hicie

ron ustedes, pero inevitablemente, si 

se está fijando, todos habremos hecho 

algo. Lo dije ayer también, hablando 

del tema de Universidad. Lo dije: 

iTodos estamos poniendo! Uno comenzó, 

el otro puso el siguiente plazo, 

etc., etc. 

Con lo de la Universidad -que veo 

que me maneja la cabeza por el públi

co-. Pues con la Universidad me gus

taría saber qué hicieron ustedes con 

la Universidad, porque es que igual 

se engaña. ¿Qué hicieron? Porque ha

bía dos cosas, querida. Diputada. iDos 

cosas! Había dos mensajes 

a la vez-, dos mensajes: 

-·lo decían 

"Madrid no 
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da nada. Madrid imposible. La Univer-" 

sidad no tiene nada que ver. Nada. 

Nada. No la quieren. No hay voluntad 

política de concederla. Es un desas

tre." Y a la vez decian. "que ya la 

tenían hecha." iSe tenían que poner 

un poco de acuerdo a ver si es así o 

no! Desde luego, con el Ministro de 

Cultura me gustaría saber quién es

tuvo -de Educación me refiero-. 

Bueno. Luego ha ido calificando 

a cada una de las Consejerías; más 

bien yo creo. que descalificando, 

i,verdad? Agricultura, que era una 

ausencia de ideas; una descoordina

ción con obras hidráulicas, etc. iMi

re! Pregúntele al sector. Pregúntele 

incluso a ARGOR, que parece que se 

va; pregúntele a ver si es que les 

falta ideas, o sencillamente pueda 

ser otro tipo de problemas. 

Con respecto a las plantaciones y 

la política de vitivinicultura -tan 

importante, verdad, para esta Comuni

dad- yo de verdad tengo que decir, 

que, si en estos momentos hay produc

tos excedentarios .. si en estos momen

tos ha bajado el precio de la uva, si 

en estos momentos ocurre lo que ocu

rre en el sector vitivinícola. ¿por 

qué será?, ¿por qué será? Yo no lo 

voy a achacar.. no lo voy a achacar, 

única y exclusivamente, a un elemen

to; sin lugar a dudas la caída de los 

mercados, es un importante elemento a 

tener en cuenta. Pero yo creo que 

también habría que tener en cuenta 

una política de plantaciones ante-

nor, animando a los agricultores a 

que plantaran, mientras se estaban 

pidiendo plantaciones de viftedos a 

Bruselas. Habría que ver si no incide 

directamente en contra la política 

anterior. 

en cuanto 

en cuanto a permisividad, 

a plantaciones de vifiedo. 

¿Habría que tenerlo en cuenta o no? 

Porque yo creo que los agricultores, 

en general, creo que lo tienen en 

cuenta, y que lo enfocan eso negati

vamente. Y lo que estamos haciendo 

con las plantaciones --lo ha dicho la 

Consejera de Agricultura muchas veces 

con respecto a las plantaciones- lo 

que estamos haciendo es, primero un 

inventario de la masa vegetal de vi

ftedo, y, a partir de ahí, ver cuáles 

son las plantaciones ilegales. Y a 

partir de ahí, desde luego, introdu

cir elementos correctores, para tras

mitir también comportamientos de jus

ticia al campo. No pueden tener el 

mismo tratamiento aquellos que han 

plantado, de los que han dejado de 

plantar. 

En Obras Públicas y Urbanismo, la 

política hidráulica. Bueno. Yo es que 

no sé como decir las cosas, de ver

dad. iMire! La política hidráulica de 

este Gobierno -gue dicen ustedes que 

han hecho presas y tal ... - ¿Qué quie-" 

re? ¿Qué le diga otra vez la presa de 

Enciso, encargada ya del Gobierno an

terior y que ustedes lo único gue hi

cieron es seguir el proyecto, y cuan

do llegamos nosotros al Gobierno nos 

dimos cuenta que se habían olvidado 
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de una carretera? Ésa se adjudicará 

este afio. este afio se adjudicará. Pe-

ro bien. En cualquier caso pueden ser 

igual elementos contundentes, !.cuánto 

dinero se gastaron ustedes durante 

dos afíos y pico -y medio, no sé--?, 

¿cuánto se gastaron en politica hi

dráulica?, i.cuánto? Me han dicho an-

tes que no sé si eran 30.000.000 ó 

60.000.000. Me quedo con la cifra 

más abultada. 60.000.000, durante dos 

afios y medio. iEso es lo que hay! Eso 

es lo que hay, 

pensar que se va 

Posadas y tal ... 

Lo otro no hay. El 

hacer la presa de 

Y el pensar que se 

va a hacer no sé qué y no se cuán

tos ... iNo! Porque sabe usted que la 

presa de Posadas ahora tenemos el 

proyecto. iAhora! Y posiblemente se 

tendrá que hablar mucho más de la 

presa de Posadas, mucho más. iCual

quier Gobierno que venga detrás! Por

que sabe usted que en obras hidrául i -

e as es difícil. Pero de verdad yo 

cuando ha tenido igual algún acierto 

en alguna cuestión, se lo he dicho. 

En obras hidráulicas no han tenido 

acierto, ni desacierto. iNo han teni

do! No han tenido obras hidráulicas. 

En carreteras, en inversiones, ya 

dije ayer: Se ejecutó remanentes an

teriores del 89 y el 100% del 90. Ni 

retrasos, ni otras cosas. La ejecu

ción. 

En Sanidad dice que hemos recogi

do, o que se ha recoqido ahora, una 

pérdida de ilusión. La verdad. Yo 

creo que cuando llegamos nosotros no 

recogimos ni perdida, ni ilusión. No 

había nada. iNo había nada: No habia 

ni ilusión. De verdad. Con el sector 

de asistencia primaria -yo creo que 

debieran ser sinceros además en es-

te área-, podría 

creible lo que le 

resultar mucho más 

dicen al pueblo 

riojano: Decir las cosas claras. De

cir: "Pues imire! La verdad es que en 

política sanitaria había enfrenta

miento -porque lo había-." Tengo i.n

cluso de los pocos papeles por cierto 

que me dejaron, se nota ese enfrenta

miento duro que hubo en el Gobierno 

anterior, y una pasividad reconocida 

por bastantes personas de la casa, de 

uno y de otro signos. Había pues sen

cillamente pocas ganas diríamos, de 

trabajar en cuestiones de la asisten

cia primaria, etc., etc. A mi que me 

dice, que el 80% se ha metido coac

cionando... ¿cómo hemos coaccionado? 

¿cómo hemos coaccionado? Yo ... En 

fin. No quisiera introducir elementos 

de discusión. Pero a mí me parece que 

igual, igual, estaban coaccionados 

algunos de ustedes por algunas otras 

personas, para no llevar adelante esa 

politica de asistencia primaria. Pero 

en cualquier caso tuvimos nosotros, 

con valentía, que ejecutarla; sabien

do que hay una parte de impopulari

dad, pero sabiendo que era necesari.o. 

Y yo creo, que usted también podría 

entender que es necesario. 

En Industria, castillos en el 

aire.,. iBueno! Ya lo veremos, ya lo 

vamos a ver. Lo vamos a ver sencilla-
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mente, porque las empresas que dice 

usted que no van a venir vendrán, y 

entonces la única manera será en gas

tarnos un poco y llevar a todo el 

mundo a que las vean: porque si no, 

la verdad, no se lo pueden creer. Pe

ro lo que sí que es cierto, que res-· 

pecto al afio anterior subimos el 65% 

en ayudas. iEso es así! Que a usted 

le parece que subvencionar a una em

presa, 500.000.000 de pesetas para 

que venga a La Rioja, no es la polí

tica adecuada que debemos de se

guir ... Lo diga. Lo diga. Yo creo que 

si. Yo creo que sí. Porque creo que 

la traída de industrias a nuestra Co·· 

munidad, necesita en momentos espe

ciales tener impulso, incluso psico

lógico de todo el sector, para que 

lleven la locomotora del 

dentro de ia industria 

optimismo 

riojana. Yo 

creo que actos como estos fundamentan 

y basan nuestra pol íti.ca de indus

tria, y además recogen -por mucho gue 

se diga- el asentimiento de los sec

tores empresariales antes aludidos. 

Pero en cualquier caso esto no sola

mente es un balance, es el estado de 

la región; en un momento determinado 

tendremos posibilidades cuando llegue 

la campaña electoral -verdad- cada 

uno de decir, si lo que he prometido 

se cumple o no se cumple. 

En Función Pública, la verdad ... 

Dice: Compra de voluntades políticas 

y represalias. Ha. dicho: "No. No me 

piquen -o algo por el estilo. y per

donen esta acepción, es igual excesi-

vamente vulgar-, porque si no voy a 

tener que denunciar algunos casos." 

Le animo a que los denuncie. Le ani

mo. Salga aquí y diga: "Éstos, y és

tos, y éstos, sefiores, es cliente

l.ísmo político." iEs lo que ha dicho! 

~. mí es que esas cosas, me parecen 

muy graves; de verdad, me parecen muy 

graves. A mí con todo lo gue dice que 

aparentemente soy un hombre cordial, 

pero que luego tengo algunos ramala

zos ... Yo creo que durante todo el 

tiempo que he estado de Presidente de 

Comunidad Autónoma no le he dado ni 

una como ésta que le acabo ele decir. 

iNi una! Ni una. Y siendo de la opo

sición tampoco. Pero ya que usted di·· 

ce que compramos voluntades po l í ti

cas; que represaliamos; que compr-amos 

a los sindicatos; etc.; a mí es que 

me parece una falta de respeto ya no 

solamente con el Gobierno.. sino con 

-en fin-, las estructuras y asocia

ciones sindicales, que yo de verdad, 

en fin .. me parece francamente triste. 

Con la Administración local, y 

tal. Pues dice que ayer comenté 

-también le pareció maleducadamente

la referencia a generalista lo de la 

mancomunidad de municipios. iMire! 

Con algunas mancomunidades de munici

pios, o con alguna mancomunidad de 

municipios, yo necesitaría, el Presi

dente de esta Comunidad necesitaría, 

La Rioja necesitaría, que aquello que 

se dice de vez en cuando que se va a 

hacer una oposición leal, se hiciera. 

iSe hiciera! Pero no se hace con al-
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guna mancomunidad, y no se debe de 

confundir, y no se deben de confundir 

la política de mancomunidades -que ya 

saben de quién viene, saben de quién 

viene, la política de mancomunida

des-, con denunciar algunos tipos -yo 

creo que extranos a la vida política

en cuanto al ejercicio de las manco

munidades. Creo que no, y lo denun

cio; lo puedo denunciar aquí, s1 

quiere lo discutimos. Pero lo que no 

se puede estar es intentando hacer o 

buscar lugares para arrojar los resi

duos sólidos, e ir gente pagada con 

los fondos del Gobierno, con los fon

dos de nuestra Comunidad Autónoma, 

para coaccionar a los Ayuntamientos 

para que no lleguen a un arreglo con 

. el Gobierno de La Rioja. iEso no se 

puede hacer! Y ahí me gustaría tener 

una oposición leal. Ahí sí que me 

gustaría decirles: Cada uno en su si

tio, y lo importante es La Rioja. Es 

que decimos todos que lo importante 

es La Rioja, pero que quiero que se 

vea. Quiero que se vea. 

Si se han confundido ustedes en 

que este Presidente, que este Gobier

no sea un Gobierno dialogante y que 

hay que dialogar, dialogar, dialogar, 

Y se puede confundir eso con debili

dad, se equivocaron. Pero se equivo

caron al principio, y ya se lo adver

tí. Se equivocaron. Me ha puesto dos 

ejemplos de dureza de este Gobierno; 

los dos los cojo. Uno, el problema de 

Villamediana. Dos, el problema de la 

reforma del Hospital siquiátrico de 

La Rioja. 

La reforma del Hospital siquiá

trico de La Rioja, usted, sefíor Es

pert, sabe que es acertada. iLo sabe! 

Lo sabe, qué es lo que le conviene a 

la Comunidad. Sabe perfectamente us-· 

ted -y si no debiera de saberlo-, que 

es algo que estaba dispuesto a ha

cer usted siendo Presidente. iLo sa

be! Pero los únicos que tenemos aga

llas para hacerlo somos nosotros, los 

electoralistas según usted. Somos los 

únicos que tenemos agallas para lle

var, enfrentándonos también al perso

nal tristemente, lo que nosotros en

tendemos que tiene que ser una renta

bilidad económica y social para nues

tra Comunidad. 

Y con Villamediana, ¿qué le voy a 

decir?, ¿qué le voy a decir? Nosotros 

-por mucho que se diga- tenemos un 

respeto, hay un respeto a la política 

municipal; hay un respeto a la sobe

ranía municipal, pero nosotros tene

mos que ejercer las responsabilida

des. Se ha dialogado -y usted losa

be-, y a mí me gustaría que de vez en 

cuando el jefe de la oposición tam-· 

bién me pudiera llamar para llegar a 

algún arreglo. Pero usted lo sabe, 

que se ha hablado con el alcalde; sa

be el Grupo del CDS, que se ha habla

do también con el componente allí del 

Centro Democrático y Social. Se ha 

intentado, no llegar a dar la imagen 

que se ha dado. Pero en cualquier ca

so yo lo que le puedo asegurar -en 

éste y en cualquier caso-, que tengo 
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1 a responsabilidad de ser el Pres i.

dente de la Comunidad; tengo la res-

ponsabilidad de que se tenga respeto 

a las instituciones, y a las institu

ciones del Gobierno. iY lo tengo que 

defender! Porque además creo que es 

mi obligación, y además creo que ten

go por delante un servicio a los ciu

dadanos. Y me parece muchísimo más 

importante sacar una circunvalación 

sin aplastar a nadie -porque hay ele

mentos judiciales en este asunto, que 

lleva muchísimo tiempo parada-, para 

que se eviten algunos accidentes de 

tráfico que, como sabe usted, hubo en 

su momento. 

iMire! Yo creo que todo es discu

tible; pero en cualquier caso creo, 

que hay algunas cosas que no son dis

cutibles. Creo, que este Gobierno ha 

dado estabilidad a 1 as instituciones. 

Y 1 a ha dado, porque --es verdad- se 

puede comprobar si ha habido o no ha 

habido estabilidad; y sobre todo se 

puede comprobar, si se compara inevi

tablemente a procesos o situaciones 

anteriores. La estabilidad da prest i -

gio a las instituciones. Igual a us

tedes la palabra de estabilidad en 

las instituciones no le dan la impor

tancia, o no se da la importancia que 

yo le doy. Pero a mí me parece que 

cuando estamos en un proceso todavía 

casi transitorio, casi transitorio en 

la construcción de la conciencia au

tonómica, de la conciencia riojana, 

el que las instituciones sean esta

bles, me parece fundamento para desa--
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rrollar -fundamental, quiero dec1r-~ 

esa conciencia. 

Nosotr-os, Señorías, este Gobier-

no, yo creo que ha hecho participar 

en su política a todos los agentes, 

han participado. Tiene un problema la 

crítica de la oposición, es que tene

mos muchos socios, no es un Gobierno 

de coalición entre dos Partidos po

líticos, es un Gobierno de coali

ción entre casi toda la sociedad de 

La Rio_ia. Es un Gobierno que tiene 

transparencia su política, que la ha 

llevado a participar con sindicatos, 

con asociaciones, con los empresa

rios; que incluso los empresarios, 

que parece que podrfan tener una 

cierta animadversión, creen más en 

este Gobi.erno que en el anterior y lo 

han dicho públicamente. Que ha habido 

un grado de colaboración, y un grado 

de colaboración con la Administración 

central. con Administración local. 

Con todo el mundo ha habido colabora

ción, y eso ha dado sus frutos a tra

vés de convenios y también a través 

de un mejor trato financiero. Ha ha-

bido un comportamiento de equidad. No 

me ponga algunos ejemplos ... Lo del 

fax como importante, que hablaba el 

otro día. Yo creo que se le dio opor

tuna respuesta. Pero en cualquier ca

so debiera reconocer que cuando se 

tienen que tramitar y discutir estas 

cosas, es en los Presupuestos de 

nuestra Comunidad. Dos hemos hecho, 

dos -eso no será falaz-, dos Presu

puestos de Comunidad, y se ha pacta-
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do: se ha hablado, se ha participado 

en la política municipal, iy todo el 

mundo ha estado de acuerdo! Sí ha es

tado todo el mundo de acuerdo en su 

momento, ¿por qué se dice ahora que 

los remanentes? Cuando en los rema-

nentes a todo el municipio que ha pe

dido -y además son elementos coyuntu

rales, quiero decir entre un programa 

y otro-, se le ha dado. iA todos los 

Ayuntamientos que han pedido se les 

ha dado! 

Y, luego, la eficacia de este Go

bierno, es lo que más se puede discu

tir. La eficacia para usted será con

tinuista, para otros dejará de ser 

continuista, será nueva, etc., etc.: 

pero en cualquier caso lo que antes 

le he dicho, yo creo que es bastante 

indiscutible. Hemos participado nues

tra política, y no hay elementos -yo 

creo- basados en la continuidad. Por

que si hubiera continuidad, ese con

tinuismo -verdad-- que usted aludía, 

pues posiblemente la presa de Leiva 

estaría sin construir, que así nos la 

encontramos. Posiblemente en la asis

tencia primaria, estaría también sin 

construirse los centros de salud. Po

siblemente también en Agricultura, 

estarían plantando todavía más vifte

dos. Posiblemente en Obras Públicas, 

pues estarían en municipios haciendo, 

pues qué le diría yo, carreteras de 

doble carril en un lado y en otro. 

Posiblemente, verdad, en materia de 

Función Pública, tendríamos un Pro

yecto de Ley. . . Que usted dice que 

recogía todos los supuestos, pero que 

nosotros entendemos que no recogía 

los elementos fundamentales. 

Yo creo que aquí hay una conti

nuidad, en lo que tiene que haber 

continuidad. Yo creo que con seriedad 

y con responsabilidad La Rioja, como 

cualquier otra Comunidad, como cual-

quier otra política, tiene que tener 

algunas bases de continuidad. iMu

chas! Y además lo digo. iCuantas más 

tenga mejor! iCuantas más tenga me

jor! Cada uno podemos defender nues

tras ideas sin ningún tipo de compro-

miso, si.n ningún tipo de compromiso. 

Ni usted, ni yo, por mucho que nos 

juntemos, nos vamos a tener que mez

clar. Podremos llegar a discutir, po--

dremos llegar a diálogos, podemos 

llegar a tal ... , pero cada uno en su 

sitio. iPero no me achaque continuis

mo! 

Y al final le voy a trasmitir al

go. Lo de "La Rioja calidad" que me 

ha achacado usted, voy a hacer una 

apreciación. Quiero ser justo. Le di

je, que de "La Rioja calidad" ustedes 

solamente habían elaborado un logoti

po. Es cierto. No estuve ahí correc

to. Porque dije que no habían elabo-

rado ningún Decreto, ni ninguna Or

den. Elaboraron un Decreto. Eso sí 

que hicieron. O sea: Logotipo y De

creto. iAhora! Hicieron un Decreto ... 

--que usted puede preguntar a 1 sec-

tor-, que tuvimos que reformarlo. 

!Pero hicieron un Decreto! Las cosas 

como son. 
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Sepa también, que aunque le he 

dicho que me parecía oportuno en al

gunas ocasiones lo de "La Rioja cali

dad", sepa, que el sefior Javier Ruiz 

Aznárez también encargó un proyecto 

en el afio -creo- 86, sobre la calidad 

en los productos alimenticios. Muchas 

gracias, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Presidente. 

Turno de réplica, sefior Espert 

Pérez-Caballero. 

Los turnos de réplica le recuer

do, sefior Espert, que son de diez mi

nutos. Aunque seré un poco elástico, 

procuren ajustarse al tiempo lo más 

posible. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Graci

as. señor Presidente. Sefiorías. Pues. 

señor Presidente. quizá no utilice su 

generosidad. Aparte de lamentar pro

fundamente el dafío que he podido ha

cer al señor Presidente, y le pido 

disculpas para que evite esas excita-

ciones y no caiga en ser un Presiden

te de los que usted llama "provincia

nos". o de estilo provinciano. pues 

en la contestación a mi intervención 

se ha limitado a picotear los temas 

de uno a otro, pero ha sido incapaz 

de contradecir mi intervención en 

bloque. Y desde luego no voy a entrar 

en comparación de elegancia. tendría

mos que llamar a Petronio para que 

distinguiera quién es más elegante de 

los Presidentes, o ex-Presidentes que 

por esta Cámara han pasado. Gracias a 

Dios, existe diferencias sustanciales 

entre nosotros. y estoy seguro de que 

usted estará orgulloso y también ío 

agradecerá. 

Pero imire usted! Yo entendí per

fectamente su discurso. iUsted no ha 

entendido prácticamente nada del mío! 

Porque entender que no somos sensi

bles al reto del 93 y a Europa, está 

totalmente fuera de sitio. Yo creo 

que en mi intervención he dejado bien 

claro. que se trataba del debate del 

estado de la región -y el 93 podrá 

servir de referencia para las medidas 

que usted piensa adoptar, para que La 

Rioja pueda afrontar este reto-. pero 

de las medidas que usted pueda adop

tar en lo que le queda de Legisla

tura. Las otras son las que tendrá 

que presentar en. hipotéticamente, un 

programa de Gobierno. De ahf que me 

parece excesivo que en este debate 

dedicara usted el 33% prácticamente, 

a darnos una lección de manual de Eu-

ropa que, prácticamente, lo sabíamos 

todos. Pero no nos dio ninguna solu

ción para la competitividad; para el 

tema de la disminución de las subven

ciones agrarias por los problemas del 

GATT, etc .. etc. iNo nos dio ninguna 

solución! Ni tampoco ninguna de las 

medidas políticas de usted que podían 

hacernos prever. que vamos a afrontar 

con esa ilusión esos retos. i Y es lo 

que echamos en falta! 

Tampoco he dicho en forma alguna. 

que usted se apropió de datos econó-
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micos de La Rioja. Yo lo que le he 

dicho es, que usted dio unos datos 

económicos que han sido contradichos 

por los publicados en una revista de 

Economía riojana. Es decir, que no 

coincidían. Quizás sean los de la re-

vista Economía riojana, 

falsos; pero no he dicho 

los que son 

en ningún 

momento, que usted se los apropiara. 

Yo no he negado el Plan de Carre

teras 86. Usted sí negó ayer el Plan 

de Carreteras del 88, porque no lo 

mencionó. Como, qué casualidad, tam-· 

poco mencionó la consecución del ob

jetivo 5B durante nuestro mandato. 

Como cuando -y usted lo ha dicho us-

ted ahora expresamente- hizo recono

cimientos a Gobiernos anteriores del 

tema de la Universidad. Creo que se 

remontó exactamente al afio 1986, qué 

casualidad ·-era usted Consejero de 

Cultura y Deportes en aquel tiempo-, 

y pasó por alto los dos aí'íos y medio 

en que fue Consejera dofía Carmen De 

Miguel. Y si hablarnos de apropiacio

nes --que en ningún momento he califi-

cado de indebidas-, lo único que la

mento es que de esas legitimas apro

piaciones -porque lo bueno de un Go

bierno ha de ser continuado por el 

siguiente y no eliminado sólo por el 

hecho d.e que sea idea del Gobierno 

anterior- pues no haber reconocido 

también, que el "Magíster" de Enolo

gía y Viticultura era obra de esa 

Consejera de Cultura, que precedió al 

presente Gobierno. 

Mucho le han debido de doler las 

acusaciones sobre el tema de salud. 

pero no me ha contestado al problema 

grave, más grave, que palpitaba en 

mi acusación: La fagocitación por el 

INSAL\JD. iY le voy a poner un ejemplo 

que 1 o entenderán todos! i Y un e j em

plo que he sufrido yo en mis propias 

carnes! La Consejería contrata médi

cos para atención primaria, competen

cia exclusiva del INSALUD. Que no le 

tenga que atender a usted uno de esos 

médicos. porque no tienen talonario 

de recetas. Se lo apuntan en un pape

lito y de usted. depende que conozca o 

no al farmacéutico, para que le ex

penda el medicamento. Que lo conozca 

y que corte el cuponcito. y se confíe 

que la receta se la llevarán al día 

siguiente. iEs verdad! Estarnos pagan

do algo, que debía pagar el !NSALUD. 

Luego cuando asumamos el INSALUD se 

habrá liberado ya de ese coste, y por 

lo tanto recibiremos muchas peores 

dotaciones. iY eso es lo grave! 

Ustedes aumentaron las ayudas a 

la inversión en empresas, en un 65%. 

No es en absoluto desproporcionado, 

teniendo en cuenta el incremento que 

han ido teniendo los dos Presupuestos 

que ustedes han presentado en esta 

Cámara. Si los costos -digamos- fijos 

se mantienen, al incrementar d.e tal 

forma los Presupuestos es lógico que 

vaya a subvenciones y a inversiones 

nuevas. Y si ustedes hubieran dedica

do 3.000.000.000 más en el Presu

puesto -28.000.000.000-, podrían ha

ber dedicado 3.000.000.000 más a es-
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ta ayuda a ias empresas y a esta 

creación de puestos de trabajo. Pe

ro desde luego, todo es opinable. A 

mi subvencionar a una empresa con 

500.000.000 de pesetas, que crea cua

renta y nueve puestos de trabajo ... 

Me parece excesivo. Y me parece ade

más discriminatorio, con las empresas 

que trabajan ya y que están instala

das ya en La Rioja. Y me parece ade

más que puede provocar problemas de 

competitividad, porque, desde l ueg·o, 

las demás empresas de nueva creación, 

no creo que por ningún modo puedan 

obtener una subvenci.ón de 10.000.000 

por puesto de trabajo creado. Tampoco 

debió entender el tema de las manco

munidades, o la referencia que yo he 

hecho a las mancomunidades. casi ino-

cente referencia. Porque usted debe

ría verse en el video -en esta magni

fica maravilla de la ciencia moderna

que cuando usted hizo la sorna sobre 

el calificativo "generalistas", esta

ba diciendo muchas cosas. Y yo eso lo 

he dedicado, en el apartado en el que 

dije que usted fue inelegante. iPor

que usted decía muchas cosas! Pero no 

me extraña que usted tenga cierta fi

jación en determinadas mancomunida

des. Porque hoy ese panfleto -que pa-

rece ser que pese a su promesa, señor 

Presidente, de que siendo usted Pre

sidente no volvería a aparecer-, ha 

aparecido estos días en Raro. Se ca

lifica, hablando de la Mancomunidad 

del Oja-Tirón: "Crónica de una muerte 

anunciada", Es el objetivo que uste-

des persiguen, y no sé si lo conse

guirán. 

iY ustedes dialogan! Y ante los 

ejemplos que yo he puesto de ausencia 

de diálogo se defienden diciendo, que 

dialogan desde la firmeza y no desde 

la debilidad. Le aplaudo señor Presi

dente. Pero según mis noticias, usted 

se ha negado a recibir a los trabaja

don's del Reina Sofía. El Consejero 

de Salud y el Director General se ne

garon a recibirles el mismo día. iY 

se escondieron! Y sólo fueron -diga-

mos- alcanzados, cuando a altas horas 

de la noche tu vi e ron que salir nece

sariamente por la puerta. i Eso no es 

ofrecerse al diálogo' Yo no digo que 

tenga razón o no, y que a lo mejor 

las formas sean adecuadas o í_nadecua

das; pero si no hay diálogo, es un 

muestra de negarse al mismo. 

Bien. Me alegro que ustedes cuen-· 

ten con la participación de casi toda 

la sociedad riojana. Hablando indivi

dualmente, uno por uno, con esos sec

tores que integran la sociedad rioja

na, todos desmienten lo que en un mo

mento coyuntural han dicho para obte

ner un beneficio concreto. iNada más! 

No se fie usted de ese apoyo materia·

lizado, únicamente, por el famoso 

Acuerdo regional; pomposo nombre para 

un acuerdo firmado por el Consejo de 

Gobierno, y dos sindicatos afines. 

Y al final parece que le duele, 

el que se hable de Gobierno conti

nui.sta. Insisto en el matiz de que 

continuar, aprovechar las ideas de un 
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Gobierno anterior, es positivo. Y sin 

embargo rechazar aquéllas que siendo 

buenas no coinciden plenamente con su 

ideología política, o con el recorri

do teórico de los municipios porque 

va a atravesar una determinada vía o 

algún elemento de éstos, me parece 

que es ir- en contra de los intereses 

de una Rioja equilibrada y justa que 

usted tanto defiende, al menos, de 

palabra. 

Gracias por reconocer que hicimos 

aquel Decreto de "La Rioja calidad." 

Podría ser desacertado o no desacer

tado, pero lo que demuestra induda

blemente es que para nosotros "La 

Rioja calidad'' no era sólo un logoti

po, sino que era la base de algo en 

lo que queríamos seguir trabajando. 

Y por descontado que no admito 

en el tema que ha puesto de ejemplo 

sobre el continuismo o no continuis--

mo, que la presa de Leiva estaría sin 

hacer ... iSei'íor Presidente! Wsted no 

sabe las incidencias de la presa de 

Le i va? i La presa de Le i va fue para li --

zada por su 

más, intuyendo 

sei'íor Consejero! Y es 

que podía haber algo 

sucio en la concesión. Y resulta que 

al final tuvo que ir a la misma em

presa, pagarle un montón de millones 

más, y continuar las obras con seis 

meses de retraso. iEso es lo que yo 

he calificado de agilidad en la ges

tión de la Consejería de Obras Públi

cas! Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sei'íor 

Espert. 

Turno de contestación del Presi

dente del Gobierno. 

SR. PÉREZ SÁENZ: Sei'íor Presiden

te, Sefíorías. Bien. Dice que solamen-

te he dado pinceladas a cada uno de 

los temas que usted ha ido esbozando. 

Yo creo sinceramente que no. Lo que 

ocurre, que es muy difícil estar dis

cutiendo si la Consejería de Indus

tria hace castillos en el a1re. Es 

decir, descalifica absolutamente toda 

la po11tica en el sector industrial: 

descalifica toda política de suelo 

industrial: descalifica a los empre

sarios porque si hablan bien de la 

Consejería de Industria, es porque la 

Consejería de Industria le da dinero: 

descalifica muchas cosas. Quiero de

cir, no puedo ir punto por punto a 

todo lo que usted está manifestando 

en contestación: pero no es porque no 

quiera, no es porque no quiera. 

Hay, por ejemplo, por comenzar 

con el final, si quiere que vaya ... 

Porque también pensaba que usted po-

día dar una aportación más genérica 

i.no?, más generaL de la labor del 

Gobierno; pero me está diciendo y es

tá aportando puntitos, puntitos, que 

podían ser excepciones. Pero es que 

incluso esos puntitos que podían ser 

excepciones, resulta que no lo son. 

Porque iclaro! Si me dice que pregun-

te al sef'íor Consejero de Obras Púb l i -

cas i.qué ocurre con la presa Leiva? 

No le tengo que preguntar al Conseje-
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ro de Obras Públicas lo que pasa con 

la presa de Leiva. iNo la paralizó! 

¿cómo dice que la paralizó? ¿Por qué 

dice que la paralizó? Se adjudicó a 

una empresa, y presentaron un refor

mado por más del 20%. Usted sabe lo 

que significa. Por lo tanto no es que 

la paralizó, es que no se podía pagar 

más del 20%. Y posteriormente, des

pués de conversaciones con la empre

sa, se pudo ajustar. Eso lo saben to-

dos los Alcaldes de la zona que estu

vieron reunidos no solamente con el 

Consejero, sino también con su Presi

dente. Y se solucionó. No pensaban 

ellos incluso que se iba a solucio

nar, pero la he visto; la lle visto la 

presa, y está solucionado el proble

ma. Pero no diga que la ha paralizado 

el Presidente, porque no es justo. 

Como otras cosas que no son justas. 

Yo. creo que debieran ayudarnos. 

Es que yo creo que el problema es de 

concepción. Antes decía, que la difi

cultad está en que diferimos -yo 

creo- sobre lo que debe ser La Rioja. 

Diferimos incluso, de lo que debe ser 

el Presidente de la Comunidad Autóno

ma: y diferimos yo creo en el papel 

incluso, que tienen que hacer uste

des. Porque, ¿qué me está diciendo el 

jefe de la oposición como algo funda

mental para despedirse de esta tribu

na? /,Que el ejemplo de que este Go

bierno no es dialogante, es que no 

reciba a los trabajadores del Hospi

tal siquiátrico? L•se es? ¿y que el 

Consejero no los reciba tampoco? iMi-

re! Los sindicatos aliados o no alia

dos del Gobierno -que también los ha 

dejado muy bien por cierto, con esa 

alianza~-, esos sindicatos y otros 

sindicatos, en mi concepción de có

mo tiene que ser La Rioja, como una 

Rioja vertebrada, así tienen que ser 

las instituciones u organismos que 

tengan que dialogar con el Gobierno 

regional. Yo creo que es la mejor 

fórmula de estructurar el diálogo. No 

sé si a usted le parece igual o no. 

Y respecto a esa -dirfamos- modi-· 

ficación de estructura del Hospital, 

pues sencillamente se ha hablado con 

los sindicatos. Hay algún sindicato 

que no está de acuerdo -yo creo que 

es un margen muy pequefío-- y yo creo 

que no -figúrese- me costaria nada 

-humanamente hablando- recibir a esos 

trabajadores. iNo me costaría nada! 

Y he dado prueba de ello. Pero como 

institución creo que tengo que ser 

respetuoso con los sindica.tos. Y si 

a ellos los considero que son los 

representantes de los trabajadores, 

tienen que ser ellos los que tengan 

que hablar con el Presidente de la 

Comunidad Autónoma. Eso se da mucho 

mejor, estructurando. 

iMire! Posiblemente no le pueda 

contestar a todas las cuestiones que 

ha hecho. Pero en el Debate de estado 

de la región, en el discurso que es

tablecía ayer -de verdad un discurso 

trabajado, consciente de que era lar

go, consciente que a alguno le iba 

a parecer tedioso-, quería trasmitir 
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cu4l era la preocupación de este Go

bierrJo. La preocupación esté ante un 

futuro enmarcado en el reto del 93, y 

por lo tanto hay que hablar ele Euro-

pa. Estamos en Europa. Hay que trans

mitir cuál es el análisis de nuestra 

Comunidad, y, decir cuáles son las 

soluciones que aporta este Gobierno 

para los problemas ante el reto del 

93. Se elijo, se dijo, léalo. intenté 

que fuera un discurso si quiere c!i

c!áctico, per·o que al menos que se en

terarán que así están ias cosas, y 

así las queremos conseguir. Y las va

mos a conseguir, con estas medidas, 

de una, u otra, etc. Y le he dicho en 

cambio que a mí me encantaría que me 

dijera, que nos dijera. si eran acer

tadas las medidas que proponíamos. Y 
yo creo que eso es lo fundamental del 

Debate del estado de la región. Cuál 

es el estado ele nuestra Comunidad. Y 
transmi ti.r qué iba a ser eso, y tam

bién el debate ele nuestra situación 

política en el Gobierno. Y en eso po

drá discrepar usted, o no podrá dis

crepar. Pero en cualquier caso para 

mi esa sensación que ha dado de que 

todo lo hacemos mal, incluso lo que 

le hemos continuado de ustedes, a mi 

me parece en cualquier caso exagera

do. 

Yo creo también, otro de los ele

mentos discutibles es, que estoy tra

bajando en equipo. En un equipo ele 

Gobierno, en un equipo ele gente hon-

rada, honrada -lo digo dos veces-, 

con un equipo de gente trabajadora 

--que eso también se puede ver, tam

bién se puede observar-, y que tienen 

una ilusión. Y tienen además una me

ta, se lo puedo asegurar. Y esa meta 

es convencer a todos los riojanos, 

que se está trabajando única y exclu

sivamente para ellos. Que están tra

bajando de día y de noche única y ex--

clusivamente para ellos. Y yo creo 

que al final, cuando fuere, se con

vencerán de que este Gobierno el ún i -

e o interés que tiene es de ir a una 

Rioja mejor, y que nuestros ciudada

nos se sientan mejor representados, 

como yo creo que lo estén en este Go

bierno. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Presidente. 

Vamos a suspender la sesión por 

diez minutos: pero -repito- diez mi

nutos, porque el debate aún va a ser 

largo. 

(Se suspende la sesión a las die

cinueve horas y siete minutos). 

(Se reanuda la sesión a las die

cinueve horas y veinte minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la se

sión. 

iSilencio por favor! iSilencio 

por favor! Corresponde ahora al Gru-

po Parlamentario Centrista tener su 

intervención. 

Tiene la palabra el sefíor Fernán

dez !larraza. 
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' SR. FERNANDEZ JLARRAZA: Señor 

Presidente, Señorías. Sefíor Presiden

te del Gobierno, hace más de dos 

años, en noviembre de 1988, se cele

braba otro Debate sobre el estado de 

la región. Entonces el Gobierno de La 

Rioja estaba en manoE: de un Partido, 

que ahora está en la oposición; y el 

Partido que ahora está en el Gobier

no, entonces constituía el Partido 

mayoritario de la oposición. En aquel 

debate.. como en éste, los discursos 

se basaron en una visión triunfalista 

de su gestión por parte del Gobierno, 

y en un cierto catastrofismo por par-· 

te del Partido mayoritario de la opo

sición. Y es curioso comprobar cómo 

el discurso del seftor Pérez de ayer. 

se parecía en el fondo al que en 1988 

pronunció el sefíor Espert; y cómo el 

discurso del Partido Popular de hoy, 

se ha asemejado al del Partido Socia

lista de entonces. 

SR. PRESIDENTE: iSilencio por fa-

vor! 

' SR. FERNANDEZ ILARRAZA: Es indu-

dable que ambas visiones sobre las 

actuaciones del Gobierno. tienen par

te de razón. Con 25.000.000.000 de 

pesetas de Presupuesto para gastos, 

es seguro que cualquier Gobierno tie

ne que real izar gestiones val.i.osas 

para La Rioja. Y es cierto que pa

ra un Partido en la oposición, esta 

gestión no será nunca suficiente ni 

acertada en su totalidad. 

En este debate hay todavía mayor 

tentación de tratar de alabar o cri

ticar la gestión del Gobierno. En 

primer lugar, porque estamos a tres 

meses de unas elecciones; pero además 

porque este Gobierno nació de una mo

ción de censura -lec¡ítima en el fon

do, pero criticable por sus apoyos-, 

que obligó al entonces candidato a 

Presidente y hoy Presidente de Go

bierno, a realizar una serie de pro

mesas -cuarenta y cinco exactamente, 

con 1 as que tra t. aba de justificar 1 a 

necesidad de aquella censura- aun a 

pesar del poco tiempo de que disponía 

para llevarlas a cabo. Es indudable 

que la mayoría de estos compromisos, 

no se han cump 1 ido de una forma sa

tisfactoria para nosotros. Nuestro 

Grupo ya ha presentado cuarenta y 

e i neo preguntas a 1 respecto en esta. 

Cámara. y tiempo habrá más apropiado 

para analizar y criticar su grado de 

cumplimiento cuando el Gobierno res

ponda a las mismas. Y digo que habrá 

un tiempo más apropiado para realizar 

esa critica a la gestión del Gobierno 

durante este año, porque no creo que. 

un debate t.an importante como éste 

deba basarse exclusivamente en tratar 

de demostrar que ustedes lo han hecho 

muy mal; o en recriminar le al seftor 

Presidente que usted haya incumplido 

su promesa de contribuir a la mejor 

distribución de la riqueza regional; 

o la de mejorar las rentas agrarias: 

o la de velar por los intereses de la 

juventud: o la de observar el múximo 
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respeto a este Parlamento. Tampoco es 

ahora oportuno criticar la cerrazón y 

la soberbia de algunos miembros de su 

Gobierno, que han considerado que só

lo ellos, de espaldas al pueblo, sa

bían interpretar lo que La Rioja ne

cesitaba. Ni es el momento oportu

no para hablar de la Universidad que 

ustedes han proyectado, y que sólo 

nuestra responsabilidad nos ha impe

dido hasta ahora criticar. Tiempo ha

brá para ello en la ya próxima con·· 

frontación electoral. Entrar a estas 

alturaa en ese debate no serviría ya 

para nada, sólo sacaríamos --como 

siempre- los pies fríos y la cabeza 

caliente. 

Pero hoy hemos venido al Parla

mento a debatir ei estado de la re

gión, a debatir el estado en que se 

encuentra La Rioja tras cuatro años 

de esta Legislatura. y tras ocho 

años, siete meses y vei.ntiséis días 

de autonomía; y nosotros pensamos 

que es momento adecuado y el debate 

adecuado, para reflexionar 

verdadero estado de nuestra 

¿Cómo está nuestra región? 

igual. o peor. al final de 

sobre el 

región. 

¿Mejor, 

este pe-·-

r1odo de Legislatura? Porque a veces 

se nos antoja, que marchamos sin rum

bo ni destino; que la inestabilidad 

del Gobierno anterior y la precarie

dad temporal de éste, ha hecho que se 

gobierne de hoy para mañana sin mirar 

el futuro; que se gobierne para una 

Rioja irreal, formada a fuerza de 

propaganda y titulares de periódico; 

de espaldas a los verdaderos proble

maa regionales; abusando de una bo

nanza económica y social que ya es 

heredada, que se nos puede ir de las 

manos sin darnos cuenta. Cree el CDS, 

que no ha habido cambios significati-

vos en nuestra Comunidad Autónoma que 

denoten una inclinación hacia la me

joría o el empeoramiento. Creemos que 

seguimos desde hace años en un estado 

estacionario, respecto a loa temas 

más fundamentale:3 de nuestro interés 

regional. 

Ayer, señor Presidente, hizo us

ted un exhaustivo análisis de esa si

tuación de bonanza. a que me he refe

rido anteriormente. Claro está, que, 

en ese análisis. usted se atribuyó la 

paternidad de todos los indicadores 

positivos, y echó balones fuera sobre 

los aspectos negativos; lo que me ra

tifica en el temor de que ustedes si

gan con la tentación de gobernar de 

cara a la ga!eria, engañándose a us

tedes mismos y sin capacidad para 

distinguir ya los deseos de la rea

l i.dad, la propaganda de los hechos .. 

y las intenciones de los resultados. 

Como ya le he dicho, no creo conve

niente entrar a rebatir los pormeno

res de su discurso; pero hay varios 

temas de verdadero interés regional 

que son los que tienen que ser prota

gonistas. a nuestro juicio, de un de

bate de estas caracterfsticas, que 

voy a tratar de plantear a continua

ción. 

En primer lugar notamos en su 
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discurso, la ausencia de referencias 

hacia un Plan de desa.rrollo regional. 

Hizo usted referencia a distintos 

agentes del desarrollo regíonal, corno 

son los polígonos industriales. las 

industrias agroalimentarias, la agri

cultura, la promoción de nuestros 

productos, y las obras de infraes

tructura. Pero nosotros pensamos que 

todo lo que sea tratar de avanzar en 

estos temas sin seguir un modelo, o 

dirección enmarcado en un Plan de de

sarro! lo r·egional, no será más que 

tapar agujeros en función de las pre

siones coyunturales, o. peor aún, de 

los intereses meramente electoralis-

tas. Creemos desalentador que a estas 

alturas La Rioja carezca de un Plan 

de desarrollo regional, que estudie 

de forma integral nuestras necesida

des tanto de tipo económi. e o y produc

tivo, como sociológico y cultural. 

Usted, señor Presidente, en su 

discurso de ayer nos manifestó duran

te casi cuarenta minutos.. Jo impor

tante que era para La Rioja la proxi

midad del año 1993. Estamos plenamen

te de acuerdo con usted. Pero quizás 

sufrió, a nuestro juicio, un imperdo

nable olvido. Debo recordarle que en 

1992 también se conmemora el V Cente-

nari.o del Descubrimiento y coloniza

ción de América, en el que tanto pro

tagonismo tuvo La Rioja, y cuya cele

bración debemos emplear para trasmi

tir al resto de España y a toda Amé

rica .. la importante aportación que La 

Rioja hizo a este evento: no sólo co-

mo cuna de tantos hombres íl ust.res 

que contribuyeron a ello, sino como 

cuna del idioma que hoy día sirve de 

unión indisoluble entre todas las na

ciones que la pueblan. Debo recordar

¡ e al respecto que en esta misma Ca

mara en el anterior Debate sobre el 

estado de la región se aprobó -con la 

sola abstención del Partido Socialis

ta- una resolución. en la que se ins

taba al Gobierno a iniciar las actua

ciones conducentes a la celebración 

en La Rio.ia de un Congreso mundial la 

Lengua Castellana como conmemoración 

del V Centenario del descubrimiento 

de l\rnérica.. Y a pe lo a su compromiso 

de ayer, de observar el máximo respe

to al Parlamento regi.onal, para que 

cumpla rigurosamente el mandato de 

esta institución. 

Otros de los problemas importan

tes que tiene La Rioja, viene deter

minado por la proximidad de Comuni

dades Autónomas con regimenes espe

ciales de financiaci.ón, que provo

ca lo que hemos llamado el "efecto 

frontera." Usted en su discurso ha

ce referencia a. ello.. afirmando que 

esta sensación de agravio compara

tivo con otras Comunidades vec1nas 

lo han solucionado empleando más de 

1.000.000.000 de pesetas en subven-

c1ones y ayudas. Nosotros pensamos 

que emplear 1.000.000.000 de pesetas 

de nuestro escaso Presupuesto para 

intentar igualar las ventajas que 

otras Comunidades puedan dar a las 

empresas e industrias no solucionan 

- 3981 -



Número 101 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P·D 

el problema, simplemente lo esconden. 

La solución debe ven1r por la vía de 

la financiación de nuestra Comunidad 

Autónoma, s 1 n que tengamos que de-

traer este dinero de otras necesida

des importantes para neutralizar un 

agravio derivado de la falta de soli-

daridad. 

En Agricultura las acciones que 

se han realizado, están muy lejos del 

panorama idí 1 ico que óJU Señoría pre--

senta. Se han aumentado las ayudas 

para zonas desfavorecidas, pero no se 

ha iniciado una acción para aumentar 

estas zonas inadecuadamente barerna

das en La Rio.ía manteniéndose las 

ayudas agrarias en nuestros 

pios limítrofes similar-es a 

munici

las de 

otras Comunidades Autónomas, las cua

les sí pueden acogerse a estas ayudas 

que nosotros no podemos. Y le pon

go por ejemplo el caso de Viana, que 

está considerada dentro de Navarra 

corno zona desfavorecida, y recibe las 

ayudas. 

Los programas de sanearni ento ga-

nadero que decía ayer, creo que, corno 

se comenzó hace muchos años, no hacen 

sino culminar un camino iniciado que 

ningún Gobierno racionalmente abando

naría. No se ha prestado suficiente 

apoyo diferenciado -se diga io que se 

diga-- a la modernización de las agro

industrias. ni valorado la acción 

contractual de forma satisfactoria en 

la concesión de ayudas, como 

apreciarse en la observaci.ón 

de las mismas. 

puede 

atenta 

El ueíecto frontera¡¡ que antes le 

decía negativo para nuestra indus-

tria, no se ha intentado paliar nego

ciando con la Administración central 

ayudas en la banda máxima de las po-· 

sibles a conceder por el Estado miem

bro para nuestra agroindustria, pa-

ra poder acceder a subvenciones del 

FEOGA. Dificil será -por otra parte

potenciar diversas figuras de entida

des asociativas agrarias solicitadas 

por usted.. cuando no existe consti

tuida ninguna de ellas en La Rioja. 

Me refiero a organizaciones de pro

ductores de frutas y hortalizas. 

La bondad de unas actuaciones de 

su Administración en ternas forestales 

y cinegéticas están constantemente 

contestadas por los administrados, 

corno de forma habitual en los medios 

de comunicación. 

En suma. Sin dejar de reconocer 

una vo 1 untad de avanzar en temas 

agrarios, e incluso algunos aspectos 

esperanzadores en relación con pasa-

das etapas, 

sector de 

sus actuaciones en este 

la economia regional no 

puede todavía valorarse; máxime cuan

do sus referencias al mismo -genera

les e inconcretas en muchos casos- se 

engloban dentro de un contexto euro

peo que constantemente utiliza corno 

referencia, pero sin relacionar cla-

ramente los efectos del mismo con 

nuestro sector agrario y las medidas 

concretas previstas para pa 1 iar sus 

efectos en La Rioja, 

El verano pasado La Rioja padecía 
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los efectos negativos de la falta de 

agua potable necesaria, para el aba.s

tecimiento de boca en varios de nues

tros rnunicípios; llegando en alguno 

de ellos, como en San Vicente de la 

Sonsierra, a rayar en la ilegalidad, 

atentando a la salubri.dad de los ciu

dadanos. Este problema que ha sido 

denunciado repetidas veces por el 

CDS, ha ido acrecentándose en los úl

timos afias hasta consti. tu ir -a nues

tro parecer- un verdadero e impor

tante problema de urgente solución. 

En la única reunión de tipo institu-· 

cional que usted ha mantenido con Jos 

Partidos polfticos a principio del 

otofío pasado, el CDS le manifestó la 

necesidad imperiosa de establecer un 

plan de choque que impidiera ia repe

tición de esta situación en el próxi

mo verano. En el escaso párrafo en 

que usted hizo referencia a este im

portante tema, no vemos ninguna medi

da a corto plazo tendente a evitar 

las alerta.s rojas en el próximo vera

no; por lo que pensamos que se lo de

bimos explicar muy mal, o bien usted 

pretendía con ese encuentro informar 

más que escuchar. 

Respecto a la Función Pública, 

Las primeras definiciones que ustedes 

hacen sobre la Función Pública, son 

coincidentes con las nuestras; el 

problema radica en la forma de apli

carlas, y ahí sí que la diferencia es 

total y los resultados -corno es natu

ral- también. Dice que era necesaria 

una Ley de Función Pública. Nosotros 

diríamos que lo que ya era imperdona

ble .. es que después de cinco Antepro

yectos -vari.os de Jos cuales eran su

yos, de la anterior Legislatura- no 

viera -de una bendita vez- la luz. E.l 

piiar tan nombrado para la pol itica 

de personal no es más que un marco 

que hay que desarrollar, y aquí sur

qen nuestras dudas; pues Leyes llenas 

de buenas intenciones fracasan cuando 

llega la hora de ejecutarlas, aunque 

de .iemos un margen de confianza y ve-· 

remos el futuro. En cuanto a la pro

moción de puestos de trabajo no po

demos estar de acuerdo con ella, 

pues están vulnerando los derechos 

constitucionales de parte del perso

nal de la Comunidad Autónoma; me re·· 

fiero a los laborales, que no van 

a tener las mismas oportunidades de 

promoción que los funcionari.os, 

Con respecto a la salud nos ale

gra mucho que estén de acuerdo con 

nosotros, en que la salud va directa

mente relacionada con la calidad de 

vida, Y que es necesario que a.demás 

de medios técnicos existan otras co

sas difíciles de definir, pero rela

cionadas con la parte anímica de las 

personas. La falta de planificación 

en la política sanitaria que se en

contraron, vemos que siguen por ahora 

prácticamente parecido: aunque nos 

alegramos de que nuestra propuesta 

sobre el Plan de regional de Salud 

-base de cualquier planificación- se 

haya convertido en Anteproyecto, jus

to cuatro días antes de este debate. 
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En cuanto a la rentabilidad que us

ted alude tenemos que reprocharle y 

advertirle, que rentabilizar económi

camente la Sanidad es difícil, puesto 

que no es un producto. Lo que sí se 

debe pretender etl utilizar todos re

cursos adecuadamente, pero sobre to

do pensando en la calidad, que ··por 

cierto, sefíor Presidente-, a la lar-· 

qa, si resulta más rentable. 

Queremos llamarle la atención so

bre algunos aspectos relacionadas con 

la Salud que consideramos importan

tes. La coordinación hospitalaria es 

competencia de esta Comunidad Autóno

ma, y, por lo tanto, tendremos algo 

que decir ante los problemas de asis-

tencia que la Administración está im

poniendo a los profesionales y a en

fermos. La calidad viene marcada por 

los diagnósticos y curaciones, reali

zados al menor coste; pero esto lo ha 

transformado en número de enfermos 

vistos -y fíjese Jo que digo, vis

tos-, no atendidos. Como andamos mal 

de tiempo le quiero decir en este te

ma, que bien por conseguir -quizás 

también en parte gracias a nuestra 

insistencia- la coordinación hospita

laria; bien por abrir los centros de 

salud; pero mal por tratar de conver

tir la Sanidad riojana. o no impedir 

que se ]'¡aga así, en un maratón de es

tadísticas y un producto de deshuma

nizados. 

Con respecto a Bienestar Social 

es un hecho, que este Gobierno ha te-

nido poco tiempo; pero también es ne-

cesario decirles que ha perdido la 

oportunidad de garantizar unos nive

les adecuados de bienestar para nues

tra región, con sólo poner en marcha 

Leyes y Proyectos presentados en esta 

Cámara de los que La Rioja tenia y 

tiene necesidad. 

En esta Cámara se aprobó la crea

ción del Consejo económico y social. 

Al Partido Socialista quizás no le 

gustaba, ni tampoco a otros órganos 

que componían dicho Consejo, y con

siguieron de está forma paralizarlo. 

Posteriormente el proyecto presentado 

a nivel nacional. ha venido a demos

trar la falta de razón de los que se 

oponian; pero La Rioja se ha quedado 

sin este órgano que es necesario para 

la vida de participación, y para dar 

respuestas económicas y sociales ante 

las dificultades que se nos avecinan. 

Otro Proyecto de Ley que ustedes 

rechazaron y que nosotros ofrecíamos 

para nuestra región, por considerar 

que era necesario y bueno para el co

lectivo integrado por las personas de 

la tercera edad, fue el Consejo de la 

Tercera Edad. Le recordamos a este 

Gobierno que en Aragón se creó este 

Consejo el 4 de abril pasado, y en La 

Rioja sin embargo ha sido calificado 

negativamente por su Gobierno. 

Otra oportunidad que se ha perdi

do es la propuesta que hizo el CDS al 

Parlamento, para la discusión y apro

bación de una Ley de Protección de 

Menores para La Rioja. Se trataba de 

establecer los cauces para que nues-
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tra Comunidad Autónoma tuviera una 

Ley que amparase los derechos del me

nor, y que regulase una eficaz inter

vención de los organismos públicos. 

La falta de sensibilidad social de 

los dos Grupos que le apoyan tampoco 

hizo posible esta Ley, sin que hasta 

el momento su Gobierno haya hecho na

da por suplir loE<. 

Nosotros creemos que La Rioja ne

cesita una sociedad civil bien es

tructurada, en la que la participa

ción de los ciudadanos a través de 

sus propias 

contribuya a 

organizaciones sociales 

profundizar la demacra-

cia, responsabilizar a las personas 

en tareas colectivas, y devolver a la 

sociedad su verdadero protagonismo. 

Si.n embargo no encontramos eco en su 

Gobierno, ni en los Grupos que le 

apoyan. El simple análisis de tiempo 

que usted dedicó en su discurso a los 

temas sociales básicos -quince minu

tos-, respecto al que dedicó a temas 

económicos y productivos, es un indi

cativo de la carencia de esa sensibi

lidad social que reclamamos. 

Hay un tema, que son los conve

nios que realiza este Gobierno, y que 

hizo referencia el señor Presidente 

no sólo en su discurso de ayer, si.no 

en continuas intervenciones a lo lar

go del último año, de las ventajas 

que estos convenios negociados por su 

Gobierno con J.a Administración cen

tral han reportado a La Rioja. Debo 

decirle que comprendemos que tanta 

insistencia por su parte persJ.gue 

querer demostrarnos, que con un Go

bierno regional del agrado del Go

bierno nacional La Rioja puede salir 

beneficiada; argumento de poca con

vicción autonomista, que tan bien han 

usado sus coa 1 igados, Nosotros admi ·

timos, la conveniencia de negociar 

convenios con la Administración cen

tral que beneficien a La Rioja; pero 

a nuestro juicio los convenios que 

han negociado en este año no aportan 

nada nuevo a La Rioja, puesto que el 

Estado contribuye la mayoría de las 

veces con lo que está obligado, mien

tras que nosotros ayudamos al Estado 

en asuntos de su absoluta competen

cia. 

Y le voy a poner dos ejemplos, 

que ilustran perfectamente Jo que di

go: La Rioja ha contribuido con va-· 

ríos mi J l ones a fi.nanciar la informa

tización de los Juzgados. que debiera 

haberlo realizado exclusivamente la 

Administración central. Otro convenio 

es, el de la conservación del patri

monio histórico-artístico. Ustedes Jo 

han puesto varias veces como paradig

ma, de lo mucho que sacan al Estado. 

Pues bien, la aportación del Estado 

en esta materia es mucho menos de lo 

que está obligado. Según la Ley de 

Patrimonio Histórico-Artístico Espa

ñol en su artículo 68, se obliga al 

Estado a que "en el presupuesto de 

cada obra pública ünanciada tota 1 o 

parcialmente por el Estado, se reser-· 

ve un 1% para financiar los trabajos 

de conservación del patrimonio histó·· 
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rico en la zona donde se realiza la 

obra." Como ve a usted 1 e vende una 

obligación como si fuera una conce

sión, y encima salen contentos. 

Estamos de acuerdo en potenciar 

los convenios, pero de forma reivin

dicativa y que sirvan para mejorar la 

financiación de nuestra autonomía; no 

con espíritu sumiso, y favoreciendo 

exclusivamente la política de imagen 

del Mi.nistro de turno. 

Usted, sefíor Presidente, utiliza 

las palabras de diálogo y negocia

ción, como s1 fuera un maestro de 

esas ideas. Nosotros le exigimos más 

de las dos cosas. Ya en la reunión 

mantenida con usted le hablamos del 

necesario diálogo con los Ayuntamien

tos, y que había que redoblar el es

fuerzo para lograr una única Federa

ción de murlicipíos. No creo sincera

mente, que haya usted propiciado de 

forma efectiva ni lo uno, ní lo otro. 

Lea los diarios, oiga las noticias 

preocupantes, simplemente por falta 

de ese necesario -a nuestro entender

diálogo con los Ayuntamientos. 

Y la Federación de los munici

pios ... No solamente tenemos quepa

decer en una Comunidad Autónoma tan 

pequefía la existencia de dos Federa-· 

cíones de municipios, sino que ya in-

cluso las mancomunidades se hacen por 

parejas: Una para el PP, otra para el 

SOE .. -cambio las manos.... Le aseguro, 

que la culpa no es del CDS. Pero in-

sistimos en que es un tema tan preo-

cupante, que merece la pena propici.ar 

un acercamiento de posturas y un diá

logo razonable para solucionarlo. El 

CDS como sabe, sefíor Presidente. está 

dispuesto a ello. 

Tampoco ha dedicado ni un minuto 

de su discurso, a un tema tan impor

tante como es el de la Justicia. W 
es que estamos conformes con la si

tuación actual? Entiendo, que en este 

afío no haya hecho nada; pero ya que 

fue tan futurólogo, podía haber hecho 

también futuro en esta materia. Po

díamos al menos que la Comisión crea

da al efecto por iniciativa del CDS 

funcione, responsabilizando a un Pre

sidente de su actuación. 

Usted también hablaba del máximo 

respeto a este Parlamento. El CDS le 

ha recordado ya varias veces el in

cumplimiento por parte del Gobierno, 

de resoluciones, Proposiciones no de 

Ley, y de Leyes. Y ese incump 1 imien

to, si se demostrara esa intención de 

respetar al máximo el Parlamento re

gional que usted presumió ayer ... An

tes le he recordado un incumplimien

to, pero, sefíor Presidente, /.qué ocu

rre -que también la hemos recordado 

antes-· con el Consejo económico y so

cial, Ley tan importante para La Rio

_ia, que fue la primera de esta Legis

latura, presentada además por el Par

tido Socialista y el CDS casi al mis

mo tiempo? Quizás fue oportuno es

perar a que se terminaran las elec

ciones sindicales, y así lo hemos he

cho; pero una vez finalizadas, creo 

llegado el momento de su puesta en 
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marcha. No podemos crear Leyes que 

estén en vigor, y no se cumplan. Eso 

dice muy poco en favor de un Gobier

no. 

Senor Presidente, le veo sensible 

al tema autonómico. Nos dice, que 

quiere el máximo techo competencia}. 

iDe acuerdo! Pero no dice para nada, 

cómo quiere hacerlo. El CDS le propu--

so hace unos días en esta Cámara ha

cerlo reformando el Estatuto, pero ya 

sé que en el fondo usted no es muy 

partidario de ello. En su comparecen

cia ante la Comisión de Autonomía, 

Organización y Administración Terri

torial, del veintiocho de junio pasa

do_. lo decía claramente: "Dado que lo 

que importa es la ampliación de com

petencias, tal vez sea mejor la uti

lización de la via del artículo 102 

de la Constitución." El articulo 102 

de ia Constitución -como usted sabe 

y yo también- se refiere a la delega

ción de competencias, no a la reforma 

del Estatuto. iPues no, sefíor Presi-

dente! Queremos competencias, pero no 

ser Delegados de nadie. Queremos re

formar nuestro Estatuto, y que nues

tra autonomía sea real, sea de los 

riojanos. Y usted nuevamente dice en 

Madrid, lo que aquí oculta. iDígalo 

claro! Diga que es partidario de la 

delegación de competencias, y enton

ces entenderé la verdadera razón de 

que usted me pidiera que fuese galan

te y retirase mi Proposición de re

forma del Estatuto. 

No quiero terminar esta referen-

cia al apartado autonómico, sin rea

lizar una llamada a la necesidad de 

acr-ecentar nuestro sentimiento regio-· 

nal. Malo es no saber a dónde vamos. 

pero peor es no saber ni quiénes so-

mos, ni de dónde venimos. Mientras en 

otras Comunidades se potencia el sen

timiento autonómico, y se potencia la 

identidad de sus pueblos, en La Rioja 

nos hemos conformado con una escasa 

descentralización de la gestión; más 

en la línea de una prudencia desper

sonalizada, que de una autonomía que 

se basa en la ident.i.dad de un pueblo. 

Le he recordado temas que el CDS 

considera básicos para La Rioja, y 

que usted -quizás- al hablar de Eu

ropa, y perdido en esa amplitud de 

ideas sin concreción, ha olvidado la

mentablemente. No quitamos ningún mé

rito. a lo realizado por su Gobierno 

-que buenos defensores tendrá en esta 

Cámara-; pero permi tame la crítica 

desde nuestra oposición, que como 

siempre intenta ser constructiva. 

Para terminar quiero sumarme a 

ese optimismo que usted de sarro 116 

ayer, y que influyó en esta Cámara. 

Yo también me sumo a él. Me parece 

que lo debemos ser.. pero no usted y 

yo, o parte, sino todos los riojanos; 

pues con el diálogo y la negociación, 

alcanzaremos los retos que tenemos 

planteados. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Fernández llarraza. 

GGrupo Mixto? Tiene la. palabra el 
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sef'íor Sáez Angulo. 

SR. SÁEZ ANGULO: Sef'íor Presiden

te. Sef'íorías. Sef'íor Presidente de la 

Comunidad Autónoma, por primera vez 

me subo a esta tribuna para el Deba·· 

te del estado de la región. Espero de 

alguna manera no tener algún pegueño 

"lapsus", porque es -como bien he di

cho al principio- la primera vez, y, 

por lo tanto. pido disculpas ya de 

antemano. 

Señorías. No voy a ser demasia

do crítico, señor Presidente, porque 

creo que hacer crítica es fácil; es 

más difícil, el hacer. Este Diputado 

es consciente de esto. Pero sí quiero 

sugerir en cuanto al futuro, que es 

de alguna lo que debo mirar. El pasa

do es bueno mirarlo, pero siempre de 

frente al futuro. 

Ayer me sorprendía dando una se

rie de datos, sefior Presidente, en 

cuanto a ese 60% de los Presupuestos 

de la CEE que se lleva la agricultu

ra; ese 10% solamente de la población 

activa, y ese 4% del producto inte

rior bruto. Tengo que decir, señor 

Presidente .. i.qué me gu1ere decir con 

esto? GQué la agricultura está caóti-

ca? Pues si. sefior Presidente. iEstá 

caótica! P.sí de claro. Me gustaría 

ser más optimista, pero en estos mo

mentos está ahí. i Caótica! 

Le digo esto porque creo que no 

nos h•3.bló, por ejemplo, de un Plan 

rural, o promoción rural, que creo 

es interesante; es interesante para 

nuestros jóvenes, que se están yendo 

cada día más a la ciudad. iNo tienen 

nada que hacer en la agricultura, se

f'íor Presidente! 

Me hablaba también de la política 

vitivinícola. Pues bien, sef'íor Presi

dente. Es algo más, es algo más que 

el Catastro vitivinícola. Así lo cree 

este Diputado. iEs algo más! Porque 

tenemos que hablar de calidades; de 

promoción: de qué pasa en estos mo

mentos con la Estación de Enología de 

Haro, que es un tema del día: que hay 

un montón de muestras de hace un mes, 

y no se da soluciones, y, posiblemen

te. haya que hacer otra vez otro nue·

vo muestreo. Son temas del áía, señor 

Presidente. 

Me hablaba también de seguros 

agrarios. Yo le digo, que fenomenal. 

Los seguros agrarios. . . Siempre es-

te Diputado ha querido los seguros 

agrarios. Pero imire! Le voy a dar un 

dato. Para el af'ío 92 solamente se va 

a poder subvencionar un 30%. En estos 

momentos se está rebasando ese 60% de 

subvención a los seguros 

¿Qué es lo que va a pasar? 

agrarios. 

Pues que 

para el año 92 va a haber mayor ines-

tabilidad en la agricultura. Lo cree 

este Diputado, y se lo puedo prácti

camente demostrar. 

Voy a hablar también de la "Deno

minación de Origen calificada." Es 

viejo este tema ya. Esto apareció en 

el af'ío 81, si mal no recuerdo. Creo 

que en estos momentos, pues, después 

de tantos años, se va a hacer depri-
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sa y ma 1 , Porque el sector produc-

tor, no va de acuerdo con esa "cali

ficada''. Sugiero, sefior Presidente, 

que ... iCuídado! Cuidado, nada más. 

También otro tema puntual es el 

tema cooperativo, señor Presidente. 

El tema. cooperativo... Bueno. Dice: 

Ayudas. iBien! [Cuántas? Hasta la fe-

cha ninguna. iY lo digo! Por desgra

cia. Yo soy Presidente de una coope

rativa, y no existen prácticamente 

ayudas. Alguna .. , Por encima, imuy 

por encima! 

Estamos hablando también de la 

jubilación, de la jubilación antici

pada. No nos ha dicho nada, que yo 

recuerde. [Qué va a pasar con ese te

ma? Porque ya ha aparecido en el Bo

let1n, y, de alguna manera, las Comu

nidades Autónomas tienen que decir 

mucho ahí. iMuchísimo! 

Y por último decir... iBueno! 

Pues ... Que tal y como lo explicó us

ted ayer, no hay problemas en la 

agricultura.. Pues imire! i Be están 

manifestando todas las organizacio,

nes agrarias! i Todas! Porque existe, 

existe, ese problema en la agricultu-

ra. 

Yo.,. Nada más, y acabo ya. De

cirle, que tiene a este Diputado para 

cuanto le haga falta, seí'\or Presiden

te. Para colaborar. Porque creo que 

una crítica es fácil hacerla, y lo 

decía al principio; pero trabajar, ya 

es más difícil. Tiene el respaldo de 

este Diputado para Jo que usted de

see, para trabajar por nuestra. re-

gión. Nada más. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seí'!or 

Sáez Angu]o. 

Restan por participar en el deba

te ... 

Perdón. Pide la palabra para res

ponder el señor Presidente del Go

bierno. 

Tiene la palabra. 

' ' SR, PEREZ SAENZ: Seftor Presiden-

te, Beftorías, sefior Portavoz del Gru

po Centrista. Comenzaba su interven

ción hablando de este Gobierno, y so

bre todo a este Presidente, que está 

sujeto a unas determinadas promesas 

dentro del pacto político celebrado y 

que -ha dicho- justificaban la moción 

de censura. 

iMire! No quiero volver otra vez 

al tema este, pero tengo que volver 

ya que usted lo saca. La moción de 

censura se justificó, porque resulta 

que había un Grupo de trece Diputa

dos, y había otro Grupo de catorce 

Diputados. Y había un Gobierno, que 

solamente tenía trece Diputados. Por 

eso fundamentalmente se justificó. 

Gobernar a la galería, como tam

bién ha sido una acusación por parte 

del Portavoz. . . i Bueno! Gobernar a la 

galería ... Yo la verdad es, que estoy 

un poco cansado; pueden hacer las 

crí ti e as, tampoco es que me haga mu-

cha merma. Que hacemos demasiada la

bor de "marketing'~ demasiada política 

de galería, yo creo que no es cierto. 
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Desde luego intentamos, intentamos, 

trasmitir. Creo que hay una concep

ción justa para el ciudadano, de lo 

que estamos haciendo. iPero lo que 

estamos haci.endo! No de lo que no es-· 

tamos haciendo. 

Había alguna acusación --no exac

tamente suya-, que decían o ponían de 

ejemplo la labor del Presidente del 

Gobierno -no hoy, durante estos úl ti-

mos meses-, que se dedicaba a inaugu

rar cosas del Gobierno anterior. Bue

no. Yo normalmente no inauguro casi 

nada, muy poco; pero desde luego del 

Gobierno anterior creo, que no he 

inaugurado una cosa, i una.! Eso qui. e

ro que lo apunten para tenerlo en 

cuenta, para que no sigan. Ya dijo, o 

ya dije, que amenazaba posiblemente, 

pues para darles la razón en empezar 

¡¡ hacer inauguraciones a troche y mo-.. 

che. Pero, i vamos! No ha si do una ma·

nera, una forma, ele gobernar, el es

tar inaugurando las cosas. 

Plan ele desarrollo re,rional. iEn 

marzo! Sefíor Fernandez Ilarraza. en 

marzo lo tendrá. En cualquier caso el 

discurso de ayer, yo creo que fJÍ lo 

ve, si se lo estudia, creo que hay 

unos elementos básicos de lo que pue

de ser una concepción de Plan de de

sarrollo regional. 

V Centenario del descubrimiento 

de América. De acuerdo. No estaba. 

Posiblemente la crítica que ha hecho 

puede ser correcta, debiera de estar. 

En cualquier caso yo intenté ser lo 

más prag·mático, aunque no se haya con 

cebido así por alguno de ustedes en 

cuanto al discurso de ayer, y no in

troducir algunos elementos que están 

en estudio; se está trabajando, pero 

en algunos aspectos embrionarios. No 

se puede decir para el V Centenario 

del descubrimiento de América hemos 

hecho esto y ahí está, pero lo van a 

tener ustedes enseguida. En cualquier 

caso quiero decir, que ese trabajo 

que se hace, que no sale; pero que se 

hace, está en base. Primero -funda

mental potenciar el vínculo, el ele

mento más fundamental, aunque enten

demos nosotros -en el descubrimiento 

de América-· e 1 menos discutido, como 

puede ser la Lengua. i Potenciar 1 o! 

Creo que estamos todos los Grupos de 

acuerdo. Lo vamos a potenciar. /..Cómo 

lo vamos a potenciar? Bueno. Este 

mismo afío con la agencia EFE. está 

desarrollando el Consejero de Cultura 

una acción para vincular Lengua Cas-· 

tellana-Periodismo; es decir, lengua 

necesaria. Toda esa vinculación, a 

celebrar en La Ihoia. en San Milián. 

Vinculando tambí.én con el 92, se va a 

celebrar también unas jornadas de 

Lengua y Patrí.monio histórico-·artís

tico. Y desde luego se está preparan

do fundamentalmente, lo que va a ser 

el evento del 92 aquí en La Rioja. 

que va a ir ahi, al núcleo, a la Len

gua Castellana. Esto unido con los 

cursos continuados, los cursos que se 

estaban celebrando ya de Lengua de 

Cat1tellana. y con otra serie de ac

ciones en torno al 92. 
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Quiero de_¡ar claro, que el pro

yecto de este Gobierno de vincular la 

Lengua con el proyecto del 92, no va 

a ser un proyecto única y exclusiva

mente para el 92; sino que queremos 

que sea un comienzo, diríamos, de 

plan -con estudios además de Filolo

gía en la Universidad- de constancia 

en el futuro, y no única y exclusiva

mente en el 92. 

Respecto a la financiación, señor 

Ilarraza, desde luego todos quisiéra

mos mejorar nuestra actual situación 

de fina.nciación. Este año habrá posi

bilidades de discutir el esquema de 

financiación, pero sabe perfectamente 

que eso es algo -que estamos jugando

acordado, y va a ser todavía para 

funcionar todas las Comunidades Autó

nomas. Este año tendremos que discu

tir de nuevo o tendrán que discut i.r 

do nuevo, la financiación de las Co

muni.dades Autónomas. 

Se ha dicho, que no se ha hecho 

prácticamente nada con respecto a 

subvenciones en política industrial. 

etc. Tal vez no me oyó ayer, porque 

llegó igual tarde; pero hemos modifi

cado, hemoE: modificado sustancialmen

te. Porque a través de una notifica

ción enviada de Bruselas nos permiten 

subvencionar para algunos proyectos 

que reúnan determinados requisitos, 

el 20%; o sea, esos 500.000.000 de la 

Schweppes, por Jo menos el 20%, ven

drá de la Comunidad. Eso esperamos. 

Ciclo hidráulico. Se dice: Bueno, 

hablamos con el Presidente, y no; 

igual no se ha hecho, no se ha refle

jado demasiado en el discurso. Yo 

creo que se ha reflejado en los Pre-

supuestos. Yo creo que ha quedado 

claro que por parte de este Presiden

te y del Consejo de Gobierno, el pro·

blema integral del agua, es un pro

blema fundamental; puede ser el prio

ritario de toda la problemática que 

tiene La Rioja; desde -·cuando digo el 

ciclo integral- el saneamiento, desde 

la calidad de agua, de la traída de 

aguas, y, también, en toda la parte 

de la agricultura, para cultivos al

ternativos. 

No le he entendido muy bien con 

que permanece la injusticia, desde el 

punto de vista de la Función Pública: 

respecto a que los laborales no pue

den acceder a puestos de trabajo, en 

las mismas condj.ciones que los fun~ 

cionarios. Sabe perfectamente que a 

través de la Ley de Función Pública 

y del Proyecto de Ley que modificaba 

el anterior Proyecto de Ley presenta

do por el anterior Gobierno, precisa.

mente, precisamente, lo que hace es 

solventar ese problema; y que el per

sonal laboral pueda acudir a los con

cursos con las mismas posibilidades 

que los funcionarios. y, por lo tan

to, con las mismas garantias. 

Respecto a la Sanidad ha dicho: 

"iBueno! Hay parte que se hace bien, 

hay otra parte que se hace mal . " Pa-

rece que 

hace mal-· 

entra dentro de -1 o que se 

la calidad de la salud. 

iBueno! Yo creo, y ya s1 es posible 
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me voy a detener un poco más en este 

esquema. No ahora, pero se está re i -

teradamente acusando a este Gobierno 

de una cierta mediatización respecto 

a la política de Madrid. Yo creo que 

eso es un ejemplo, el ejemplo, de 

llegar a la coordinación entre el 

servicio del INSALUD y el Gobierno de 

La Rio,ia; es el buen ejemplo, para 

mejorar la calidad de la salud. Y eso 

yo creo, sefior Fernández llarraza, 

usted lo sabe. 

Hay otros elementos ... No entien

do cómo puede decir que este Gobierno 

no tiene sensibilidad social. Tiene 

fundamenta.lmente sensibilidad social, 

y yo creo que usted lo sabe. A mí de 

todas las formas lo que me preocupaba 

trasmitirles a todos ustedes, lo he 

dicho hace un momento, y lo vuelvo a 

repetir. En el discurso de ayer del 

estado de nuestra Comunidad_, era un 

estado con un desarrollo de futuro en 

un marco -qué duda cabe- económico y 

en un marco de componentes fundamen

talmente de factores de agricultura y 

de industria. Porque el bienestar 

social lo tenemos a través de nuestro 

Presupuesto. Y, fundamentalmente, yo 

creo que si tenemos un buen desarro

llo económico, vamos a tener posibi

lidades de repartir. Y por eso hay 

que ser neos, para poder repartir 

más y mejor. Pero a través de los 

Presupuestos sabe usted perfectam.en·

te, que hacemos esa política distri

butiva respecto a lo que se podía ha

cer con anterioridad. Quiero decir, 

esquemas de marginación. Yo creo -a 

parte de que existen pocos en La Rio-

ja, cosa que hay que congratularse-, 

que están en buena medida cubiertos 

por la acción de este Gobierno y por 

la acción -también hay que recordar

de los Ayuntamientos. 

Insistían sobre los convenios. 

Que estaban muy bien los convenios, 

pero que pueden marcar una política 

de ocultar diríamos, de seguimiento, 

de unas directrices de Madrid. iMire! 

Yo se lo digo a todos, tal vez no he 

contestado suÍicientemente, también a 

cuando lo hacía el Portavoz del Grupo 

Popular. iSoy el Presidente de la Co

munidad Autónoma de La Rioja! Y soy, 

y quiero ser, responsable de mis de

beres. Y los deberes los tengo aquí, 

en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

y no sigo absolutamente a nadie. Evi

dentemente hay unos criterios, que, 

cuando hay socialistas en Madrid y se 

encuentran con un socialista en La 

Rioja, inevitablemente tendrá que ha

ber una cuestión de conformación y de 

conformidad respecto a una serie de 

ideas. iPero cada uno en su sitio! 

¿Eh? No me va a tener usted en ese 

sentido en Madrid, ni los de Madrid 

aquf. Cuando usted observe que hago 

dejación de mis responsabilidades co

mo Presidente de este Gobierno y de 

esta Comunidad, lo diga; pero mien

tras tanto, ino! Yo creo, mi Gobierno 

estima, que esa virtud respecto a 

otros Gobierno de ansias de colabora

ción, están beneficiando a nuestra 
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Comunjdad a través de esos convenios. 

Convenios por ejemplo, que ha. puesto 

uno, el de patrimonio histórico-ar

tístico. Ya me ha hablado de la Ley 

de Cultura. pero también tendrá que 

saber cuáles son las competencias ex-· 

elusivas de nuestra Comunidad. Y las 

de cultura no las vamos a tener que 

pedir ¿me entiende? Las tenemos ya. 

Entonces nosotros nos tenemos que 

responsabilizar respecto a ese matri

monio. Y todo lo que venga de Madrid, 

en buena., o en mala proporción, pues 

ibend.ito sea! 

El 1%. Que uno lleva anos estando 

en este Parlamento o en cualquier 

Parlamento. que no en espacio fisi.

co. . . Eso yo creo, que se debe d. e 

aclarar. El 1% es una obligación d.el 

Gobierno d.e la nación, respecto a 

ejecuciones de patrimonio históri

co-artístico; pero no quiere d.ecir. 

que nos lo tienen que transferir a 

las Comunidades Autónomas. Precisa

mente la restauración del Teatro Bre

tón de los Herreros de Logrono, y 

Teatro Bretón de Haro, va dentro de 

la financiación d.e ese 1%. 

Diálogo y negociación. Aunque us

ted. he entend.i.do que admite que este 

Gobi.erno es dialogante y negocia, co·

menta que -bueno- podía incluso ha

cerlo un poco m~s, que con la políti

ca municipal podíamos llegar a un 

buen entendJ.miento. Yo,,. Las cosas 

hay que decirlas en su medida. Yo 

agradezco el comportamiento que ha 

tenido el CDS con el Presidente y con 

este Gobierno, que cuando hablamos. 

cuando se estableció el diJlogo polí

tico, no sólo acudió el CDS, sino que 

contestó al Presidente de la Comuni

dad vinculándose en algunos de los 

temas que el Presidente ele }.,'::) Comuni

dad había pedido que se vinculara. Y 

el terna -por ejemplo- de los munici.

pios yo creo, que es muy importante; 

muy importante, que exista una Fede

ración de municipios. Yo estoy abso--

1 utamente convenci.do d. e que hay que 

hacer y apostar. Y si no, . . Porque 

tenga usted. en cuenta, que yo no les 

pued.o coaccionar a que se junten: pe

:ro sJ. no se juntan en un plazo de

terminado, habrá. que definir las ayu

das a una y exclusiva federación o 

asociación. 

Con respecto a la.s mancomunida

des, que también manifiesta que se 

est~n ha e i. end.o unas m<J.ncornunid.ades d.e 

un color politj.co y unas mancomunida

des d.e otro... Si atendemos a la fi

losofía d.e las mancomunidades .. que es 

Jo que pido quo tengamos que atener

nos, que es mancomunidades prestado

ras de servicios.. no tiene que haber 

ni de un e o 1 or ni otro, i ]1._ prestar 

servicios! Pero sólo a prestar servi

cios. A que les salgan los servicios 

más rentables a" los ciudada.nos: a no 

hacer politica específica; a los ser

vicios. Eso son mancomun·id.ades, y pa

ra eso se creaban. 

Tema autonómico. Y también tras

mi. tía" con el tema autonómi.co, seftoY 

F'ernández Ilarraza. una frase, que no 
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sé si es problema de política de us

tedes.: pero en cualquier caso creo, 

que no es problema de los que estamos 

en este -o en buena parte de los que 

estamos- Parlamento. Decía, bueno, 

desde el punto de vista autonómico y 

de la conciencia de riojano, lo im

portante es saber de donde venimos y 

saber adónde vamos; que no sabemos de 

donde venimos, ni adónde vamos. iEso 

será un problema -de verdad- tal vez 

de su Grupo! Nosotros no tenemos pro-

blemas de ésos. Sabemos perfectamente 

de donde venimos, sabemos adónde va

mos, y, sobre todo, desde el punto de 

vista de riojanismo y ríojanidad. Pe

ro en el tema autonómico usted ha 

transmitido una cierta contradicción 

del Presidente del Gobierno, respecto 

a cómo cree que se debe llegar a un 

mayor techo competencia!. 

iMire! Cuando el Presidente del 

Gobierno o cuando uno se equivoca, lo 

reconoce; pero en este caso creo, que 

el equivocado está usted. íEn Madrid 

y en La Rioia diqo lo mismo! No es

condo ni palabras, ni escondo pensa

mientos, digo lo mismo. Se dijo en su 

momento. A mí, lo fundamental es, 

crecer en techo autonómico. ¿Estamos 

de acuerdo? Estamos de acuerdo. Lo de 

menos son los medios, lo de menos son 

los medios. i.Qué dos vías hay? Dele

gación de competencias, reforma de 

Estatutos. iDe acuerdo! 

El Presidente de esta Comunidad 

ha dicho en ocasiones, que la delega

ción de competencias permite -porque 

lo hace el Gobierno central- que ese 

pacto de Estado que estamos pidiendo 

todos, verdaderamente se tenga que 

hacer para que la delegación de com

petencias se haga no discriminadamen

te, sino dentro de un mismo esquema 

de igualdad entre todas las Comunida

des. Que vamos por el 143. Pero que 

en cualquier caso no quiero discutir 

el medio, quiero más techo competen

e ia l, dentro de un consenso entre to-

das las Comunidades Autónomas, entre 

todo el Estado. Y el medio, si es la 

reforma del Estatuto. lo he dicho y 

lo seguiré 

la reforma 

diciendo, bienvenido sea 

del Estatuto. No me diga 

que yo le pedí que la retirara por 

eso, porque sabe que no es cierto, 

sabe que no es cierto. Porque además 

usted la reforma del Estatuto la pre

sentaba por la cuestión competencia], 

y por otras cosas que no se atrevió 

ni a decir; pero no era solamente la 

reforma del Estatuto por cuestiones 

compet.enciales. Eso así de claro. 

En cualquier caso le agradezco 

ese esquema de i.nt.ervención, sobre 

todo en el tono de intervención que 

ha tenido. Creo que está, diríamos, 

ubicado en un lugar donde tiene que 

decir, que la oposición y el Gobier-

no... Pues unas cosas 

la oposición, otras el 

las hace bien 

Gobí.emo ... 

iEn fin! No quedarse con ninguno de 

los dos. En cualquier caso las cosas 

que ha agradecido o que ha reconocido 

a este Gobierno, se lo agradezco. 

Igualmente al representante del 
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Grupo Mixto, seí'ior Sáez Angulo, le 

agradezco fundamentalmente la dispo

sición que ha. tenido al final de su 

intervención. Cuando manifestaba -yo 

creo que debiera reconocer que por lo 

menos, ya que me dicen que me he de

jado algunas cosas en el tintero des

pués de dos horas de intervención- el 

tema de agricultura ... Sabe usted que 

en tiempo, pues tal vez fueron tres 

cuartos de hora o media hora los que 

le pude dedicar al terna de agricultu

ra. Quise hacer un análisis absoluta

mente pragmático y real, usted losa

be, desde el reconocimiento de que 

hay dificultades. Soy el primero en 

verlo. Por eso incluso se sorprende 

uno cuando dice, que ha sido un dis

curso impregnado única y exclusiva

mente de triunfalismo. Sé que la 

agricultura en Espafía, en toda la Co

munidad Europea, y en La Rioja -que 

es donde me compete-, está pasando 

por muy malos momentos. Pero sabe us

ted, que tenernos sensibilidad en el 

sector agrario. Pero sabe y debe de 

saber usted., que con una cierta poli-

tica proteccionista 

di.cional no se va a 

con esquema tra

dar dentro de 

unos cuantos afíos. Estamos transmi

tiendo precisamente, que se pongan 

todos los medios para llegar a ser 

competitivos desde todos los puntos 

de vista en el sector agrario. iLo 

estamos diciendo! Estarnos haciendo 

-de verdad, sefíor Sáez Angulo- labo

res incluso de misioneros, desde el 

punto de vista del sector agrario, 

para animar, para animar, que las 

coopera ti vas -por e jernp lo- d. el !re

gua, cooperativas de La Rioja Baja, 

puedan unirse y formar una organiza

ción de productores. Le anuncio a us

ted, que en breve plazo vamos a sa

car para esas organizaciones de pro

ductores la subvención del Gerente 

que sé que les preocupa; una persona 

cualificada que pueda llevar o. ade

lante esas organizaciones; la subven-

ción de la aportación económica, has-

ta el 80%. 

Cuando habla usted también de las 

jubilaciones anticipadas. Las jubila

ciones anticipadas decia: "Tenernos 

que decir mucho los gobiernos de la 

Comunidad Autónoma en ~1adrid." Lo es

tamos diciendo. Que sepa usted que lo 

estamos diciendo y haciendo. Sabernos 

que lo que nos transmiten de jubila

ción anticipada, para una determinada 

parte del territorio riojano. no es 

suficiente; porque esa parte del te

rritorio coincide, en que no es una 

parte donde la población activa en 

este sector sea abundante. Por lo 

tanto hay otros sectores, que se nos 

marginan de esas ayudas. Estarnos -y 

así lo he prometido- estudiando -so

lamente prometo eso- la viabilidad de 

poder, por una parte, negociar con el 

Ministerio que nos puedan expansionar 

más esas ayudas, 

los Presupuestos 

e incluso que desde 

de esta Comunidad 

-si pudiera ser factible por la can

tidad- pudiéramos también expansionar 

ese tipo de ayudas. No lo vamos a ha-
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cer como alguna otra Comunidad veci

na. íQue lo sepa! No lo vamos a poder 

hacer, porque sencillamente -y hay 

que ser reales- no tenemos la posi

bilidad de gastarnos 600.000.000 u 

800.000.000 de pesetas en jubi lacio-· 

nes anticipadas. Creo, y he estado 

hablando con el sector agrario y 

e 1 los saben y han confiado, e¡ u e la 

Consejería de Agricultura, que este 

Gobierno, va a estudiar y va a poder 

responder proporcionalmente a sus de

mandas. 

Insisto en un criterio que quiero 

dejar claro --porque ha podido estar 

por encima durante todo este debate 

en los Grupos que podíamos calificar 

de la oposición o semioposición- y es 

el que nos preocupa. iLa Rioja! Úni

camente y exclusivamente La Rioja. 

Que se les quite de la cabeza, que 

somos sucursalistas. Créanlo de ver

dad. Pero en cualquier caso tenemos 

además una coalición de gobierno con 

el Partido Riojano, y yo creo, unos 

por experiencia y otros por conoci

mientos, que es un Partido Riojano 

que sabe perfectamente pedir cuentas 

y está observando, cómo el compor

tamiento de este Gobierno solamen

te ati.ende a criterios regionalistas. 

Eso si, sabiendo donde estamos. Que 

estamos en una nación, que estamos en 

un ámbito de desarrollo comunitario, 

pero, desde 1 u ego, nunca hacemos de·

jación de nuestros intereses. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se~or 

Presidente. 

Tiene turno de réplica el seftor 

Fernández llarraza. 

' SR. FERNANDEZ ILARRAZA: Señor 

Presidente, Señorías. Sefíor Presi

dente del Gobierno, efectivamente que 

le he dicho antes eso de "lo de go

bernar la galería" -que decía-. Ha 

habido épocas de su gobierno -no digo 

usted, que yo no le he dicho a usted, 

estoy hablando del gobierno·-, ha ha

bido épocas en su gobierno que ha ha

bido mucha galería, imuchisima! No 

quiero decirle dónde. Si quiere ya se 

lo diré algún día, pero no creo que 

sea necesario. Y ibueno! Es un tema 

que yo estoy convencido que la pren

sa, p~es, a todos, a todos. no digo 

sólo al Gobierno sino también a los 

partidos políticos, pues les inquieta 

y estamos siempre con propuestas y 

con... Pero yo creo que el caso del 

Gobierno.. y por eso decía lo de la 

galería, tiene que ser más cuidadoso 

con el tema -pienso yo, es un pensa

miento que se lo digo, que se lo tra

nsmito-; en el sentido de que, bueno, 

yo creo, que es más serio. Si se pre

senta un tema a la prensa, a la vez 

se presente al Parlamento cuando es 

un tema de Parlamento. Y me estoy re

firiendo en este caso ahora mismo al 

serv1cio de salud, al plan regional. 

Creo que se puede hacer a la vez -no, 

que lo estoy diciendo, yo no lo he 

visto todavía el Plan general de sa

lud-, pero creo que es una cosa de 
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sensibilidad simplemente. O sea, va

mos. yo cuando hago algo en la pren

sa, el mismo día lo presento en el 

Parlamento o el día anterior. Estará 

aquí, pero, bueno, no lo hemos reci.

bido los parlamentarios. No sé si lo 

hizo ese mismo día. iOiga! Pues si lo 

hizo ... Nada. Muy bien. 

Yo estoy de acuerdo y le agradez

co, que el Plan de desarrollo regio

nal esté en Marzo. Que ya esté prepa

rado el V Centenario del descubri.

mi.ento de América. Ya vamos a ver en 

qué termina. 

Y ha tocado el tema de la finan

ciación. Sf que se lo he dicho. Si yo 

no digo, que se pueda o no se pueda; 

o se negocie, o se consiga o no se 

consiga; sino lo que puede decir o lo 

que se debe decir es, pues he tra-

bajado hasta aquí. he llegado hasta 

aquí. iConcretando! Esta negociación 

-refiriéndome a la financiación de la 

Comunidad Autónoma- pues ha llegado 

aquí, así están las negociaciones; 

pero no se ha podido progresar más en 

este tema, por lo que sea. 

Con el tema del ciclo hidráulico 

otra vez nos ha dejado tranquilos. en 

el sentido de que hay un ciclo hi

dráulico. De acuerdo. Yo espero que 

este afío no haya ningún problema d.e 

escasez de agua en ningún pueblo de 

nuestra Comunidad Autónoma, y esta

ríamos de acuerdo. Lo que yo le he 

hablado era de un plan de choque en 

esos municipios, no del ciclo de plan 

general. Porgue esos municipios se-

guirán teniendo sed, si no se hace 

ese plan de choque. Yo lo que decía y 

le decía aquel día, es que si había 

quince municipios que son los que 

realmente padecen sed en el verano, 

que se haga un plan urgente para esos 

quince municipios. El resto irá en el 

Plan general. Pero mientras no se ha

ga eso. este verano volveremos a te

ner municipios con problemas de agua. 

Y eso que este afío ha llovido. 

Calidad de la salud. Ya le he di

cho que en salud estábamos de acuerdo 

en los temas que se han ido realizan

do, pero la calidad sí que deja mucho 

que desear; indudablemente que es un 

paso más posterior, pero yo sólo le 

digo que hay que luchar por esa cali

dad. 

Yo cuando le reclamaba en el dis-· 

curso más sensibilidad social, lo he 

pensado también cuando yo lo iba a 

decir, cuando lo decía esta mafíana. A 

mis colaboradores les decía: "Me pa

rece que decirles a los socialistas 

que reclamemos más sensibilidad so

cial, pues les va a parecer fuerte." 

Y efectivamente ya veo que lo ha co

gido. Realmente yo le reclamaba más 

sensibilidad social. iNo es que no la 

tengan! No he dicho eso, sino que re

clamaba más sensibilidad social. 

El tema del diálogo, de negocia

ción. Estábamos de acuerdo. Le agra

dezco lo mismo. la combinación, pero 

hay que seguir esforzándose en los 

dos temas que le he hablado. Y efec

tivamente estamos de acuerdo en lo 
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que es la teoría de las mancomunida

des.. de que deben ser para 1 o que us

ted ha dicho, para los servicios. Pe

ro pasa así, lo estamos viendo: unas 

son de un lado, y otras son de otro 

lado. íEso hay que terminarlo! ¿cómo? 

Es una acción de gobierno. de diálo-

go, de negociación, pero que no este

mos en un lado o en otro. 

En el tema de nuestra autonomía, 

y de ilusionar a los riojanos. y de 

dónde ven1mos y adónde vamos ... Yo no 

lo he dicho ... Creo, no lo sé exacta

mente; pero usteá. me entiende perfec

tamente lo que le digo, y es por in

culcar más nuestra autonomía dentro 

del pueblo riojano. 

En el techo autonómico ha queri

do usted o ha dicho, lo que pretende 

o lo que pretendía con esas palabras 

de las delegaciones. Yo le sigo in

sistiendo en lo de la delegación del 

artículo 150.2 de la Constitución, le 

sigo insistiendo en que debemos ha-·

cerlo por la otra via, por la reforma 

estatutaria; lo cual no quiere decir 

que no se pueda hacer, pero prefiero 

que no se haga así. Que no tengamos 

que depender o delegar de nadie. Yo 

lo prefiero así. que sea la reforma 

del Estatuto la que lo diga. 

Cuando usted ha hablado que yo no 

me quedo con nadie, como bailando un 

poco aquí, yo le quiero decir. que 

indudablemente el CDS piensa distinto 

a lo que piensa el Partido Socialista 

o piensa el Partido Popular. iY no 

está en ningún lado! Ni en medio. ni 

aquí, ni allá. Está, donde tiene que 

estar. En una posición política. i la 

suya! 

Y que indudablemente a usted, co

mo dice -y me parece muy bien, para 

eso es Presidente de la Comunidad Au

tónoma La Rioja-, lo que le preocupa 

es La Rio.ia: no le quepa duda que a 

los demás también, y al CDS en parti

cular, también. Muchas Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Fernández Ilarraza. 

Tiene turno el señor Presidente 

del Gobierno, para contestar al Señor 

Fernández Ilarraza. 

' ' SR. PEREZ SAENZ: Desde el escaño. 

Gracias. 

Señor Presi.dente, Señor1as. Dos 

cuestiones. Tal vez, además, no le 

había respondido suficientemente. Ha 

hablado ... Igual no una falta de res

peto, que teníamos que tener todavía 

más respeto al Parlamento, desde el 

punto de vista de cumplimiento de 

Proposiciones no de Ley -lo ha dicho 

en la primera intervención-. y cum-· 

plimientos. También ha comentado en 

esta segunda intervención. que el 

propio Consejo de Gobierno pues anun

cia a la prensa cuestiones, cosas -en 

este caso Proposiciones de Ley-, que 

aprueba el Consejo de Gobierno. 

De verdad he oído a menudo acusa

ciones, por parte del Centro Democrá

tico y Social, respecto a que este 

Gobierno no cumple al 100% sus obli-
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gaciones con este Parlamento; creo, 

que no es cierto. Todas las Proposi

ciones no de Ley, cumplimos. Todos 

las preguntas y los plazos, cumpli

mos. Si hay algún incumplimiento, no 

es de este Gobierno, igual no es de 

este Gobierno. 

Respecto al tratamiento que podia 

ser de irresponsabilidad en cuanto a 

anunciar a los medios de comunicación 

los Proyectos de Ley del Gobierno an

tes de a este Parlamento, yo creo que 

se equivoca. El Consejo de Gobierno 

aprueba un Proyecto de Ley, y lo tí e

ne que dar a conocer a los ciudadanos 

riojanos a través de los medios de 

comunicación; luego se presenta en 

esta Cámara, se discute, y puede sa

lir una Ley que se parezca o no a ese 

Proyecto, o que se modifique ese Pro

yecto sustancialmente. Por eso los 

debates correspondientes pues pueden 

también estar perfectamente dignifi

cados sin ningún tipo de norma, aun

que se haya presentado antes el Pro

yecto de Ley. 

Y finalmente en el tema competen·

cial le quede suficientemente claro, 

que lo que quiero es discutir el fi

nal, y parece que todo el mundo está 

de acuerdo. No voy a discutir el ca

mino. Solamente la meta. Y si en la 

meta estamos de acuerdo, por parte de 

este Presidente de Gobierno no va a 

tener por qué discutir el medio. Mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Presidente. 

Tiene turno de réplica, el sefior 

Sáez Angulo. 

SR, SÁEZ ANGULO: Sefior Presiden-· 

te, Señorías. Muy breve. Agradecer 

al sefior Presidente, la buena volun

tad que ha demostrado con los temas 

que he puntualizado anteriormente. Me 

gustaría tener hechos, porque creo 

que eso es lo que todos queremos. 

Señor Presidente. No me ha con

testado a la problemática vitiviníco

la. Es decir me ha dicho_. que la pro

blemática vitivinícola es algo más 

que el catastro vi.tivinícola. Que sí 

es importante, muy importante; pero 

que hay un abanico importante, que se 

debe atajar. Y también otro tema, co

mo era la Denominación de origen ca

lificada, ivamos! pues que posible

mente entraría todo dentro del mismo 

grupo. 

Y nada más. Y solamente, pues. 

decirles, que si no les he hablado de 

otros temas, más que de los exclusi

vamente agrarios, es porque los ante

cesores míos han matizado más que su

ficiente el tema industrial, ei tema 

sanitario, etc .. etc. Por lo tanto 

este Diputado no ha querido de alguna 

manera repetir, porque tenía dos fo

lios para poder intervenir; pero para 

que el discurso sea más breve, creo 

que es mejor ir al grano. Y gracias, 

sefior Presidente. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señor 
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Sáez Angulo. 

Pasamos seguidamente a la inter-· 

vención del Grupo Parlamentario Rio

jano. Tiene la palabra el Portavoz 

señor Virosta Garoz. 

SR. VIROSTA GAROZ: Muchas gra

cias, señor Presidente. Señoras y se

ñores Diputados, señores miembros del 

Consejo de del Gobierno. Señor Presi

dente del Gobierno. En primer lugar 

quiero agradecerle o más que agrade-

cerle elogiarle, el tono convivencia! 

que usted utilizó en el discurso de 

ayer. Discurso que, aunque evidente

mente no estaba exento de critica po

lítica, como es normal en la práctica 

parlamentaria, fue expuesto de forma 

cortés y respetuosa; cortés y respe

tuosa, para el resto de formaciones 

políticas. Así al menos lo entiende 

este Partido. Este Partido que, por 

otro lado, tampoco estaba hasta hoy, 

acostumbrado a que se le escuchase, a 

que se le respetase, y, mucho menos, 

a que se le elogiase. Por lo tanto 

vaya por delante nuestro reconoci

miento, y nuestro agradecimiento. Y 

yo voy a intentar emplear el mismo 

tono que usted empleó ayer, y para 

ello eludiré contestar a las alusio

nes hechas por -como diría el sefíor 

Fraile- el Diputado Espert. 

Como se ha encargado de recordar 

el Portavoz del Grupo CentY'ista, el 

8 de noviembre de 1988 se celebró en 

esta Cámara el último debate sobre el 

estado de la región. Entonces mi Gru-

po ya anunciaba, que el Gobierno no 

puede hacer un discurso político sin 

hablar con el Partido Riojano; pieza 

clave para la estabilidad de nuestra 

Comunidad Autónoma; pieza clave hoy, 

y pieza clave en el futuro; aunque 

algunos se encarguen de inventar en-

cuestas inexistentes, 

la opinión pública. 

para manipular 

Esto lo decía 

ayer don Ignacio Pérez, Presidente 

del Gobierno; lo dice hoy Leopoldo 

Virosta, Portavoz del Grupo Riojano; 

y lo puede decir el director del CIS, 

por si alguien qu1ere llamarle por 

teléfono como algunos hemos hecho. 

He señalado algunas diferencias 

entre el debate de 1988 y el debate 

actual, pero no son éstas las únicas 

diferencias existentes. En aquel de

bate nosotros decíamos, que a un Go

bierno se le debe exigir más que las 

buenas intenciones. Ayer se habló de 

hechos y de realizaciones. Denunciá

bamos entonces la debilidad del Go-

bierno, 

fuerte y 

falta de 

hoy contamos con un Gobierno 

estable. Denunciábamos la 

diálogo con la Administra-

ción central, que se traducía en per

juicios continuos para nuestra Comu

nidad. Hoy el diálogo se ha abierto, 

y gracias a ello se han firmado nume

rosos acuerdos que redundan en bene

ficio de La Rioja. Terminaba entonces 

el Partido Riojano su intervención 

diciendo, "que el verdadero debate de 

la región, el verdadero debate de La 

Rioja hoy -por entonces-, es encon

tn>r una salida a la gobernabilidad." 
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Pues bien. Un año después el Partido 

Riojano tomó las decisiones necesa

rias para encontrar esa salida. y, 

hoy, otro año después, yo puedo de

cir y digo -y lo digo con satisfac-

ción-, que aquellas decisiones que el 

Partido Riojano tomó entonces fueron 

acertadas. Pero no crean, sus Seño

rías, que este Diputado va a caer en 

el error del triunfalismo fácil. Creo 

que hemos conseguido logros importan

tes, como ayer mismo se encargó el 

Presidente de diferenciar, pero creo 

que fa 1 ta mucho, muchísimo_, e ami no 

que recorrer. 

Evidentemente se está dando cum

plimiento a un pacto de Gobierno que 

se firmó para un afío y medio, pero 

este pacto no corresponde al programa 

de gobierno integro de las fuerzas 

políticas que lo suscribieron -fuer

zar3 por otro lado claramente diferen-

ci.adas en sus planteamientos-; por lo 

menos no corresponde al programa ín

tegro del Partido Riojano, y supongo 

que tampoco al programa íntegro del 

Partido Socialista. Por eso creo que 

no se debe dejar pasar un debate so

bre la situación de nuestra Comunidad 

sin hacer referencia a algunos de los 

grandes temas en los que debemos de 

trabajar, y, a nuestro juicio, pro

fundizar más. 

Nuestro Gobierno, el Gobierno de 

La Ríoja -y no digo el de hoy, digo 

el Gobierno de La Rioja siempre- yo 

creo, que ha caído continuamente en 

un error, que, por otro lado, es muy 

común a todas las Administraciones. 

Es en el error del continuismo presu

puestario. Yo creo que salvo algún 

caso concreto, algunos casos concre

tos, y podríamos poner como ejemplo 

el caso de la Consejería de Indus-

tria, que en estos dos últimos años 

h,-; visto casi doblado su presupuesto; 

salvo casos muy concretos, las dife-

rentes secciones han ido aumentando 

paulatinamente sus Presupuestos en la 

misma proporción que aumentaba el 

presupuesto en general. Vuelvo a re

petir, que no me refiero al Gobierno 

de hoy. M.e refiero a todos los Go

biernos que La Rioja ha tenido. Qui.

zás el de hoy haya roto algo esta 

pauta. pero no del todo. Nosotros 

creemos, que se impone una revisión 

de los porcentajes del Presupuesto 

que hay que dedicar a cada una de las 

Consejerias; o lo que es lo mismo, se 

impone la necesi.dad de revisar y 

priorizar los objetivos a fin de de

dí car a cada uno de ellos e 1 porcen

taje económico necesario. 

Quizás --y digo quizás- La Ríoja 

haya avanzado de manera notable en 

infraestructura vial, y no haya avan

zado lo necesario en infraestructura 

sanitaria o de industria --por poner 

un ejemplo-. Me imagino que en este 

concepto -que todos hemos de bara

jar próximamente en nuestros próximos 

programas electorales o programas de 

g·obíerno- quiero evidenciar, que va a 

ser necesaria una discusión próxima 

entre todos, o, por lo menos, entre 
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alguno de los Grupos políticos de es

ta Cámara respecto a este tema. 

Nuestra Comunidad sigue teniendo 

problemas de financiación. Es cierto 

que gracias a los acuerdos alcanzados 

por este Gobierno con la Administra

ción central y con Europa, hemos con

seguido traer bastante más dinero a 

La Rioja de lo que se traía. Pero 

también es cierto. que nuestros re

cursos propios son. hoy por hoy, in

suficientes. Por ello nosotros cree

mos. que se hace obligado que hable

mos de la nueva Ley de Financiación 

de las Comunidades Autónomas: que ha

blemos de la renegociación de algunas 

competencias -de las cuales ya esta

mos hablando con el Gobierno cen

tral-. y que hablemos de una buena 

negociación de las nuevas y futuras 

competencias. 

Se ha hecho un estudio de la si

tuación sanitaria de nuestra Comuni

dad Autónoma. Se ha estudiado la si

tuación actual y sus carencias. se ha 

cuantificado, o está cuantificándose, 

tanto los servicios existentes, como 

los servicios necesarios para sufra-

gar esas carencias. Se ha creado o se 

está creando el servicio riojano de 

salud, que es o pretendemos que sea 

el contenedor de las competencias en 

materia de salud. Por consiguiente 

nosotros creemos que ahora, ahora y 

no antes. ahora, es e 1 momento de 

sentarse con Madrid para hablar de la 

negociación de estas competencias. Y 

negociarlas, sin que suponqan un las·-

tre insostenible para nuestra propia 

economía. 

Evidentemente, seffor Presidente, 

estamos de acuerdo con usted. en que 

hay que reducir el índice de ocupa

ción en el sector agrario, y de esa 

manera ir equiparándonos al resto de 

Europa. Mientras el resto de países 

dedican entre el tres y el cinco de 

su población activa a la agricultura, 

aquí estamos dedicando entre el trece 

y el quince. Pero tenemos que crear 

alternativas necesarias, para ocupar 

a estas personas. Por eso quizá deba

mos multiplicar nuestros esfuerzos en 

apoyar al sector industrial y al sec

tor servicios. sin olvidarnos del 

apoyo que hemos de prestar a quienes 

siguen dedicándose al campo. Apoyo 

que nosotros creemos ha de traducir

se fundamentalmente en una ayuda a 

la tecnificación; ayuda a la concen

tración de fincas no sólo a través 

de concentraciones parcelarias. sino 

también a través de desgravaciones 

fiscales en las transacciones de fin

cas que lleven como fin este objeti

vo; ayudas a la investigación tanto 

en mejora de cultivos, como en culti

vos alternativos: ayudas a la comer

cialización; y ayudas a la implanta

ción de empresas transformadoras. Sé 

que se está trabajando en este campo, 

pero quizás, seffor Presidente, tenga

mos que multiplicar nuestros esfuer

zos en este área. 

Voy a tocar un tema al que yo 

personalmente le tengo verdadero pá-
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nico cuando se trata de discutirlo 

públicamente, porque -como usted de

c1a ayer- se presta en exceso a la 

demagogia. Y es un problema serio y 

preocupante, quizás el problema que a 

nosotros, o uno de los problemas que 

a nosotros, al Partido Riojano, más 

nos preocupa actualmente. Me refiero 

a la droga, La droga tiene tres cam

pos de acción que son complementa-

rios, y que forman un círculo vicio-· 

so; son la producción, la comercia 1 i ·· 

zación o tráfico, y el conswno. Noso

tros -y cuando digo nosotros me re

fiero a todos los Gobiernos que han 

pasado por la Comunidad Autónoma de 

La Rioja- creo que le hemos dedicado 

los esfuerzos que hemos podido, unas 

veces más y otras veces menos, pero 

solamente nos hemos preocupado de una 

faceta; es decir, por la recuperación 

de los toxicómanos. Sé que algunas de 

sus Sefíorías 

nosotros no 

poder actuar 

estarán pensando, que 

tenemos competencia para 

contra la producción y 

contra el tráfico de estos productos. 

Pero es que tampoco hemos actuado de 

una forma decidida nunca contra el 

consumo. Jamás hemos tenido una polí

tica preventiva seria y eficaz. Sólo 

hemos practicado una política curati--

va, y, quizás, no con la eficacia de

seada. Nosotros no tenemos en La Rio

ja grandes ciudades, donde el control 

de este problema se haga imposible. 

Nuestra región se compone de pueblos 

y de ciudades los suficientemente pe

quefíos, como para poder saber casi 

todo lo que en ellas ocurre. Quiero 

decirles, Sefíorías, que en Calahorra 

o en Arnedo se sabe, quiénes, dónde y 

cuándo se trafica. Por consiguiente y 

a partir de ahí, mediante acuerdos de 

las fuerzas de orden y seguridad del 

Estado; mediante acuerdo con las po

licías locales; o arbitrando las me

didas necesarias debemos impedir o 

-al menos- dificultar, el que estos 

productos sigan vendiéndose como el 

que vende sellos para coleccionar. 

Voy a incidir en otro de los 

grandes problemas que hoy a pesar de 

estar en vías de solución sigue preo

cupándonos. El Gobierno actual, tras 

escuchar a todas las fuerzas sociales 

de nuestra región, ha remi ti. do a Ma

drid el Proyecto de Universidad que 

La Rioja quiere y precisa. Mí Grupo y 

yo mismo hacemos votos, porque este 

Proyecto salga adelante lo más rápi

damente posible y teni.endo en cuenta 

la voluntad del pueblo riojano. No 

deseamos -y lo digo de verdad-, no 

deseamos, el Partido Riojano, hacer 

frente a otro proceso electoral ·-ya 

próximo- con esta reivindicación en 

su programa. Queremos dejar constan

cia al pueblo riojano, de que nuestra 

participación en el Gobierno ha ser

vido no sólo para algo, sino para mu

cho. Pero aquí si que no puedo pasar 

por alto la intervención del Portavoz 

del Grupo Popular; intervención que 

ha tendido a apuntarse el loqro de la 

Universidad, como algo propio. Miren 

lo que decíamos nosotros, en nuestra 
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intervención, a su discurso en su úl

timo Debate del estado de la región, 

en 1988. Decíamos textualmente: "Hay 

un tema gravísimo Y del que siempre 

hablamos, y por lo tanto voy a perder 

pocos minutos en él -no van a ser 

perdidos, claro-, que es en el tema 

de la Universidad. Creo que en su 

discurso se nota poca fe. Dice que no 

dejará de insistir en este tema, en 

ésta y en cuantas Legislaturas se les 

otorgue el voto popular." Ya lo están 

p 1 anteando ... Allá, por unas cuantas 

Legislaturas. 

Ése era el 

Partido Popular 

punto de vista del 

en el Gobierno. Hoy 

la Universidad es un hecho, está a la 

vuelta de la esquina, y hoy parece 

ser que todo el mundo quiere apuntar

se el tanto. 

Por último quisiera hacer, sefior 

Presidente, dos referencias, a dos 

afirmaciones hechas por usted en su 

discurso de ayer; una de las cuales 

este Portavoz y su Grupo comparten 

plenamente, la otra sólo a medias. 

Decía usted hablando del FEDER, que 

existe el temor a 

o desigual por 

un reparto injusto 

parte de Europa. Yo 

comparto esa opinión. Y la comparto, 

máxime, teniendo en cuenta que La 

Rioja no tiene ningún representante 

en el Parlamento europeo. Pero la 

comparto con una 

tre usted y yo, 

Partido no puedo 

gran diferencia en

Y es que yo desde mi 

evitar esto. Usted 

desde el suyo sí. iBasta con que cam

bien la Ley Electoral! Basta con que 

conviertan a las Comunidades Autóno

mas en circunscripciones electorales, 

suprimiendo la circunscripción única 

del Estado. De esa manera tendremos 

un riojano -sea del Partido que sea-

en Estrasburgo, y alguien 

podremos confiar que nos 

la hora del reparto. 

en el que 

defienda a 

La segunda cuestión a la que alu

día se refiere a una afirmación que 

usted hace en su discurso, diciendo 

que la política autonómica consiste 

en acercar la Administración al admi

nistrado. No estamos del todo de 

acuerdo. Eso es el resultado de una 

política autonómica. Pero la política 

autonómica consiste 

política, y para que 

en la autonomía 

necesario contar con 

ésta exista es 

la autonomía 

económica. Pero yo creo que esto fue 

un "lapsus" pingüe del Presidente, 

que en el fondo está de acuerdo con

migo, y, Por lo tanto, no voy a inci

dir más en este punto. 

Si quiero decir a todos los miem

bros del Gobierno que la descentrali

zación no acaba en Logrofto, la des

centralización hay que llevarla más 

allá, hay que llevarla a toda la Co

munidad. 

Sefíorías, sefior Presidente, yo he 

querido decir, y creo que habré deja

do claro, fundamentalmente seis co-

sas: 

Primero. Que mi Grupo y mi Partí

do están satisfechos con la gestión 

del Gobierno. 

Segundo. Que desde la base del 
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diálogo y del respeto mutuo se puede 

gobernar con eficacia y con seguri

dad. 

Tercero. Que los dos Partidos que 

coformamos el Gobierno hemos sido ca

paces, al menos hasta hoy, de practi

car ese diálogo y ese mutuo respeto. 

Cuarto. Que esto redunda en un 

claro beneficio para La Rioja y los 

riojanos. 

Quinto. Que a pesar de todo lo 

dicho no podemos caer en un falso 

triunfalismo, sino que por el contra

rio debemos de seguir esforzándonos 

día a día, para lograr una mayor ca

lidad de vida para todos nuestros 

conciudadanos. resolviendo los muchos 

problemas que todavía nos acucian. 

Y úitimo. El Partido Riojano se

guirá decididamente abierto a dialo

gar con los dialogantes. a respetar a 

quienes sean respetuosos para con no

sotros, y todo en ello en aras a lo

grar un único objetivo: La defensa de 

los intereses de nuestra tierra. In

tereses que evidentemente es muy di

fícil defender. sin un programa re

gionalista y riojanista. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Virosta. 

Turno para el Grupo Parlamentario 

Socialista. Señor Fraí.le Ruiz, tiene 

la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presiden

te, Señorías. Vista la hora ya del 

debate, voy a ahorrarles la extensión 

en mi intervención, dado que adornas 

el señor Presidente del Gobierno -co

mo miembro del Grupo Parlamentario 

Socialista-- ha ido contestando a to-

das cuantas intervenciones se han de

sarrollado anteriormente, aun cuando 

falta la del Partido coaligado, el 

Partido Riojano. 

Y permítanme por tanto que en 

aras de esta brevedad haga un par de 

reflexiones personales sobre lo que 

este Portavoz piensa del día de ayer 

y del día de hoy. 

En el dia de ayer escuchamos la 

intervención del PrefJidente del Go-

bierno en un discurso absolutamente 

comedido, discreto_. sin triunfalis-

mos; con un gran sentido de la res

ponsabilidad, y -también, naturalmen

te como él decía hoy- apuntando a al

guna de las preocupaciones que él co

mo Presidente observa con vistas al 

futuro. Y desde la intervención de 

ayer del sefior Presidente, donde re

flejó una realidad riojana, que. no 

exenta de nesgos, inv.ita -decía él

a un moderado optimismo al referirse 

a nuestra economía; al referirse a 

nuestra agricultura, industria, ser-· 

vicios_. equipamientos. y a todas esas 

variables socio-económicas de paro, 

de inflación, de nivel de ahorro, de 

nivel de renta, etc., etc.: que si

túan a La Rioja -querámoslo algunos, 

o no otros- en el puesto de cabecera 

de los indicadores de Espafla, junto 

con otras dos Comunidades Autónomas. 

Si esos indicadores son así como la 
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propia realidad expresa, una situa

ción positiva de nuestra región, y 

naturalmente desde la constatación de 

esa realidad, el sefior Presidente del 

Gobierno apuntaba orientaciones de 

trabajo en materia de infraestructu

ras, de renovación tecnológica, de 

apoyos a la inversión, de distintos 

incentivos, etc., etc. Y hacía a su 

vez un cierto balance -porque en par

te es de obli.gada cortesía parlamen

taria- de la acción del Gobierno en 

esta última época. Y hacía un balan

ce, evidentemente, sin el recurso 

-por otra parte, sería indecente- de 

apropiarse, n1 de asumir, ninguna 

otra realización -buena o mala- de 

cualesquiera de los Gobiernos ante

riores, que han sido ya cuatro en 

nuestra Comunidad Autónoma. 

Y digo que ayer era esta cues

tión la que nos ocupaba, escuchar es

te discurso del Presidente. Y esta 

tarde, aun cuando ahora estamos en

trando en un e 1 iina distinto del deba

te, al inicio de la tarde, hemos otra 

vez oído tronar, sonar los tambores; 

y hemos oído de nuevo un discurso 

viejo, un discurso que no se renueva, 

un discurso que es extremadamente, y 

cansinamente además, conocido en esta 

Cámara. Hemos oído el discurso, casi, 

casi apocalíptico del Diputado Es

pert, que además lo expresa siempre 

-y lo digo con carifio y considera

e ión-· con una gran amargura persona 1. 

Y yo creo que en política no se puede 

caminar razonablemente con amarguras 

personales. Creo que hay que caminar 

con un cierto optimismo natural, por

que además los responsables políticos 

estamos obligados a trasmitir ese 

cierto -con realismo- optimismo a los 

ciudadanos. 

Y la verdad, sefioras y sefiores 

Diputados, yo no sabía hoy si me en

contraba en La Rioja, o me encontraba 

en Mauritania o Uganda; a la vista de 

tal cúmulo de desatinos, de desagui

sados y de catástrofes, que se anun

ciaban por el profeta de esta tarde. 

Y iclaro! Como uno ya lleva bastan

tes afios en estas lides políticas, el 

escuchar -precisamente de quién- to

das esas manifestaciones, pues no le 

inducen a uno a la inocencia angeli

cal de creer que eso pueda ser cier

to. Porque naturalmente, sefior Espert 

-de nuevo carifiosamente-, la Presi

dencia de usted -no digo la persona. 

matizo-, la Presidencia de usted, fue 

la historia de un fracaso; la histo

ria de una Presidencia de casualidad, 

y la historia de un fracaso en la 

continuidad. Yo se lo decía a usted 

en el ya tan mentado debate del afio 

88. Se lo he dicho en otras ocasiones 

en debates presupuestarios. Interven

ciones de su estilo ineludiblemente 

me obligan a reiterar y poner de nue

vo el espejo, para ver si encuentra 

alguna luz en mis palabras y le indu

cen a la reflexión para la moderación 

del discurso. 

Yo le diría a los representantes 

del CDS, que no tengan miedo por el 
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corrtmiento -en el mejor sentido-· de 

la derecha hacia el centro; porque 

con discursos como los escuchados an

teriormente, yo creo que ustedes tie

nen el espacio de centro asegurado. 

No hay modernización en la palabra, 

en el gesto, ni en el contenido. 

Y efectivamente, sefíoras y sefío

res Diputados, la variación, el giro 

absolutamente copernicano que ha te

nido la dirección política de nuestra 

Comunidad Autónoma, ha sido enorme

mente sustanci.al, enormemente sensi

ble, y ello además en las formas y en 

los contenidos. En las formas porque 

bueno es recordar -ya se ha dicho por 

otra parte- la inseguridad, la ines

tabilidad, la debilidad, el victimis

mo, el lamento y también la inefica

cia, y, desde luego, la automargina

ción que la Presidencia del Gobierno 

regional anterior llevó pulso a pul

so en el tiempo, aislándose de los 

interlocutores sociales; aislándose 

del mundo de la cultura, pero en el 

fondo aislándose de la realidad. Y 

aquel aislamiento de la realidad, se 

dice y sabido es de todos, conduce 

inexorablemente hacia el fracaso. 

Y dicho todo esto, seftoras y se

ftores Diputados, no se trata de que 

este Portavoz ponga mayor sonido, ma

yor énfasis, a las actuaciones del 

Gobierno de coalición, Socialista y 

Riojano; se trata única y exclusiva

mente de compartir modestamente, se

renamente, razonablemente, los crite

rios expuestos por los Portavoces que 

me han precedido en el uso de la pa

labra y por el Presidente, pero en 

modo alguno con los c¡~j teri os que de 

forma de derecha dura se han emitido 

desde esta tribuna lamentablemente al 

inicio de la tarde. 

Quiero decir, señoras y sefíores 

Diputados, que la referencia que ha

cia el Portavoz del Grupo Riojano an

teriormente, sobre lo que fueron los 

acusaciones del entonces coaligado de 

usted, sefíor Espert -que hoy no está 

en esta Cámara-, fueron acusaciones 

absolutamente proféticas; avanzando 

lo que se le avecinaba e intuyendo 

cómo debía ser el cambio de rumbo, de 

derroteros, que el Gobierno de La 

Rioja debía tener. Y también las in

satisfacciones que se manifestaban y 

se han dicho anteriormente, creo que 

han sido cumplidas, que han sido sa

tisfechas, en la actuación de este 

Gobierno. Y devolver además, señoras 

y seftores Diputados, a este Parlamen

to, su función propia de debate en el 

respeto, de crítica razonable, y que 

es obligada por cualquier Partido po

lítico en la oposición; devolverle a 

su vez a este Parlamento el ámbito de 

propuesta y de alternativa para el 

impulso y la acción del Gobierno. 

también se ha producido. Y todo ello 

se ha producido con una enorme natu

ralidad y normalidad, aunque el ini

cial parto fuera doloroso. Porque so

lamente la propia sensibilidad demo

crática que compartimos, pero que al

gunos les cuesta practicar en muchos 
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momentos, impedía que todo esto se 

produjera en esta Cámara de todos los 

riojanos. Yo creo que con esa norma

lidad, con esa naturalidad, desde la 

interiorización del sentimiento demo

crático de todos, es por lo que se ha 

ido transformando la realidad políti

ca de hace un afio, que era realmente 

desagradable y notoriamente mala -co

mo muestra- para los ciudadanos rio

janos. Por ello comparto, seftor Pre

sidente, las palabras que usted decía 

de que se ha recuperado la normalidad 

del trabajo y de actuación de las 

instituciones. Y esto que pueden pa

recer palabras fáciles dichas por mí 

aquí en esta tribuna, son palabras 

que tienen una enorme transcendencia 

y que tienen un enorme significado 

para todos los riojanos, y, para 

aquellos -sobre todo- que nos ocupa

mos de la cosa pública, deben ser un 

impulso diario en el quehacer polí

tico. 

Éstas son las diferencias, las 

transformaciones en las formas, que, 

fundamentalmente de una manera some

ra, quería expresar a sus Sefiorías. 

Pero hay también unas enormes dife

rencias en los contenidos, en lo que 

es la acción del Gobierno, en lo que 

es la ejecutoria del día a día por 

todo el equipo de Gobierno, del que 

yo digo con la máxima sinceridad que 

es un equipo de Gobierno cohesionado, 

que mete muchas horas, que trabaja 

mucho. Q.ue además lo hace de manera 

muy organizada y de manera muy plani-

ficada, y, yo entiendo, que a veces 

desde ciertos Grupos de la oposición 

se desconozca toda esa labor que se 

hace, e inclusive que el desconoci

miento pueda llegar a los propios 

riojanos. Pero yo les manifiesto Se

fiorías, que desde el conocimiento muy 

completo, muy amplio, muy profundo, 

de lo que este Gobierno, sin matiz 

ninguno de colores ha ido haciendo a 

lo largo de este afio, es del mereci

miento al menos de notable, porque 

notables han sido sus realizaciones. 

Y cuando se habla de los conteni

dos de cómo se cambia, a mí me suele 

doler especialmente a veces de campa

fieros socialistas incluidos y de ciu

dadanos votantes, que vienen a decir

les que ya no va habiendo diferencia 

entre la forma o los Gobierno de de

recha e izquierda. Probablemente sea 

una de las apreciaciones más confu

sas, pero también más preocupantes 

para quien les habla. Porque cuando 

discutíamos el Presupuesto del afto 91 

hace solamente un mes, yo les expre

saba a sus Sefiorías de manera cifrada 

-pero que las cifras tienen detrás 

nombres y apellidos, tienen 260.000 

ciudadanos como directos beneficia

rios del objeto de la acción del Pre

supuesto y de la ejecución del mismo 

por el Gobierno-, que la ampliación 

del Presupuesto en más de un 30% en 

muchos miles de millones de gasto, 

significa un esfuerzo, un trabajo 

enorme del Consejero de Hacienda y de 

todos los Consejeros, para buscar di-
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nero de donde es posible; porque la 

demanda siempre le acucia al Gobier

no, en beneficio del interés de todos 

los ciudadanos. Aumentar en un 40% la 

inversión, la generación de riqueza, 

la progresión del desarrollo de La 

Rioja, la generación de empleo, que 

significa ese incremento de un 40% de 

un Presupuesto progresista a un Pre

supuesto conservador, ahí, sehoras y 

sehores Diputados, hay una diferencia 

palpable. Y no es la cifra del 40% o 

de los 4.000.000.000 ó 5.000.000.000 

de diferencia. iNo es eso! Es el pro

fundo significado que tiene -como di

go- de tratar de proyectar el máximo 

de bienestar hacia aquéllos que más 

lo necesitan y al conjunto de nuestra 

región, como objeto de desarrollo pa

ra superar los retos sehalados del 

afio 93 en nuestra integración plena 

en Europa; y con la desaparición de 

las barreras arancelarias y protec

cionistas -por otra parte, de deter

minados sectores-, que deben olvidar

se de chupar de la "teta nutricía", 

como tradicionalmente se ha acostum

brado mucho espahol y mucho cuerpo 

social. 

Y continúo, Sehorias, cuando es

cuchaba -y hablando de cifras, pero 

respondiendo a una amable acusación o 

petición más bien- del Centro Demo

crático y Social, de que pide a este 

Gobierno que tenga una mayor sensibi

lidad social. Pues, sehor Fernández 

Ilarraza, usted sabe que la función 

de promoción social del Presupuesto 

91, progresista, socialista y rioja

no, frente al conservador ha sido ni 

más ni menos, de un 580%, 580%. Y que 

la protección social se ha aumenta

do en un 50%. O que la salud -de su 

preocupación, evidentemente política 

y profesional- se ha incrementado en 

un 30%. i Eso es sensibilidad social! 

Pero sí todas estas cifras las unimos 

al incremento de un 70% en el gasto 

dedicado a vivienda y urbanismo, a el 

esfuerzo para promocionar la vivienda 

de carácter social frente a tanto mo

vimiento especulativo; el acercar a 

los ciudadanos y a las capas sociales 

más débiles la posibilidad de una vi

vienda digna, eso es -seNores del 

centro, que no de la derecha- sensi

bilidad social. Y naturalmente aumen

tar en un 60%, 60% repito, el Presu

puesto dedicado a la educación y a la 

cultura -ámbitos especialmente queri

dos por los socialistas- me parece, 

Sehorías, que es dar una cifra enor

memente explícita e importante del 

esfuerzo del Gobierno para satisfacer 

la demanda, y para ir superando y 

eliminando determinadas barreras de 

diferenciación social por la falta de 

posibilidades de acceso al mundo de 

la cultura y de la educación. Y natu-

ralmente, señor Diputado del Grupo 

Mixto, usted no es -quiero aclarar 

previamente- el Diputado agrícola. 

Aquí compartimos todos la preocupa

ción por la agricultura, aunque usted 

-yo lo entiendo razonable y amable

mente se lo digo- sus intervenciones 
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las proyecte fundamentalmente al área 

agrícola. Y yo le decía a usted, se

ñor Diputado, que también hablando de 

las cifras de diferencia presupuesta

ria incrementar en un tercio, en un 

tercio, en un 30%, y equiparar el 

presupuesto del área de Agricultura 

al área de Industria; el terminar un 

poco desde la psicología de los agri

cultores que son los marginados fren-

te al área industrial o de servicios 

-insisto-, el equiparar el presupues

to de ambas áreas significa una gran 

sensibilidad y una preocupación, y 

naturalmente la aportación de instru

mentos que coadyuven en la mejora de 

la agricultura riojana. 

Dicho todo esto, señoras y seño

res Diputados, y puesto que obser

vo que hay -si se me permite desde 

la Presidencia- alcaldes espectado

res, naturalmente en la acción del 

Gobierno hay una área clave que es la 

de ayudar con todos los instrumentos 

posibles al desarrollo rural; al que 

vayan desapareciendo las diferencias 

entre ese ámbito rural y el de la ca

pital -entre comillas-, que se di

ce desde los pueblos. El que se haya 

dedicado 2.300.000.000 en el Presu

puesto del año 91, por todos los con

ceptos para apoyo a nuestros munici

pios, significa -insisto machacona

mente- una gran sensibilidad social 

por el mundo rural y por los ciuda

danos que se encuentran en un ámbito 

más desfavorecido. 

Pero es que además cuando uno ha--

bla de municipios, y habla en esta 

tribuna tras escuchar acusaciones que 

no merecen respuesta de clientelismo 

polftico, es bueno, señoras y sefíores 

Diputados, que se recuerde que por 

primera vez, por primera vez, que es

te Gobierno socialista y riojano ha 

pactado los Planes regionales, todas 

y cada una de las pesetas dirigidas a 

cada uno de los municipios. Pero se 

han pactado con todos los Grupos po

I f ti e os, con todos 1 os Grupos Po lit i -

e os, sin exclusión alguna. Y que ade

más en el ámbito de cabeceras de co

marca también han sido pactados por 

primera vez, sin distingo de ningún 

color politico, con todos los Alea!-

des de cabecera 

realidad es así, 

de comarca. Si la 

señoras y señores 

Diputados, a uno le cuesta creer acu-

saciones terribles, acusaciones im

procedentes, que desde esta tribuna 

se han proferido y que por sí mis

mas se contestan; porque siempre esas 

acusaciones hacen presa de quienes 

las pronuncia, no en quienes hacia 

los que se pretende proyectarlas. 

Dicho todo esto, señoras y seño

res Diputados, voy a ir terminando 

diciendo, qué es evidente por par

te del Grupo Parlamentario Socialis

ta. El Grupo Parlamentario Socialista 

-Grupo muy disciplinado como es pro

verbial en los socialistas- no mani

fiesta un apoyo de fórmula, de forma

lismo, de rigor por disciplina al Go

bierno; manifiesta su apoyo, su apo

yo más absoluto y sin reserva mental 
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alguna, desde el convencimiento que 

trabaja mucho; desde el convencimien

to que, desde el conocimiento de la 

realidad, ejerce con eficacia las ac

ciones del Gobierno; de que le echa 

mucha imaginación a esa función. Pero 

sobre todo porque este Gobierno sí 

que mantiene el respeto, como forma y 

hasta como fin, en su actuaci.ón polí

tica; porque su diálogo con todos los 

sindicatos, su diálogo con el mundo 

de la cultura, su diálogo con el Go

bierno central y con los municipios, 

significa una consecuencia fructífera 

para todos los riojanos sin exclu

sión. Y naturalmente en su acción co-· 

mo Gobierno progresista que lo es, su 

dedicación hacia los sectores más dé-.. 

hiles, más desprotegidos, más necesi

tados. Pero naturalmente su proyec

ción para impulsar el crecimiento de 

nuestra economía, el crecimiento en 

solidaridad y en redistribución de la 

riqueza generada, y, desde luego, 

desde el trato en equidad a todos los 

ciudadanos sin exclusión y distingo 

de color político alguno, es porto

das estas razones por los que el Gru

po Parlamentario Socialista apoya y 

seguirá apoyando en cuantos debates 

tengamos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fraile Ruiz. 

Responde el sefior Presidente del 

Gobierno. 

SR. PÉREZ SÁENZ: Sefior Presiden-

te, Sefiorías. Con brevedad. Pero no 

sólo por ser breve quiero que se en-

tienda, que no va a ser ese agradeci

miento absolutamente profundo. 

Para gobernar hace falta 

una estabilidad no solamente 

tener 

en el 

Gobierno, sino también en este Parla

mento. Hay quien confundió las cri.

sis. Que no eran válidas, si no eran 

parlamentarias; y solamente eran vá

lidas, Sl eran de gobierno. En una 

democracia el Parlamento es lo funda-

mental, 

Por lo 

así lo he estimado siempre. 

tanto, el tener dos Grupos 

Parlamentarios detrás. sin lugar a 

duda, de todas las acciones del Go

bierno, es algo que este Presidente 

de la Comunidad y todo su Gobierno 

agradece. 

Sefior Virosta, usted, en cuanto a 

sus manifestaciones que ha real iza

do respecto a la labor del Gobierno, 

que la he encontrado absolutamente 

positiva -y como digo le agradezco 

también-, ha dejado entrever algunas 

preocupaciones que tiene de La Rioja. 

Coincido en las preocupaciones. Qué 

duda cabe que la droga, sea competen

cia nuestra o no sea competencia 

nuestra, tenemos que estar con todas 

las fuerzas, con todas nuestras posi

bilidades, incluso con las que no te

nemos, poniendo grano a grano posi

bilidades, esfuerzos, para intentar 

al menos aminorar la repercusión del 

mundo de la droga en nuestra Comuni

dad. Es algo, que todos los Grupos 

Parlamentarios lo quieren hacer; de-
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biéramos siempre hacer esfuerzos uná

nimes, sobre ese tipo de problemas 

que tiene nuestra sociedad. 

Debiéramos, qué duda cabe, tener 

criterios -que además los tendremos

desde el punto de vista de la finan

ciación. Hay que pelear por tener una 

mejor financiación. La financiación, 

sefior Fernández llarraza, no se dis

cute anualmente. Este afio -si me ha 

querido entender- se va a discutir, 

se está discutiendo ya. Pero qué duda 

cabe que hay que, a la vez de ser 

riojanos, intentar también ser ciuda

danos. Y ser solidarios con otras re

giones de este pais, que supongo que 

ustedes, todos ustedes, se consideran 

además de riojanos espaffoles. Que sa

ben ustedes que hay espafioles que es

tán en condiciones mucho peor que las 

nuestras, y tenemos también que tener 

con ellos esquemas de solidaridad. 

Nunca deberemos quedarnos parados pa

ra que crezcan otras regiones, pe

ro, qué duda cabe, si tenemos que ha

cer un esfuerzo con otras regiones -y 

lo espero de todos ustedes, porque 

asi entiendo que el pueblo riojano lo 

quiere, quiere ser solidario y justo 

con otros espafioles-. podremos estar 

apostando también en esa financiación 

con criterios de justicia para nues

tra Comunidad. 

Agradezco finalmente a todos los 

Grupos Parlamentarios, el comporta

miento en 1 íneas generales que hemos 

tenido durante este tiempo en este 

Parlamento. Me he esforzado, me ha 

tocado muchas veces como socialista 

-no he ocultado nunca el que fuera 

socialista, incluso por no ocultarlo 

he tenido algún disgusto, ustedes tal 

vez ninguno, pero los socialistas he

mos tenido algunos disgustos por ser 

socialistas. Yo me alegro que ahora 

no tengamos que tener esos disgustos

hacer luchas y trabajos que no cor

respondían sólo a los socialistas. En 

algunos aspectos luchar por la demo·

cracia, parece que estábamos solos o 

prácticamente solos -como formación 

política me refiero-. Hay gente que 

ha luchado por ello, y está en Gru

pos; en partidos políticos de centro, 

de la derecha; pero como asociaciones 

u organizaciones no había, no había. 

Y ahora estoy luchando por otra cosa 

y no quisiera estar solo en este caso 

-riojanos y los socialistas-, cuando 

es por la convivencia política de es

ta Comunidad. 

Yo, seffor Espert, la verdad, y 

además sobre todo habiendo sido Pre

sidente de esta Comunidad, me hubiera 

gustado que hoy no hubiera puesto 

tanta inquietud como la que ha puesto 

en este Parlamento. En cualquier caso 

dejo la puerta abierta -lo saben que 

la han tenido- para que aquí, en La 

Rioja que damos ejemplo de muchas 

cosas, podamos también dar ejemplo de 

convivencia política. iNo me dejen 

con ese trabajo solo! Vamos a ver si 

hacemos esfuerzos de convivencia po

lítica. Y espero, y deseo, que, pese 

a unas posturas de unos Grupos y unas 
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posturas de otros Grupos, sepan de

cirle a los riojanos una cosa que es 

cierta, ique es cierta! Me da lo mis

mo que la atribuyan al Consejo de Go-

bierno o que no se la atribuyan, pero 

que La Rioja está bien. iDíganlo! 

iQue estamos bien! Que no hay que de

cir que estamos mal, cuando encima 

estamos bien. Vamos a decir que esta

mos bien -si quieren- a pesar de los 

socialistas. i Dígan lo! Pero estamos 

bien. Llevemos a los riojanos opti

mismo, llevemos de verdad al pueblo 

riojano optimismo. Se lo merecen. Yo 

estoy intentando con todo mi Gobierno 

y con todo el equipo, echar todo el 

coraje que puedo para que este Go-· 

bierno, para que La Rioja verdadera

mente, tenga futuro; y un futuro op

timista sin complejos, y, desde lue

go, con mucho trabajo. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: iSilencio por fa

vor! Silencio del público por favor. 

Gracias, sefíor' Presidente. 

Hemos finalizado el debate. 

SR. VIROSTA GAROZ: Señor Presi

dente, por una cuestión de orden. ¿No 

hay turno de dúplica? 

SR. PRESIDENTE: Como respuesta, 

ciertamente. Tiene usted un turno de 

réplica, ciertamente. Gracias. 

SR. VIROSTA GAROZ: Muchas gra

cias, sefíor Presidente. Y muy breve 

desde mí propio escafío. Sefíor Presi

dente. solamente un 1nciso en una 

cuestión, que yo creo que vamos a es

tar de acuerdo. Solidaridad, sí. He

ciprocidad, también; porque la soli

daridad, debe de ir siempre acompafía

da del término reciprocidad. ¿ser so

lidarios nosotros con el resto del 

Estado? Por supuesto, los primeros. 

Pero exigirle al resto del Estado que 

sea solidario con nosotros, también. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Virosta. 

¿va a utilizar el sefíor Fraile 

Ruiz ... ? 

Perdón. Bien. Pues no hay ya en

tonces más intervenciones. Hemos aca

bado el debate, y vamos a suspender 

la sesión por treinta minutos. 

La Mesa estará penmanentemente 

aquí, para recibir las propuestas de 

resolución. Una vez calificadas serán 

entregadas a los Portavoces para su 

estudio, y reanudaremos la sesión 

dentro de cuarenta minutos 

(Se suspende la sesión a las 

veintiuna horas y diecisiete minu

tos). 

(Se reanuda la sesión a las vein

tidós horas y treinta y cinco minu

tos). 

SR. PRESIDENTE: Sefíoras y sefíores 

Diputados, se reanuda la sesión. 

Se han presentado a la Mesa di-
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versas propuestas de resolución, a 

las cuales dará lectura el sefior Se

cretario Primero de la Cámara. Han 

sido doce, del Grupo Parlamentario 

del Partido Popular; diez propuestas 

de resolución, conjuntamente presen

tadas por los Grupos Riojano y Socia

lista; y tres propuestas de resolu

ción, presentadas por el Grupo Cen-

SRA. DE MIGUEL CORDÓN: ... hace-

mos la defensa individualizada. 

SR. PRESIDENTE: Conforme. Bien. 

Pues comenzamos con la registrada con 

el número 27, perdón, 87, del Grupo 

Parlamentario del Partido Popular, a 

la cual va a dar lectura seguidamente 

e 1 sefior Secretario Primero de 1 a Cá·-

trista. mara. 

Si sus Sefiorías lo estiman opor-

tuno, al objeto de aligerar el deba

te, podríamos agrupar --si los Porta

voces asi lo solicitan a la Mesa, a 

la Presidencia- las propuestas para 

ser defendidas conjuntamente, y vo

tarlas separadamente. 

El sefior Secretario Primero en

tonces, dará ahora lectura a las di

versas propuestas de resolución, o si 

lo estiman conveniente y los sefiores 

Diputados las dan por leídas -puesto 

que han sido distribuidas a todos los 

Grupos-, evitamos el trabajo de la 

lectura de todas las proposiciones. 

Conforme. 

SRA. DE MIGUEL CORDÓN: Señor Pre-

sidente. Por una cuestión de orden. 

Las distintas propuestas de reso

lución, al menos por lo que concierne 

al Grupo Parlamentario del Partido 

Popular, no van a ser defendidas por 

un único Portavoz. Por lo tanto, con 

el permiso de la Presidencia ... 

SR. PRESIDENTE: Conforme. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: El Grupo 

Parlamentario Popular, al amparo del 

vigente Reglamento de la Diputación 

General de La Rioja, presenta la si

guiente propuesta de resolución al 

debate sobre el estado de la región. 

Primero: "Que por el Gobierno de La 

Rioja se pongan en marcha de inmedia-

to los mecanismos oportunos en orden 

a dotar a nuestra Comunidad Autónoma 

de un palacio de congresos y exposi-

ciones y recinto ferial, que pueda 

estar en funcionamiento en 1992." 

SR. PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 

Seftor Elguea tiene la palabra. 

Tiempo máximo, y seré riguroso 

en los tiempos, habida cuenta de lo 

avanzado del debate, cinco minutos 

máximo. 

SR. ELGUEA NALDA: Sí. Gracias, 

señor Presidente. Procuraré ser mu-

chísimo más breve, dado lo avanzado 

de la hora. 

De todo lo que esta tarde y ayer 

escuchamos en este Debate del estado 

- 4014 -



Número 101 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

de la región, Señorías, el Grupo Par

lamentario Popular presenta esta Pro

posición a este Parlamento, en orden 

a que: "Por el Gobierno de La Rioja 

se pongan en marcha de inmedi.ato los 

mecamismos oportunos en orden a dotar 

a nuestra Comunidad Autónoma de un 

palacio de congresos y exposiciones y 

recinto ferial, que pueda estar en 

funcionamiento en 1992." 

Yo creo que se ha hablado mucho 

durante estos dos días de diálogo, se 

ha hablado de consenso, y yo no qui

siera dejar pasar por alto la ocasión 

de recordar, que ese diálogo en este 

tema y en otros muchos, pero en este 

tema, ya venía desde el Gobierno an

terior; cuando conjuntamente con la 

Administración de Logroño -de otro 

signo por cierto- se establecieron 

unos acuerdos, en un convenio plasma

dos -que estoy seguro que el señor 

Presidente de la Comunidad Autónoma 

conoce-, y en el que se reflejaba en

tre otros asuntos -que no quisiera 

relatar- el referido a la construc

ción de un palacio de congresos y ex

posiciones. Y si es cierto que el 

sector servicios y el turismo, etc., 

tiene una importancia y va a tener 

una importancia capital en el devenir 

de nuestra Comunidad Autónoma, no es 

menos cierto que el escaparate donde 

se pueden reflejar y exponer los pro

ductos de nuestra Rioja, de esa "Rio

ja calidad" que tanto se ha hablado, 

donde mejor están recogidos es en un 

palacio de congresos y exposiciones 

que, al mismo tiempo, yo lo he queri

do ampliar, "y reci.nto ferial," 

Este Diputado y el Grupo Parla

mentario Popular entiende, que es una 

meta a alcanzar; que es una meta 

prioritaria, que debe hacerse -cree

mos- en el más breve espacio de tiem

po posible. Que teniendo en cuenta 

que estamos ante la frontera del 93 

-en el 92, con el acontecimiento del 

V Centenario-, es por lo que este 

Grupo Parlamentario lo ha considera

do. Que por el Gobierno de La Rioja 

sabemos que se han hecho, se ha dicho 

y se ha hablado del palacio de con

gresos en unos sitios; y hay que re

cordar también, que ya se hizo el 

oportuno proyecto y concurso para su 

edificación. No decimos si hay que 

hacerlo aquí, o hay que hacerlo allá; 

pero decimos.. que hay que hacerlo. 

Habrá que buscar entre todos el lugar 

adecuado para construirlo. Decimos 

que es necesario hacerlo, el Grupo 

Parlamentario cree que es prioritario 

hacerlo, y por eso esta Proposición 

que el Grupo -insisto- presenta en el 

Pleno de esta Cámara. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

El gua. 

¿Hay algún turno en contra? Señor 

Virosta Garoz, tiene la palabra. 

SR. VJROSTA GAROZ: Sí. Para abre

viar desde mi escaño, señor Presiden

te, 

Señor Elguea, si esta propuesta 
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no la hubiese hecho usted yo le di-

ría, que está practicando el filibus

terismo parlamentario. Pero yo sé, 

que usted no es así. 

Se ha encargado el proyecto, se 

está ejecutando el proyecto de ese 

palacio de congresos y exposiciones. 

Además sé que le va a gustar, porque 

se hace en la carretera de Soria -a 

la cual usted quiere bastante por lo 

que ha demostrado en esta Cámara-·. El 

lugar donde se va a realizar, es en 

la Residencia de La Rioja. El primer 

acto que se va a celebrar se tiene 

previsto que se celebre entre el diez 

y el catorce de abrí l. y será el "Sa

lón de ca 1 i dad agroa 1 imentari a. " Este 

acto nos permitirá averiguar el nivel 

de atracción, y de esa manera evaluar 

las necesidades. Por consiguiente pa

rece obvio que algo que ya está en 

marcha, sea aprobado en esta 'Cámara. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Virosta. 

Pasamos a votación la enmienda 

número 1 del Grupo Popular. 

¿votos a favor? Gracias. Levanten 

bien la mano, por favor, Seftorías. 

¿votos en contra? Gracias. ¿Absten

ciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 16 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la propuesta número 1 del Grupo Par-

lamentario Popular. 

Propuesta número 2. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Igualmente 

presentada por el Grupo Parlamentario 

Popular: "Que por el Gobierno de La 

Rioja se inicien los trámites admi.

nistrativos oportunos. para que en el 

plazo de dos meses pueda entrar en 

vigor la normativa legal reguladora 

en lo referente al uso de las pistas 

forestales." 

SR. PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 

Seffor Elguea. 

SR. ELGUEA NALDA: Sí. Seffor Pre-

sidente, Sefforías. Muy rápidamente y 

muy brevemente para decir que a todos 

nos preocupa, y no es patrimonio de 

un Grupo ni de otro la protección de 

nuestro medio ambiente. Sí tenemos 

una tierra de la que estamos orgullo

sos y podemos presumir, pero también 

no solamente presumir, sino que debe

mos conservar y debemos proteger. 

Las pistas forestales -al igual 

que en otras Comunidades Autónomas

deben estar reguladas, y debe estar 

regulado su uso. Yo no digo si habrá 

que usarlas para todoterreno, o para 

las motos, o para qué habrá que uti

lizarlas; simplemente este Grupo Par

lamentario cree, que -insisto. igual 

que en otras Comunidades Autónomas

esas pistas forestales, su uso y dis

frute, deben estar perfectamente re

guladas, en orden precisamente a de-
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fender esa tierra nuestra, esa tierra 

que es La Rioja de todos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seffor 

Elguea. 

Way tun10 en contra? Seffor Frai

le Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Seffor Presi-

dente. No es exactamente en contra, 

sino para manifestar la posición fa

vorable en el supuesto de que se eli

mine en el plazo de dos meses, y sí 

con el compromiso -evidentemente- de 

antes de finalizar la Legislatura. 

Por otra parte af'íadir que se compar

ten, cuantos criterios se han anun-· 

ciado por el ponente. 

SR. PRESIDENTE: ¿sef'íor Elguea? 

SR. ELGUEA NALDA: Sí. Estamos de 

acuerdo en lo manifestado por el Por

tavoz del Grupo Parlamentario, siem

pre que se haga antes de terminar la 

presente Legislatura. 

SR. PRESIDENTE: Por aligerar la 

tramitación damos esta enmienda "in 

voce" por formalizada, y entonces vo

tamos la Proposición sin la frase "en 

el plazo de dos meses." Es decir: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

inicien los trámites administrativos 

oportunos, para que pueda entrar en 

vigor la normativa legal reguladora 

en lo referente al uso de las pistas 

forestales." 

¿votos a favor? Por unanimidad, 

queda aprobada. 

La propuesta número 3. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Igualmente 

presentada por el Grupo Parlamentario 

Popular: "Que por el Gobierno de La 

Rioja se proceda en el plazo de tres 

meses a publicar la normativa legal 

que regule todo lo concerniente a ti

tulación y homologación a monitores y 

directores de tiempo libre." 

SR. PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 

Seffor Elguea Nalda. 

SR. ELGUEA NALDA: Gracias, seffor 

Presidente. Desearía agrupar, Sef'ío

rías, las propuestas número 3, 4 y 7, 

puesto que afectan a la misma Conse

jería, e incluso a la misma Dirección 

General. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Elguea, pero espere un instante a que 

el señor Secretario Primero dé lectu

ra a la 4 y 7. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: La núme-

ro 4 del siguiente tenor: "Que por el 

Gobierno de La Rioja se proceda en el 

plazo máximo de dos meses, para pu

blicar la normativa legal reguladora 

de los campamentos y acampada libre." 

Y la número 7. "Que por el Go

bierno de La Rioja se realicen las 

gestiones necesarias y oportunas, pa

ra que en el plazo máximo de dos me-
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ses se disponga de la infraestructura 

mínima necesaria, para poder realizar 

el reconocimiento médico a todos los 

participantes en la campaña de depor

te escolar." 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el señor Elguea. 

SR. ELGUEA NALDA: Gracias. señor 

Presidente. Señorías. En lo referente 

a la enmienda número 3, referida a la 

titulación y homologación de monito

res y directores de tiempo libre, es

te Diputado quiere hacerles notar -y 

es conocido por todas sus Señorías-, 

que estamos en lo que se ha dado por 

llamar la civilización del ocio. iY 

es así! Un país lógicamente cuanto 

más desarrollado está, cuanto mejor 

está situado, lógicamente incide en 

un mayor tiempo libre; en lo que aho

ra se llama, insisto, civilización 

del ocio. Pero ese ocio debe ser un 

ocio -yo no quiero decir regulado ni 

paternalista como a veces se nos acu

sa creo que interesadamente, y con un 

piñón fijo capaz de vencer al mismo 

Gillermo Timoner en pruebas de fondo

Y tiempo libre regulado; y ese ocio 

y tiempo libre debe estar, digamos, 

impartido -quizás esto sea de Forma

ción Profesional el que ocupa la ma

yor parte de su tiempo en labores di

dácticas- por un personal capacitado, 

un personal cualificado, tal cual son 

los monitores y directores de tiempo 

libre. Creemos, y es de justicia de-

cirlo, que hacen falta más directo

res, hace falta más personal prepa

rado. Tengamos en cuenta que deja

mos durante el verano, y durante mu

chas épocas del año, a nuestros hi ·

JOS, o a los hijos de nuestros amigos 

o de nuestros vecinos, o de nuestros 

desconocidos, durante quince, veinte 

días, durante períodos escolares, pe

ríodos de campamentos, en unas deter

minctdas manos; y hay que dejarlos en 

unas manos que estén preparadas, que 

sepan lo que hacen, y que sepan -val

ga la redundancia·- lo que se traen 

entre manos. 

Creo que hay aquí un gran des

control. La situación yo no quiero 

decir que es caótica ni preocupante, 

pero sí es cierto, que existen muchos 

titulados; que hay muchas escuelas 

que imparten títulos; que hay titula

ciones de otras Comunidades Autóno

mas; que estamos -como se ha dicho 

aquí repetidamente- ya en Europa --yo 

siempre me he sentido europeo, no ne-

cesito que me lo recuerden-, y España 

es Europa -no sé por qué decir otras 

cosas-. Hay titulaciones europeas, 

hay escuelas digo y titulaciones an

tiguas de monitores y directores de 

tiempo libre, y que ese tema creo que 

hay que regularlo y que es necesario 

regularlo. Y se pide simplemente que, 

en lo referente a titulación y homo

logación, se haga o se publique esa 

normatiava legal en un plazo -que, 

creemos, el Grupo Parlamentario cree 

que es prudencial- de tres meses, 
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tiempo suficiente para llevaría a ca

bo. Además entendiendo que ésta es 

una preocupación que, quien ocupa ah~ 

ra la Consejería de Cultura. también 

sabe de esta preocupación del que en

tonces era titular de Juventud, y co

noce la preocupación del actual titu

lar en esa materia; sé que se está 

llevando a cabo éste; y simplemente 

es decirle: Llévenle ustedes a cabo y 

en ese plazo de tres meses. Creemos 

que es tiempo más que suficiente, pa

ra llevar a cabo este asunto. 

La segunda proposición es refe

rente a que se publique. Y aquí quie

ro hacer notar, que el plazo máximo 

de dos meses es ni más ni menos, por

que ya estamos en febrero. La época 

de los campamentos de jóvenes y de 

acampada libre fundamentalmente es en 

el verano, sin perjuicio de que se 

re a li. ce en otras épocas del a fío; por 

eso he puesto los dos meses -no por 

otra cosa-, porque lleguemos a tiempo 

a la temporada de verano. 

Y quiero hacer notar -como todos 

ustedes saben, Sefíorías- que en nues

tra Rioja, en esa tierra de todos, 

acampan más de 3.000 nifios. iY que 

están acampando prácticamente sin re

gulación! Que habrá que hacer un uso 

y disfrute verdadero y auténtico de 

nuestro paisaje, de nuestro campo, de 

nuestros montes; pero que hay que sa

ber cómo acampan, en qué condiciones 

sanitarias acampan, en qué circuns

tancias acampan. Eso hoy está sin re

gular, y eso es algo que prácticamen-

te también lo tienen otras Comunida

des Autónomas. Yo no quisiera fijarme 

-insisto- en otras, pero es verdad 

que lo tienen; y que es necesario que 

se realice en La Rioja, porque esta

mos tratando a muchachos. Tenemos que 

saber dónde, en qué condiciones, y 

comó acampan; evitar problemas, como 

no quisiera recordar han sucedido en 

campamentos de verano. Y para ello 

hay que poner todas las premisas, pa

ra que no vuelva a suceder. 

Y la tercera proposición referida 

a la misma Dirección General de Ju

ventud -perdón, en este caso es de 

Deportes- yo quisiera recordar, cómo 

durante dos ejercicios presupuesta

ríos consecutivos a este Diputado que 

se les dirige desde la tribuna, le 

han aceptado sendas enmiendas en or

den a que se realice el reconocimien

to médico a todos los escolares. No 

quisiera volver a repetir los argu-

mentos que ya he repetido -insisto

en un par de ocasiones, y que las dos 

veces me han dado la razón; pero ten

go que decir, que no se ha llevado a 

cabo. Tendría que repetir ante la Cá

mara, que son 14.000 nifios los que 

están compitiendo. Yo no quisiera 

volver a recordar tristes casos, como 

el de un jugador profesinal que ya lo 

dije, pero suceden. Hay que competir, 

tienen que hacer deporte, forma parte 

importante del desarrollo integral de 

la persona; pero hay que hacer un re

conocimiento médico a esos nifios que 

comienzan a hacer deporte, precisa-
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mente porque comienzan y porque son 

niños. Y creo que lo que se pide es 

muy sencillo, que "en el plazo máximo 

de dos meses se disponga de la infra

estructura mínima necesaria, para po

der realizar el reconocimiento médico 

a todos los participantes en la cam

paña de deporte escolar." Es preferi

ble prevenir, que tener que lamentar. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Elguea. 

¿Hay turno en contra? Señor Vi

resta Garoz. 

SR. VJROSTA GAROZ: Sí, señor Pre

sidente. Señorías. Señor Elguea, la 

verdad es que es difícil decirle a 

usted que no, por su talante dialo

gante, que contrasta mucho con el ta

lante de algún compañero suyo de Gru

po. 

iMire! De la primera no voy a ha

cer turno en contra, porque vamos a 

votar a favor. Es la número 3. 

A la segunda, la número 4, le 

tengo que decir que votaríamos a fa

vor, siempre que quitase usted "en el 

plazo máximo de dos meses". Y le digo 

las razones. Son muy sencillas. El 

tema que usted solicita es un tema 

que no atañe únicamente a una Conse

jería, concierne a varias Conseje

rias. Concierne a Agricultura, en su 

Dirección General de Montes; concier

ne a Industria, en su Dirección Gene

ral de Turismo; concierne a Cultura, 

en su Dirección General de Juventud; 

hay que hablar con algunos estamentos 

que no son de la Comunidad Autónoma, 

como es el Consejo de la Juventud, e 

incluso posiblemente hasta con la 

Guardia Civil. Por consiguiente es un 

trámite un tanto largo, prevemos no

sotros, y, por consiguiente, la acep

tariamos siempre y cuando no nos im

ponga usted la condición del plazo 

máximo de dos meses. 

En cuanto a la tercera, referente 

al deporte escolar. iMire usted! En 

los Presupuestos de este año ya apa

rece por primera vez una partida en 

este concepto y en este sentido. Se 

ha comenzado con este proceso, y se 

ha comenzado en Cervera del Río Alha

ma. Se ha tomado la zona como centro 

piloto, para ver las deficiencias, 

los problemas e ir subsanándolos. No 

obstante he de decirle, que la revi

sión de todos los escolares en este 

afta ha de ser técnicamente imposible, 

y le digo "técnicamente." Se está en 

contacto -a pesar de todo- con aso

ciaciones o con colectivos vinculados 

a la medicina deportiva, para inten

tar agilizarlo. Pero evidentemente 

vuelvo a insistirle, que técnicamente 

va a ser imposible pasar esa revisión 

a todos este año. Por consiguiente 

ésta última, le votaremos que no. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Virosta. 

LSeñor Elguea? Para responder si 

acepta esa propuesta de trasacción 
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que se le ha hecho, o de enmienda "in 
vocell. 

SR. ELGUEA NALDA: Si, seftor Pre

sidente. Este Portavoz aceptaría, al 

igual que la anterior, si se realiza

ra durante la presente Legislatura. 

Es decir. Estaríamos dispuestos a su

primir "el plazo de dos meses", pero 

introduciendo "durante la presente 

Legislatura." 

SR. PRESIDENTE: i.Sefíor Virosta? 

SR. VIROSTA GAROZ: Si. Supongo 

que no va a haber n1ngún problema. 

para que asi sea. Pero ya le digo que 

es un tema que no concierne a una so

la Consejería, y que concierne además 

a organismos que no son dependencia 

nuestra, como es e 1 Canse jo de 1 a Ju .. ·· 

ventud o como es la Guardia Civil. 

Así que no podemos comprometernos ex

cesivamente. 

SR. PRESIDENTE: Sefíor Virosta. 

Sefíor Virosta. Si acepta o no acepta. 

Es suficiente con que diga, si lo va 

a aceptar. 

SR. VIROSTA GAROZ: Yo acepto el 

compromiso de intentar hacer 1 o, pe·

ro, le vuelvo a repetir; no podemos 

transcribirlo al papel, por cuanto no 

es dependencia única y exclusivamente 

nuestra. 

SR. PRESIDENTE: /.Significa que 

no, si no se enmienda el texto de esa 

Proposición? 

SR. ELGUEA NALDA: ¿sefíor Presi

dente? 

SR. PRESIDENTE: Sefíor Elguea. 

SR. ELGUEA NALDA: Señor Presiden

te. Este Portavoz, en prueba de la 

buena voluntad de nuestro Grupo Par

lamentario y entendiendo que se va a 

i.ntentar hacer -y si no veremos si no 

se hace-, estaríamos dispuestos a que 

se hiciera en los términos que el Di

putado del Partido Riojano propone. 

SR. PRESIDENTE: i.Se intente pu

blicar? 

SR. ELGUEA NALDA: Exacto. De 

acuerdo. 

SR, PRESIDENTE: "Que por el Go

bierno de La Ríoja se intente proce

der a publicar la normativa legal re

guladora de los campamentos y acampa

da libre." 

i.Queda así entonces esta enmien

da "in voce" trasaccionada, con la 

aprobación de toda la Cámara? 

Pasamos a la votación. 

i.Votos a favor de la enmienda nú

mero 3, que hacía referencia a la ti

tulación y homologación a monitores y 

directores de tiempo libre? i.Votos a 

favor? 

Por unanimidad queda aprobada. 
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La número 4, la que acabamos de 

trasaccionar: "Que por el Gobierno de 

La Rioja se intente proceder a publi

car la normativa legal reguladora de 

los campamentos y acampada libre_" 

LVotos a favor? 

Por unanimidad queda aprobada. 

Y la número 7, " ... reconocimien

tos a todos los participantes en la 

campafia de deporte escolar." ¿votos a 

favor? Gracias. ¿votos en contra? 

Gracias. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 16 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la proposición número 7, habiendo si

do aprobadas por unanimidad la núme

ro 3 y la número 4. 

Pasamos a la número 5. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Al igual 

que las anteriores del Grupo Parla

mentario Popular: "Que por el Gobier

no de La Rioja se establezcan nego

ciaciones con el Gobierno central pa

ra la ampliación de la regulación se

mafórica prevista en la carretera na

cional 111, entre la Policlínica Cla

vijo y la Universidad Laboral, en or

den a que dicha ampliación abarque 

los dos empalmes de acceso a Lardero, 

sin perjuicio de posteriores actua

ciones en los citados empalmes." 

SR. PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 

Sefior Elguea Nalda. 

SR. ELGUEA NALDA: Gracias, sefior 

Presidente. Señorías. Pues afortuna

damente -iba a decir desgraciadamen

te-, nuevamente estamos con la carre

tera nacional 111. Recuerden, Sefio

rias, que sobre este asunto concreta

mente, ya se hizo una Proposición no 

de Ley que fue aprobada por esta Cá

mara. Después se hizo una pregunta, 

que yo quiero recordar cuál fue la 

contestación exacta del Consejero de 

Obras Públicas. Dijo que "hay una re

gulación semafórica entre la Policlí

nica de Clavijo y la Universidad La

boral; con un semáforo en la Policlí

nica Clavijo, uno en Monte Soria, 

uno en Residencia de Ancianos, uno en 

Residencia de Pensionistas, uno en 

Universidad Laboral", y ahí se termi

naba. Y es cierto que eso es, y todos 

hemos podido ver las obras para la 

instalación de esos semáforos. Y hay 

que reconocerlo así, y a este Diputa

do no le duelen prendas. Pero yo creo 

que aquella Proposición no de Ley gue 

se aprobó en esta Cámara iba un poco 

más allá, porque hablaba de los acce

sos. Y es cierto, como es obvio, que 

Logroño ha crecido hacia el sur; pero 

es cierto y es obvio, que el princi

pal problema sigue estando en los dos 

empalmes de acceso. Simplemente se 

pide por esta Proposición que, por 

esta Moción, esos semáforos -se nego

cie, se negocie, insisto con el Go

bierno central, sefior Fraile, se ne-
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gocie-. no solamente se queden en la 

Universidad Laboral -que es necesa

rio-. sino que cubran los dos puntos 

peligrosos cual son las dos entradas 

a la población de Lardero, Y. como 

digo, ''sin perjuicio de posteriores 

actuaciones en los citados empalmes." 

Gracias, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Elguea. 

Sefior Fraile, turno en contra. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Sefior Presi

dente. Rendido este Portavoz ante tan 

convincentes argumentos del sef\or El

guea, se manifiesta la posición favo

rable a esa negociación. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fraile. 

¿votos a favor? Por unanimidad 

queda aprobada la Proposición núme

ro 5. 

Propuesta número 6. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Al igual 

que las anteriores, del Grupo Parla

mentario Popular: "Que por el Gobier

no de La Rioja se elabore, en el pla

zo máximo de cuatro meses, un Plan 

integral de medidas tendentes a fa

cilitar el establecimiento y poste

rior desarrollo, de organizaciones de 

productores agrícolas imprescindibles 

para la comercialización en el marco 

de la Comunidad Económica Europea, de 

nuestros productos hortofrutícolas." 

SR. PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 

Sef\or Elguea. 

SR. ELGUEA NALDA: Gracias, sefior 

Presidente. Sefiorías. Pues también 

estamos aquí -digo Sefiorías que tam

bién estamos aquí- ante una Proposi

ción no de Ley, que, en su momento, 

fue aprobada por unanimidad por todos 

los Grupos de esta Cámara. Está re-

ferida a los productos de nuestra 

tierra, que no son el vino -como de

cía este Diputado-. No hay que olvi

dar, que si el vino es fundamental en 

nuestra tierra, y junto a ello hay no 

solamente un producto, no solamente 

un comercio, no solamente unos ingre

sos, no solamente toda una serie de 

familias que vive de ello; también es 

cierto que junto a ello hay otras co

sas más, que vino en La Rioja. Y si 

tenemos en cuenta el producto neto 

de todos las producciones agrícolas, 

ocupan mayor volumen que lo que ocupa 

el vino. iY eso a veces lo olvidamos! 

Y a veces olvidamos los espárragos de 

La Rioja Baja, de la ribera del Ebro; 

o los pimientos; o los melocotones de 

la cuenca del lregua. Y a veces olvi 

damos los productos hortofrutícolas. 

Y aquí se ha dicho -y es cierto y es

te Diputado comparte-, que se están 

haciendo cosas; pero antes también se 

hicieron, y así hay que decirlo. 

Y yo no quisiera volver -insisto

a recordar los argumentos de hace me

ses, pero también cuando se hablaba 

aquí de democracia, yo creo que no es 
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líe i to apropiarse del concepto de de-

mocracia. Porque si sólo consideran 

que son demócratas... Se ha perdido 

la esencia de las democracia, Sefto

rías, y me estoy refiriendo concreta-· 

mente a las negociaciones del Mercado 

Común, que insisto no quisiera recor

darlas. Doce de junio de 1985. Nues

tros agricultores saben cómo se hi

cieron, y cómo entonces no fueron muy 

demócratas -digo yo- esas negociacio

nes; porque todavía no se sabe, cómo 

se ha entrado. 

Pero es cierto que hay problemas, 

y es cierto -como he oído desde aquí

que son los propios interesados, los 

afectados, los que tienen que tirar 

de esa locomotora; y las Administra

ciones, cualquiera que sea, deben es

tar para apoyar y colaborar. Y es 

cierto también, que las peculiarida

des de La Rioja hacen que muchas ve

ces ese esfuerzo común, esas organi

zaciones de productores, muchas ve

ces, no digo que son inviables, pe·

ro sí que son difíciles de sacar ade

lante. Ahí es donde esta Administra

ción y cualquiera otra, debe volcarse 

en el esfuerzo. Y he oído también, 

que se están haciendo esfuerzos. Este 

Grupo lo que quiere es, que no sean 

unos esfuerzos inconexos, deslabaza

dos, sino que sean una actuación es

tructural conjunta para sacar adelan

te ese sector -insisto- tan importan

te, cual es el sector de los produc

tos hortofrutícolas de nuestra Rioja. 

Y lo que el Grupo Parlamentario Popu-

lar propone es, que -insisto- no se 

hagan esas medidas de ayudas de no se 

sabe si hay; de si buscamos e 1 Geren-

te que es necesario; de si esas ayu

das son necesarias; sino que de una 

vez -aunque repito que la mayor res

ponsabilidad cae sobre los propios 

afectados, sobre los propios agricul

tores- se haga un Plan integral, un 

Plan total, "de medidas tendentes a 

facilitar el establecimiento y poste

rior desarrollo de organizaciones de 

productores agrícolas." 

Como bien saben sus Seftorías, es

pecialmente la hoy titular de la Con

sejería de Agricultura -no voy a ha

blar de mecanismos complementarios de 

intercambio, nos alargaríamos excesi

vamente- sabe perfectamente, que en 

los productos hortofrutícolas la co

mercialización y toda la gestión de 

esos productos no puede hacerse, sino 

exclusivamente a través -en el marco 

comunitario me estoy refiriendo- de 

esas organizaciones de productores 

agrícolas, que hoy son absolutamente 

necesarias; que no valen ya las coo

perativas, que no vale una cooperati

va funcionando en un pueblo y otra 

funcionando en otro. Que al final ha

brá que ir a esa fusión de cooperati

vas, a esa fusión mayor, que son las 

organizaciones de productores. Tam

bién sabe usted que es difícil, y yo 

mismo se lo he reconocido; pero que 

ahí todos debemos hacer el mayor de 

los esfuerzos, para ayudar a ese im-· 

portante sector. Y como además -in-
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sisto- la única solución pasa por las 

organizaciones de productores agríco

las, es por lo que este Grupo presen

ta esta Proposición para que se ela

bore un Plan en un plazo máximo de 

cuatro meses. 

Creemos que es un plazo que puede 

ser el adecuado para que se presente, 

o para que se realice un Plan total, 

un Plan integral, de medidas que fa

ciliten el establecimiento de esas 

organizaciones de productores, porque 

si no nuestros productos hortofrutí -

colas -lo siento- lamentablemente se 

seguirán quedando en nuestra tierra. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Elguea. 

¿Turno en contra? Señor Fraile. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presiden-

te. No es en contra, sino para mani-· 

festar la posición del Grupo Parla

mentario respecto a la enmienda, ha

ciendo a la Proposición previamente 

varias aclaraciones. Una de ellas es 

lo infatigable del señor Elguea, que 

nos ha hablado de la democracia y los 

melocotones del lregua, aunque no lo 

he entendido muy bien cómo se rela-

cionan ambas cosas. 

En segundo lugar. El que ... iMire 

usted! Ya aterrizamos aquf en e 1 pro-

blema europeo y el reto del 93, pues

to que los melocotones del lregua y 

Jos espárragos de Alfara, etc., etc., 

tienen mucho que ver con Europa, aun·-

que haya algún sef'íor que crea que no 

hay que hablar de Europa. 

Y en tercer lugar el recordar que 

si bien vamos a aprobar esta propues

ta de resolución, porque encaja per

fectamente dentro de las necesidades 

y de la programación de actividad de 

la Consejería de Agricultura, es bue-

no recordar, señor Elguea, que uste

des en el Presupuesto que hace dos 

meses aprobamos en esta Cámara, re

sulta que rechazaron partidas que en 

concreto iban dirigidas a la poten

ciación y el establecimiento de las 

organizaciones de productores agra

rios, con vista preci.samente a crear 

esas estructuras de comercialización 

que son requisito imprescindible para 

acceder a determinadas ayudas de la 

CEE. Paradoja por i. ncoherenc ia, de 

aquel momento con el de hoy. Yo me 

alegro que haya un cambio de posi

ción, y es por ello por lo que se les 

aprueba. 

SR. PRESIDENTE: Gracias .. señor 

Fraile. 

Vamos a pasar a votación. 

i.Votos a favor? Por unanimidad 

queda aprobada la propuesta de reso

lución número 6. 

La número 7. ya fue rechazada en 

su momento. Y siguiendo el orden de 

entrada en el registro de la Cámara, 

pasamos a debatir la señalada como 

número 9. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Igualmente 
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del Grupo Parlamentario Popular, y 

del siguiente tenor: "Para que de la 

forma más urgente posible el Gobierno 

de La Rioja ponga en funcionamiento 

un vertedero de residuos sólidos para 

la zona de La Rioja Alta." 

SR, PRESIDENTE: ¿Turno en defensa 

de esta Proposición? Seftor Olarte Ar

ce. 

SR. OLARTE ARCE: Seftor Presiden

te, Seftorías. De la forma más breve 

posible, porque todos ustedes conocen 

bien este tema; tema, que está lle

gando al límite. Y el límite signifi

ca, que los vertederos, o sea los mu

nicipios de La Rioja Alta, no tienen 

donde verter los residuos; al menos 

eso parece. por todas las manifesta

ciones hechas. El vertedero de Raro 

está cerrado. El de Cuzcurrita ... Y 

no voy a recordar aquí la Proposición 

no de Ley en este sentido que presen-· 

tamos el afto pasado, que fue rechaza

da. El principal argumento fue: "No 

se preocupe usted, que en el afto 90 

-tres veces-, en el afto 90, estará 

puesto en funcionamiento el vertedero 

de Zarratón." Ahora parece que es en 

Sajazarra. Yo ya no digo si es en Sa

jazarra o en Zarratón, o donde quie

ran ustedes; simplemente quiero un 

compromiso firme, de que se va a po

ner el vertedero en funcionamiento. 

Nada más pido eso, sefior Presidente. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Olarte Arce. 

Seftor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí, sefior Presi

dente. Telegráficamente para poner de 

manifiesto también la resolución de 

este dilema o trilema, porque yo no 

les entiendo a ustedes. 

Estamos escuchando continuamente 

el rechazo que suscita el intenso es

fuerzo del Gobierno regional, para 

establecer un vertedero controlado, 

amplio, en La Rioja Alta; y cómo se 

encuentra -permítame decirlo- con una 

posición de incomprensión obtusa, ha

cia la ubicación del famoso vertede

ro. Esto todos los miembros de esta 

Cámara lo sabemos. Yo creo que más 

depende de que ustedes inclusive con

venzan a ese virrey del PP que hay 

por aquella zona de La Rioja Alta, Y 

le vendan la bondad, la necesidad, 

del establecimiento del vertedero de 

Sajazarra. 

Pero no obstante, seftor Olarte, 

usted quería un compromiso firme. El 

compromiso firme lo tiene el Gobier

no, lo tienen los dos Grupos Parla

mentarios que le sustentan, y se va a 

hacer inmediatamente. Resulta ociosa 

esta Proposición, pese a la buena vo

luntad con la que usted la presenta; 

pero no le quepa la menor duda, que 

usted verá el dichoso vertedero de 

Sajazarra. 

SR. PRESIDENTE: Gracias.. seftor 
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Fraile Ruiz. 

Pasamos a votación la propuesta 

de resolución número 9. 

¿votos a favor? Gracias. ¿votos 

en contra? Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 16 votos, sí; 1'7 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la propuesta de resolución número 9. 

Pasamos a la nwnero 10. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Igualmen

te, del Grupo Parlamentario Popular. 

Dice así: "Que por el Consejo de Go

bierno, de inmediato, se remita a es-· 

ta Cámara, para su tramitación por 

vía de urgencia, un Proyecto de Ley 

reguladora de la Administración ins

titucional de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja; que regule la creación y 

extinción, órganos de gobierno, régi

men presupuestario, contratos, recur

sos y personal. de los organismos au

tónomos, entes públicos, órganos de 

gestión y empresas públicas; y que 

asuma el compromiso de dar carácter 

provisional a la constitución de ta

les entes anteriores a la entrada en 

vigor de dicha Ley y acuerdos. y a 

todos los aspectos de los mismos que 

pudieran quedar afectados por la nor

mativa que se promueve. 11 

SR. PRESIDENTE: ¿Defensa de esta 

Proposición? Señor Espert Pérez-Caba--

11 ero. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Señor 

Presidente, Seftorias. La razón de ser 

de esta Proposición, o de esta reso

lución, que presento a la aprobación 

de la Cámara -y que confio sea apro

bada- no es, sino la preocupación que 

suscita la afición que ha demostrado 

el Consejo de Gobierno en ese descu

brimiento de la sociedades anónimas o 

empresas participadas. para solucio

nar problemas con mayor inmediatez. 

con mayor agilidad, etc. No es nada 

nuevo. nosotros compartimos esa idea, 

pero ya denunciamos en el debate de 

los Presupuestos de esta Comunidad 

Autónoma los riesg·os que ello conlle-

va, y que es necesario que estén so-

metidas de alguna forma al control 

de la Cámara. Asi se hace en otras 

Comunidades. y yo me voy a limitar, 

para argumentar esta necesidad, a 

leer algunos párrafos de la Exposi

ción de Motivos de una Ley similar 

del afio 1984 de la Comunidad Autónoma 

de Madrid. Dice que "se pretende por 

la presente Ley, fijar un Derecho de 

referencia obligado para estas enti

dades, y que independientemente de 

sus legitimas particularidades deri

vadas de los fines muy diversos para 

los que se creen, tengan un cierto 

grado de homogeneidad en cuanto a la 

creación y extinción, órganos de go-

bierno, régimen presupuestario, con

tratos, recursos, reclamaciones, y 

personal. 
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La Ley, en desarrollo de las fa

cultades de control e intervención 

que la Comunidad ostenta sobre los 

entes institucionales, otorga al Con

sejo de Gobierno la competencia sobre 

el nombramiento y, en su caso, cese 

de los miembros del Consejo de Admi

nistración y del Gerente. De esta 

especial situación surge la necesidad 

de fiscalización, control y tutela, 

de los entes institucionales por par

te de la Comunidad, siendo regulada 

ampliamente por la Ley en la forma 

que se desarrollan a qué ll os. " 

Y finalmente otro párrafo que en

tresaco es: "La Ley regula a las em

presas públicas de la Comunidad cuya 

creación suele ser especialmente ne

cesaria en la actividad económica, 

por la utilidad que supone en la mis

ma acogerse a un régimen de actuación 

de Derecho privado. Pero si su actua

ción escapa a una determinada rigidez 

pública, no se puede olvidar que, por 

una parte, son fondos públicos los 

que sirven de base a esas empresas, 

y, por otra, según la normativa esta

tutaria, que en las líneas generales 

de actuación del sector público eco

nómico deben ir coordinadas con la 

actividad presupuestaria anual. En 

consecuencia la Ley establece las lí

neas de dicha coordinación con remi

sión a la Ley General Presupuestaria, 

Y, por otra parte, el sometimiento de 

las antedichas empresas al régimen de 

contabilidad pública y al control 

parlamentario." Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Espert. 

/.Turno en contra? Señor Echeve

rría. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Señor Pre-

sidente, señoras y señores Diputados. 

Leyendo el contenido de la propuesta 

de resolución mi Grupo iba a reconsi

derar, en función de sugerirle, que 

retirara dos puntos que hacían refe-

y hubiera aprobado la propuesta. Pero 

visto tal y como ha desarrollado su 

propuesta de resolución, que se cir

cunscribe exclusivamente a las empre

sas públicas, pues entendemos que no 

es de recibo. 

Lo que sí que hay que reconocer, 

señor Espert, es que usted es cons

tante en su inquietud por el conteni

do de la propuesta de resolución. 

Porque no en vano el día 21 de julio 

de 1987, cuando defendió usted ante 

esta Cámara su programa de investidu

ra, así como en el Debate del estado 

de la región que se celebró en esta 

Cámara en noviembre del año 1988, ya 

puse de manifiesto las inquietudes 

que usted tenía respecto a la estruc

tura orgánica -que decía usted, esta

ble, pero no rígida- de la Adminis

tración, y las reformas que deberia 

de tener. Una inquietud que hay que 

reconocer, que no se plasmó en la 

realidad; porque tuvieron dos años y 

medio, y en absoluto hicieron nada al 

respecto; de igual manera que tampoco 
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han hecho nada, durante un afto de 

oposición. Luego nos sorprende que 

intente hacer colar esta propuesta de 

resolución por la vía de lo "inme

diato" y de lo "urgente." A mí se 

me ocurre que esta inquietud respon

de, parafraseando y por semejanza en 

cuanto a apropiación, guardando las 

distancias, a lo que Unamuno decía 

-distancias por lo demás obvias, res

pecto a usted-: "Que inventen ellos." 

Usted es de la opinión de que piensen 

ellos, de que trabajen ellos; mane

jando ese recurso del lenguaje mam

queo, que usted emplea. Nos quiere 

hacer que el Gobierno, de manera in

mediata y urgente ... 

SR. PRESIDENTE: Señor Peche, cir

cunscríbase por favor, sin hacer alu

siones, al contenido de la propuesta 

y al turno en contra de la misma. 

SR, PECHE ECHEVERRÍA: Señor Pre-

sidente, yo creo que estoy siguiendo 

una 1 ínea argumental totalmente cohe-

rente. 

Insistiendo. Lo que usted ha 

puesto aquí de manifiesto, no tiene 

que ver -así entiendo- nada con la 

propuesta de resolución. Por otra 

parte si hubiera hecho una exposición 

limpia y correcta de la misma, en 

cuanto a referencia a una Ley de Ré

gimen Jurídico, hubiésemos entendido 

que esa propuesta, ambiciosa y tenta

dora por su complejidad, hubiera sido 

digna de haber sido tenida en cuenta. 

Pero por lo que usted hace, es refe

rencia, e insiste, en las empresas 

públicas: tergiversa totalmente el 

contenido de la propuesta de resolu

ción, y, lo que en un principio hu

biera sido proclive a aceptar con 

alguna modificación en la misma, por 

parte de mi Grupo y del Grupo coali

gado con el Gobierno no nos queda 

otro remedio que oponernos a la misma. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Peche. 

, 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Per-

dón, perdón. 

SR. PRESIDENTE: Ha habido turno a 

favor, ha habido turno en contra ... 

, 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Sí, 

perdón. Pero es que se me ha malin

terpretado. Se me ha contestado a al

go, que yo no he planteado. 

SR. PRESIDENTE: Está debatida su-

ficientemente. 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: No. 

No, perdón. Perdón. Es fundamental 

distinguir una Ley de Régimen Jurídi

co, que no he planteado ni he pedido 

su aprobación, con una Ley reguladora 

de la Administración institucional. 

SR. PRESIDENTE: Perdón. Que no 

tiene la palabra. Señor Espert. no 

tiene la palabra. Todavía no le he 
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dado la palabra, y usted ya ha echado 

su discurso. Tenía tiempo, ha tenido 

tiempo de defenderlo, y se supone que 

se le ha entendido. Se ha hecho el 

turno en contra. Pasamos... iSehor 

Espert! No tiene la palabra. 

Pasamos a la votación. ¿votos a 

favor? Gracias. LVotos en contra? 

Gracias. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 16 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda, perdón, la propuesta de 

resolución número 10. 

Pasamos a debatir la número 11. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Propuesta 

de resolución del Grupo Parlamentario 

Popular: "Que por el Gobierno de La 

Rioja se proceda de inmediato a adop

tar las medidas necesarias, a fin de 

conseguir la deseable corrección ju

rídica y gramatical, y uniformidad 

técnica, en las disposiciones y actos 

administrativos dimanantes de la Ad

ministración Pública de La Rioja, y 

la evitación de errores materiales en 

su publicación." 

SR. PRESIDENTE: LTurno a favor? 

Sefior Zueco Ruiz, tiene la palabra. 

SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente. 

Señorías. Intentaré explicarme bien y 

hacer como alegación previa, por si 

acaso. para evitar males en la inter

pretación, la aclaración de que esta 

Proposición. esta propuesta de reso

lución, no tiene nada que ver con los 

excesos verbales que aquí se suelen 

cometer. Los sefiores Portavoces fijos 

o accidentales pueden seguir hablando 

de asuntos puntuales. de sacar Decre

tos, de paquete de medidas y de filo

sofía del embalse. Y por otra parte 

también los Portavoces pueden utíl i

zar la caseta al uso, según modelo 

derecha dura y pura, o catastrofismo, 

o socialismo sufrido. Eso no tiene 

nada que ver con esta Proposición. 

Dicho lo cual no es novedad la 

preocupación de este Portavoz y del 

Grupo al que pertenece, por la cues

tión que se recoge en la propuesta de 

resolución. Preocupación que ya se 

manifestó en la Legislatura anterior, 

y debo reconocer que con dudoso éxi

to. Porque si bien pasadas las prime

ras semanas, prácticamente. del Go

bierno del Partido Popular se notó 

una mejora, lo cierto que en los úl

timos tiempos el espectáculo es en 

este sentido sobrecogedor. Y esto no 

es catastrofismo. 

Hace ya meses, y recién cambiado 

el Gobierno. asistía a un paquete 

-entre comi !las- de Órdenes conseje

riales de la Consejería de Industria. 

Había unas, que parecía que habían 

sido elaboradas; las otras manifies

tamente eran unos borradores, que ha

bían sido sometidos a la firma sin 

rehacerlos.. y habían pasado directa-
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mente al Boletin; unas con Exposi.ción 

de Motivos; otras sin Exposición de 

Motivos; unas con fecha de entrada en 

vigor; otras sin fecha de entrada en 

vigor; pero yo lo achaqué a lo mismo. 

que en un inicio de período de Go

bierno nuevo pueden achacarse estas 

cosas, que es pues a 11 Verdería. ll 

Pero sin embargo últimamente ya 

es que no nos encontramos ante innú

meras correcciones de errores, que 

sería casi, casi, lo menos preocupan

te. sino que ya las incorrecciones 

gramaticales y los despistes son algo 

crónico y creciente. Y desde el sefíor 

Consejero de Salud que permanentemen

te dice, que ''es por eso que''; hasta 

las sefíoras Consejeras y a la sefíora 

Vicepresidenta -que no está-, a las 

que constantemente hay que dirigir la 

solicitud -no a la Consejería, sino a 

1 a sefíora Cense jera. con 1 o cua 1 ine-

fablemente si es que cambian alguna 

vez sus ti tu lares de la Consejería. 

habrá que cambiar el Decreto o la Or

den correspondiente porque si no ha

brá que mandarle la solicitud a la 

sefíora del Consejero-; y hasta los 

múltiples errores de técnica legisla

tiva. Pues bien -En Cultura hay me

nos errores, también hay menos publi

caciones, hay menos errores-, pues yo 

creo, que en estos momentos estamos 

incidiendo en una bastedad, que es 

cualquier cosa menos propia de una 

Comunidad Europea -como antes ha d.i

cho el sefíor Presidente-, y que desde 

luego nada tiene que ver con la ele-

gancia. 

Ahora bien. Esta mafíana reconozco 

-ha debido ser con el Presidente de 

esta Cámara- que he sufrido un golpe 

definitivo, cuando he visto la reso--
' lución aclaratoria sobre las Ordenes 

publicadas los días 24, 26 y 31 de 

enero de 1991, dimanantes de la Vice

presidencia y aparecidas en el Bole

tín del sábado 2 de febrero, que reza 

asi: "A la vista de los errores habi-

dos en la publicación ' de las Ordenes 

de esta Vicepresidencia, de 10 de 

enero de 1991. insertas en el Boletín 

Oficial de La Rioja, número 11. de 

fecha 24 de enero de 91, vengo en 

disponer: Primero. Quedan anuladas y 
' sin efecto alguno las citadas Ordenes 

de esta Vicepresidencia, publicadas 

en el Boletín Oficial de La Rioja nú

mero 11, de 24 de enero de 1991 --ocho 

días antes de este Boletín-. Segundo. 

Quedan vigentes ' 1 as Ordenes de es--· 

ta Vicepresidencia, de 10 de enero de 

1991, publicadas en el Boletín Ofi

cial número 12, de 26 de enero de 

1991 -dos días después-, así como la 

corrección de errores publicada en el 

número 14. de fecha 31 de enero de 

1991, de dicho Boletin Oficial." Con 

lo cual ya no se sabe cuáles están 

vigentes, y qué es lo que diablos pa

sa con la Vicepresidencia. 

Pues bien. Hemos estado hablando 

a lo largo de hoy y de ayer del hori

zonte 93. Pues creo que es, Sef'íorías. 

y si me permite una cierta bastedad 

pero muy riojana, que es hora de aca-

- 4031 -



Número 101 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

bar, en este tema al menos, con el 
11 i qué chorras más da! 11 

Obsérvese además, que en el texto 

de la Proposición se habla en absolu

tos términos general es . i Que se haga 

lo que sea! Pero que por favor se ha

ga algo, porque ya somos "el hazme

reir" de las publicaciones oficiales 

de las Comunidades Autónomas de La 

Rioja. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seffor 

Zueco. 

[Turno en contra? Seffor Peche 

Echeverria. 

' SR. PECHE ECHEVERR!A: Seffor Zue-

co, usted se explica perfectamente y 

tiene la facilidad de hacerse enten

der, comprender, y sacarnos el voto 

afirmativo o positivo a la propues

ta que aquí presenta. Efectivamente 

yo también paso vergüenza y sonrojo, 

cuando en los Boletines Oficiales de 

las provincias -no solamente de La 

Rio.ia. sino en otras Comunidades, in

clusive en el del Estado- vemos que 

hay tal cantidad de rectificacio-· 

nes. Lo que sí que es cierto, que es 

una constante casi, casi, tradicional 

dentro de la Administración espaffola, 

el cometer esta serie de errores. Yo 

creo que es hora de superar ese pudor 

con la Administración. y forzar polí

ticamente que se estructure el len-

guaje y se vertebre formalmente todos 

los actos de la Administración. Por 

el Ministerio de Administraciones Pú-· 

blicas recientemente se ha sacado un 

manual de estilo, dirigido a corre

gir todos estos errores. La Comunidad 

Autónoma, por parte de la Consejera 

correspondiente del ramo. me consta 

que está tomando medidas en el asun-

to, y que espero que en lo sucesivo 

el Boletín Oficial de la provincia 

vaya corrigiendo estos errores, Y. 

realmente. vaya introduciendo elemen

tos culturales novedosos dentro de la 

Administración y dentro de lo que son 

los propios actos administrativos. 

Por tal motivo, como entendemos que 

es una propuesta explicada, compren

dida, entendida correctamente, esta

mos a favor de la misma. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. seffor 

Peche. 

i.Votos a favor? Por unanimidad 

queda aprobada la propuesta de re

solución número 11. 

Propuesta número 12. Venía sin 

numerar. y la numeramos como 12. Se 

supone que es. la que antes no había 

sido registrada. Está registrada con 

el número 97. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Del Grupo 

Parlamentario Popular: "Que por e 1 

Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja se inicien las 

medidas conducentes ante las instan

cias que procedan. para conseguir la 

aprobación por parte de las Cortes 

Generales de la Ley de creación de la 

Universidad de La Rioja en el plazo 
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de dos meses, sin menoscabo del Pro

yecto que desde la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, y tras el consenso de 

las distintas fuerzas políticas y so

ciales, fue remitido en su día al 

Consejo de Universidades." 

SR. PRESIDENTE: i:furno a favor? 

Seftora De Miguel. tiene la palabra. 

SRA. DE MIGUEL CORDÓN: Gracias, 

seftor Presidente. Seftorías. Espero, 

seftores Diputados, que esta propues

ta de resolución corra la misma suer

te que la inmensa mayoría de las pro

puestas presentadas por mi Grupo que 

hasta ahora están corriendo. y es que 

sea votada afirmativamente por todos 

ustedes. Espero y creo que va a ser 

así, por cuanto en el fondo de esta 

cuestión creo que hay un acuerdo uná

nime de esta Cámara. No se trata aho

ra de que nadie se cuelgue medallas, 

en un asunto tan importante como es 

el de la Universidad de La Rioja. A 

lo largo del debate de ayer y de hoy 

han quedado claras las posturas de 

todos los Grupos Parlamentarios de la 

Cámara. Ha quedado fehacientemente 

dicho, que la Universidad en La Rio--

ja, la Universidad de La Rioja, es 

una necesidad a la que aspiramos no 

solamente los Parlamentarios que nos 

sentamos aquí esta noche, sino todos 

los riojanos. A cada cual lo suyo. 

Aquí no se trata de una carrera como 

otras veces se ha escuchado, "de ton

to el último," sino que cada Grupo 

que se ha ido sucediendo al frente de 

la Comunidad Autónoma ha ido poniendo 

la parte que en 

rrespondía poner, 

ese momento 

para llegar 

le co

a la 

consecución de esta deseada Universi

dad. Por eso diqo, que nadie, nadie, 

está legitimado para colgarse n1 una 

sola medalla en este aspecto. 

Es probable que alguien de uste

des diga, que es inconcreta esta pro-· 

puesta en algún sentido, y excesiva

mente puntual, puntualista -quería 

decir en este caso- en otros. lncon

creta por cuanto al principio de la 

misma se habla de "las instancias que 

procedan" y no se dice el órgano de

terminado; por cuanto este Grupo Par

lamentario, concretamente esta Porta

voz, desconoce si hoy el Proyecto de 

Universidades obra ante el Ministerio 

de Educación y Ciencia, o está toda

vía en el Consejo de Universidades. 

Quizás excesivamente puntillosa por 

otra parte, cuando se dice que sea 

aprobada la Ley por las Cortes Gene

rales. Afortunadamente hay otra pro-· 

puesta en la Cámara en eBte sentido, 

pero tal vez se quede un poco parca 

por una razón, porque hablan de pre

sentación del Proyecto de Ley "ante" 

las Cortes Generales. Nosotros quere

mos hablar de aprobación de la Ley 

"por" las Cortes Generales. Suponemos 

que dos meses tal vez no sea tiempo 

suficiente. por eso quizás durante el 

tiempo que dure la Legislatura auto

nómica de que habla 1 a otra propues-· 

ta, sea más adecuada a este término. 
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Y por otra parte finalizamos la 

propuesta, con algo que me van a per-

mitir ustedes que les recuerde. Deci-

mos, "sin menoscabo 

desde la Comunidad 

del Proyecto que 

Autónoma de La 

Rioja, y tras el consenso de las dis

tintas fuerzas políticas y sociales, 

fue remitido en su día al Consejo de 

Universidades." Si consentimos que 

ese Proyecto de Universidad salga re

cortado, realmente vamos a tener que 

decir no sé qué a los riojanos; real

mente el pueblo riojano va a quedar 

defraudado; el pueblo se ilusionó con 

este asunto; trabajó con fuerza desde 

la Mesa social, y no solamente des

de las instancias políticas. Todas 

las fuerzas sociales, los municipios, 

los sindicatos, asociaciones, todo el 

mundo, estaba interesado e ilusionado 

en el asunto, y todos trabajaron con 

fuerza. Por eso, Sefiorías, considero 

que es imprescindible, imprescindi

ble, que el Proyecto de Ley que vaya 

a entrar en las Cortes Generales sal

ga desde el Ministerio de Educación 

sin menoscabo, sin menoscabo, del 

Proyecto que, desde La Rioja, se en

vió en su día. Y salga como Ley apro

bada por Cortes Generales sin ningún 

otro menoscabo, a no ser que fuere 

-en cualquier caso- para enriquecer

lo. Ahí algo tenemos que deci.r los 

Grupos que tenemos Diputados y Sena

dores en las Cámaras --Baja y Alta-, 

para evitar que ese Proyecto de Ley 

sufra alteraciones. Pero en el paso 

previo, en el Proyecto de Ley, son 

ustedes desde el Gobierno qu1enes 

tienen la fuerza, la fuerza -en este 

caso es fuerza moral- y el respaldo 

-en este caso de toda la sociedad 

riojana-, para evitar que ese Proyec

to salga modificado. Muchas gracias. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, sefiora 

De Miguel. 

!.Turno en contra? Sefior Fraile 

Ruiz, tiene la palabra. 

SR. FRAILE RU!Z: Sí. Seftor Presi

dente. Un carifíoso turno en contra, 

porque la verdad que este Portavoz en 

las sucesivas 

habiendo de los 

intervenciones que va 

Portavoces del Grupo 

Popular se alegra, y manifiesta esa 

alegría, del tono y de los contenidos 

de las intervenciones, que difieren 

fundamentalmente de cuanto yo expre

saba en la intervención habida hace 

un par de horas. Y la verdad es que, 

con las exposiciones que hacen los 

distintos Portavoces en estas pro

puestas de resolución, nos dan argu

mentos que -como se ha dicho- en la 

mayoría de las resoluciones anterio

res nos convencen de la conveniencia 

de votarlas, y de ahí que se cambie 

hacia una actitud positiva y recepti

va respecto a las citadas propuestas. 

Pero en este caso, sefiora Diputa

da, yo lamento, lamento de verdad de

cirle, que no puede ser aprobada; da

do, dado, que existe otra propuesta 

de resolución de los Grupos Socialis

ta y Riojano de, prácticamente pare-
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cido, el mismo tenor. Tengo que de

cirle a su vez, que coincido funda

mentalmente -en líneas generales- con 

cuanto ha expuesto usted aquí; pero a 

su vez tengo que trasmitirle que la 

defensa del mejor Proyecto de Ley, y 

de 1 mejor Proyecto de Universidad pa·

ra La Rioja, es algo que compartimos 

todos y que evidentemente el Gobierno 

regional así Jo está haciendo, y así 

lo va a seguir haciendo. 

Sin embargo hay un problema res

pecto a la propuesta de usted -ya lo 

seflaiaba-, y es que marca, fija, un 

plazo de dos meses de un supuesto le

ga 1, que no está en las manos de 1 Go-· 

bierno regional. Por Jo tanto viene a 

establecer un mandato imperativo ha

cia alguien, del que nosotros no po

demos ser responsables. De ahí que 

aparezca un contrasentido político y 

jurídico, o de voluntad, en la cues

tión. Y por ello es por lo que la 

Proposición del Grupo Socialista y 

Riojano establece, "antes de finali

zar la presente Legislatura, sea pre-

sentada 

Gobierno 

Generales por el en Cortes 

de la nación", que es a 

según la LRU, la pre

Proyecto de Ley de 

quien compete, 

sentación del 

creación de la Universidad de La Rio

ja. Aclararle, seflora Diputada, que 

si bien vamos a votar en contra de 

su Proposición, considérela asumida .. 

subsumida, en la que vamos a votar a 

favor, por la gran coincidencia de 

argumentaciones que usted ha señala

do. 

Y finalmente el decirle.. que no 

se trata de una cuestión de colgar 

medallas. Nosotros no somos ni meda

lleros p1os, ni medalleros militares. 

iNo nos gustan, sencillamente .. las 

medallas! En este caso se trata de 

aceptar aquella propuesta de resolu

ción que tiene más visos de realidad 

en el medio plazo, que tenemos hasta 

el fin de la Legislatura. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. 

SRA. DE MIGUEL CORDÓN: Seflor ... 

SR. PRESIDENTE: Seflora De Miguel. 

, 
SRA. DE MIGUEL CORDON: Sí. Seflor 

Presidente ... 

SR. PRES !DENTE: ¿Es para respon-

der si la mantiene o no la mantiene? 

' SRA. DE MIGUEL CORDON: Si. De al-

guna forma por responder a lo que de

c1a el Portavoz del Grupo Socialista. 

por cuanto estA diciendo que efecti

vamente aceptan y comparten la inten

cional idad y el fondo de esta cues-· 

tión. Que realmente puede que tenga 

razón -y Jo he dicho en el momento de 

la exposición- respecto al plazo de 

dos meses, y, de alguna manera, un 

mandato sobre una Cámara Legislativa 

que nos es ajena. El Grupo Parlamen

tario del Partido Popular estaría 

dispuesto, si es posible, a aceptar o 
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a elaborar una enmienda transaccional 

a esta propuesta, en la que, supri

miendo el plazo de dos meses e incor

porando a ésa la parte de la propues

ta de resolución del Grupo Socialista 

y Riojano, se tuviera en cuenta ade

más la última parte de nuestra pro

puesta. Es decir, "sin menoscabo del 

Proyecto que en su día fue remitido 

desde La Rioja." 

SR. PRESIDENTE: ¿sefior Fra1lc 

Ruiz? 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Seftor Presi

dente, el manifestar que no es solu

ción lo que propone la Portavoz del 

Grupo Popular. Yo le decía, que con

sidérela el Grupo Popular y la sefio

ra Diputada subsumida y asumida por 

la mayoría parlamentaria en la pro

puesta de resolución que hay del Gru

po Socialista. Porgue después, sí 

usted observa, no es una cuestión 

de diferencias puramente semánticas, 

sino de precisión conceptual. La pro

puesta nuestra está sefialando que la 

instancia a la que hay que dirigirse 

para la presentación del Proyecto de 

Ley, es al Gobierno de la nación; es 

el Gobierno socialista el que, como 

decía anteriormente, está facultado 

para la presentación de ese Proyecto 

de Ley. De ahí que las gestiones "an

te las instancias que procedan", es 

un término impreciso. De ahí insisto, 

en que es más precisa la que yo esta

ba defendiendo como alternativa. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos pues a 

votación. 

¿votos a favor de la propuesta 

número 12? Gracias. ¿votos en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 16 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda que acabamos de debatir, 

la propuesta de resolución que acaba

mos de debatir. 

Pasamos a la propuesta de resolu

ción que presentan los Grupos Parla

mentarios Riojano y Socialista, la 

propuesta con registro de entrada nú

mero 98. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Propuesta 

de resolución que presentan los Gru

pos Parlamentarios Riojano y Socia

lista, al amparo de lo dispuesto en 

el Reglamento de la Cámara. "Durante 

el trayecto de cualquier desplaza

miento que se realice por nuestra Co

munidad Autónoma, se pueden observar 

vertidos de escombros o residuos só

lidos a los lados de las carreteras. 

Estos vertidos son más preocupantes 

cuando se observan en las márgenes y 

cauces de los ríos .. por los problemas 

medioambientales que pueden ocasio

nar. Por todo ello los Grupos Parla

mentarios Riojano y Socialista propo

nen la aprobación de la siguiente 

propuesta de resolución: "Que por 

parte del Gobierno regional se adop-
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ten las medidas necesarias, para evi-

tar e 1 vertido de escombros y demás 

residuos sólidos en las orillas de 

las carreteras y en los márgenes y 

cauces de nuestros ríos." 

SR. PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 

Se!'íor Virosta. 

SR. V!ROSTA GAROZ: Sí, seftor Pre

sidente. Una vez leída en su totali

dad por el Secretario se hace obvio, 

que no es necesario defenderla. 

SR. PRESIDENTE: Gracias por la 

brevedad, señor Virosta. 

GTurno en contra? Señor Garnica. 

' SR. GONZALEZ GARNICA: Desde mi 

escaño muy brevemente. Nos parece ex

celente la propuesta de resolución 

del Grupo Riojano y del Grupo Socia

lista, pero tenemos una preocupación. 

Si no se aprueba antes, o no se hace 

antes el vertedero de Sajazarra, pues 

los habitantes de esa comarca elevada 

a la categoría de "virreinato" por el 

señor Fraile, no sabemos dónde va a 

tirar los escombros. 

SR. PRESIDENTE: Gracías, setíor 

Garnica. 

i. Votos a favor? Por unanimidad 

queda aprobada. 

Pasamos a la siguiente propuesta 

de resolución, también de los Grupos 

Riojano y Socialista, calificada con 

registro de entrada número 99. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Propuesta 

de resolución: "Que por parte del Go

bierno regional se establezca un ser

vicio de defensa jurídica de los 

Ayuntamientos." 

SR. PRESIDENTE: GTurno a favor? 

Señor Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí. Señor Pre-

sidente, con su permiso simplemente 

decirle al Portavoz del Grupo Popu-

lar, que E:iempre ti.ene la posibilidad 

de traerlos al Palacio del Gobierno. 

No hay problema. 

SR. PRESIDENTE: Es turno de de

fensa de la propuesta ésta. Hágalo 

por favor. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí. Los Ayun-

tamí. en tos de nuestra Comunidad Autó

noma se enfrentan frecuentemente con 

conflictos de tipo jurídico que por 

falta de medios económicos se ven 

obligados a dar por perdidos, con el 

consiguiente perjuicio para el bien 

común de dicho municipio. Por todo 

ello el Grupo Parlamentario Riojano y 

el Grupo Socialista proponen la apro

bación de la siguiente propuesta de 

resolución: "Que por parte del Go

bierno regional se establezca un ser

viCio de defensa jurídica de los 

Ayuntamientos." 

SR. PRESIDENTE: nurno en contra? 

Sefior Espert. 
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' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Pre-

viamente, señor Presidente, quisiera 

pedirle al Portavoz del Grupo Mixto 

una aclaración. ¿se trata de un ser-· 

vicio jurídico -de defensa jurídica 

en el Gobierno regional- para los 

Ayuntamientos, o simplemente que se 

les paguen los gastos de defensa? 

SR. PRESIDENTE: ¿Señor Virosta? 

SR. VIROSTA GAROZ: La explicación 

se la pedía al Portavoz del Grupo 

Mixto. Yo creo que no ha sido un 
11 lapsus~~ mío. 

, 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: iAy! 

Perdón, sí. Ha sido un "lapsus" invo

luntario. 

SR. VIROSTA GAROZ: iYa! Yo estaba 

esperando a que contestase el señor 

Damián, don Damián. 

Nosotros lo que pretendemos es 

que esos Ayuntamientos que suelen te

ner problemas de defensa jurídica, 

tengan el apoyo necesario para poder-

lo resolver; bien directamente desde 

el Gobierno, o bien directamente des

de las Federaciones de municipios. 

Que estas Federaciones de municipios 

se lo presten, pero siempre con ayuda 

de nuestro Gobierno. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Virosta. 

¿señor Espert? 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Creo 

que tengo derecho ... 

SR. PRESIDENTE: Ejérzalo, sí. 

Tiene la palabra. Tiene la palabra 

en turno en contra. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Señor 

Presidente, gracias. Señorías. Señor 

Portavoz del Grupo Riojano, vamos a 

votar en contra. Y no porque no este

mos de acuerdo con la necesidad de 

ayuda a aquellos municipios que, por 

su tamaño, por su carencia de medios 

económicos, estén necesitados. Pero 

hemos de votar en contra, en primer 

lugar, por coherencia con posturas 

mantenidas en los dos debates de Pre

supuestos que su Gobierno de coali

ción ha presentado en esta Cámara. 

Había unas partidas de ayuda a muni

cipios precisamente para pago de de

fensas jurídicas, a las que nos opu

simos; quizás con un criterio de pro

fesionales del Derecho -al menos mi 

postura era como un profesional del 

Derecho-, por entender que esa faci

lidad -de que un Ayuntamiento, al 

igual que cualquier persona si tiene 

el juicio pagado- propende a la liti--

giosidad, aumenta la litigiosidad. 

Le he pedido una aclaración. Pero 

la aclaración se la he pedido, porque 

imagínese usted qué problemas se ha

brían planteado, si ese servicio es

tuviera ya implantado. El último con-· 

flicto que ha existido en el Ayunta

miento de Villamediana, éste hubiera 
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tenido que acudir a los servicios .iu- do. 

rfdicos de la Comunidad Autónoma. Na-

da más, Sefioría. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Espert. 

/.Votos a favor de la propuesta de 

resolución debatida? Gracias. i.Votos 

en contra? /.Abstenciones? 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de 1 a votación: 13 votos, sí; 17 vo

tos, no: 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la propuesta de resolución que acaba

mos de debatir. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Perdón. 

Resultado de la votación: 1'7 votos, 

sí: 13, no: y 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda por lo tan-

to aprobada la propuesta de resolu

ción debatida. 

Pasamos a la propuesta ... 

SR. ELGUEA NALDA: No coincide el 

número de votos. 

' SR. SAEZ ANGULO: No. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Sefíor Di-

putado. 12 del Grupo Popular y usted 
13, que en el Grupo Popular no hay 

más que 12. 

' SR. SAEZ ANGULO: Gracias, aclara-

SR, PRESIDENTE: La propuesta de 

resoluci.ón siquiente, también de los 

Grupos Ri o .i ano y S oc i. alista, ha en

trado en la Cámara con número de re

gistro 100. 

SR, FERNANDEZ HERRERO: Propuesta 

de resolución. "Que por parte del Go-

bierno regional se proceda a la inme-· 

diata redacción de un Plan director 

de rehabi 1 i.tación integral del anti

guo Hogar Provincial." 

SR. PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 

Sefior Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí. Seflor Pre-

sidente. Una vez asumido el compro-

miso de ubica.ción de 1 Conservatorio 

en el conjunto histórico del edifi

cio del antiguo Hogar Provincial, es 

obligado plantearse tan inmenso edi

ficio como una unidad constructiva 

histórica y urbanística, que demanda 

un tratamiento unitario en base a la 

definición de usos homogéneos. Las 

graves carencias museísticas de La 

Rioja inducen a plantear éstas como 

los usos más necesarios en cuanto a 

infraestructura cultural, y armónicos 

con la ya aludida instalación del 

Conservatorio. En base a lo expuesto 

los Grupos Parlamentarios Riojano y 

Socialista proponen la aprobación de 

la siguiente propuesta de resolución: 

"Que por parte del Gobierno re~¡ional 
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se proceda a la inmediata redacción nes? 

de un Plan director de rehabilitación 

integral del antiguo Hogar Provin

cial . 11 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Virosta. 

¿turno en contra? Señor González 

Garni ca. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Señor Presi 

dente, Señorías. Muy brevemente desde 

mi escaño. Sefíor Virosta. yo no estoy 

de acuerdo con usted en que sea un 

edificio de valor histórico; yo creo 

que no tiene ningún valor histórico, 

ni arquitectónico. Es un edificio de 

muy difícil adaptación por sus carac

terísticas, y yo diría que hay cien

tos de edificios en La Rioja que me

rece la pena conservar antes que ése. 

Además es un edificio que si tiene 

historia, la historia que tiene --me 

parece a mí- es bastante triste. No 

obstante estaríamos de acuerdo con la 

rehabilitación, sí antes se informa 

al pueblo riojano del coste de esa 

rehabilitación; porque mucho tememos 

que el costo va a ser muy elevado, 

para la finalidad que va a tener. No 

obstante como no sabemos ese costo, 

pues nosotros nos vamos a abstener en 

esta propuesta de resolución. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

González Garnica. 

Votación. ¿votos a favor? Gra

cias. ¿votos en contra? ¿Abstencio-

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 20 votos, sf; 12 abs

tenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues apro

bada la propuesta de resolución que 

acabamos de debatir. 

Pasamos a otra propuesta de reso

lución, también presentada por ios 

Grupos Parlamentarios Socialista y 

Riojano. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Propuesta 

de resolución. "La Diputación General 

de La Rioja, vistos el Proyecto de 

Ley del Servicio regional de Salud 

como marco general legal de la Sani

dad regional, y el estudio de necesi

dades sanitarias de La Ríoja, insta 

al Gobierno regional para que realice 

los oportunos contactos con el Minis

terio de Sanidad y Consumo a los 

efectos de ir estudian la posible 

transferencia del INSALUD, dentro del 

necesario proceso coordinado de trans 

ferencia de competencias entre el Go

bierno Central y las Comunidades Au

tónomas.~~ 

SR. PRESIDENTE: ¿turno a favor? 

Sefíor Fraile Ruíz. 

SR. FRAILE RUIZ: 51. Sefíor Presi

dente. Como dice el propio texto y 

ha sido de conocimiento público re

ciente, el Consejo de Gobierno tras 
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su elaboración y consulta además a 

sectores interesados, ha aprobado -el 

Consejo de Gobierno, repito- la Ley, 

el Proyecto de Ley, del Servicio re

gional de Salud, como el marco legal 

de integración de la Sanidad regional 

en su conjunto, y, por tanto, el mar

co de preparación -en lenguaje colo

quial- del aterrizaje de la posible 

transferencia del IN SALUD para La 

Rioja. Y visto que a su vez también 

se ha elaborado un estudio amplio so

bre las necesidades sanitarias y do

tacionales de nuestra Comunidad Autó

noma -por una parte decía el marco 

jurídico, por otra parte el soporte 

técnico- parece necesario que el Go

bierno vaya dando los pasos necesa

rios de relación con el Ministerio de 

Sanidad y Consumo, para en su día te

ner la mejor situación de estudio, de 

elaboración, del proceso de transfe-

rencia del INSALUD. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, seffor 

Fraile Ruíz. 

¿Turno en contra? 

SR, VADILLO ARNÁEZ: Seffor Presi-

dente, Sefforías. De forma improvisa-· 

da, porque acaba de llegar casi a mis 

manos ... 

SR. PRESIDENTE: Señor Vadillo, 

tiene la palabra. 

' SR, VADILLO ARNAEZ: Seffor Fraile, 

por supuesto estamos totalmente de 

acuerdo; no sólo en el INSALUD, ha

bría que affadir al INSALUD el INSERSO. 

Pero desconocemos en este momento por 

parte de este Grupo el diagnóstico de 

salud de la Comunidad, y desconocemos 

exactamente igual la Ley del Servicio 

regional de Salud, así como su borra

dor. Confiamos que el Gobierno nos lo 

pueda pasar en algún momento -por esa 

deferencia y ese diálogo, y esos 

planteamientos que hoy se han hecho 

desde aquí y ayer-·, por lo menos para 

conocerlo antes de votar estas reso

luciones. De todas maneras vamos a 

votar que si. Lo hemos anunciado, lo 

hemos pedido siempre, y este Grupo 

Parlamentario está de acuerdo. 

SR. PRESIDENTE: Señor F'austo Va

dillo, simplemente para información 

de su Grupo. El Proyecto de Ley del 

Servicio rioJano de Salud está en la 

Cámara. maf'íana va a ser cal if i cado 

por la Mesa, y será distribuido se-

guidamente a los Grupos Ptlrlamenta-

rios. 

SR. VADILLO ARNÁEZ: Seftor Presi-
dente, pero hoy se presenta esta re

solución y mañana será calificada por 

la Mesa; pero este Grupo hoy lo des-· 

conoce, de la misma manera que desco

noce el diagnóstico de salud. 

SR. PRESIDENTE: Se lo decía para 

su simple información y de su Grupo. 

/.Votos a favor de la resolución? 

Por unanimidad queda aprobada. 
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Pasamos a la siguiente propuesta 

de resolución, con registro de entra-

da 102. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: "Que por 

el Gobierno de La Rioja se realicen 

las acciones oportunas tendentes a la 

firma de un convenio de colaboración, 

para la mejora de la seguridad vial 

en la red autonómica y nacional." 

SR, PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Seftor Presi

dente ... 

SR. PRESIDENTE: Seftor Fraile. 

SR. FRAILE RUIZ: Desde el escafto. 

Dada la bondad del contenido del 

propio texto, creo que no requiere 

mayor defensa del mismo. Es evidente 

que hay determinadas intersecciones 

de la red autonómica y la red nacio

nal que discurren en nuestra Comuni

dad Autónoma, que necesitan de una 

mejor seftalización y de algunas obras 

de reorganización de esos cruces. Va 

dirigido en ese sentido. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Fraile Ruiz. 

¿Turno en contra? 

SR. ELGUEA NALDA: Sí. Si, seftor 

Presidente. Muy rápidamente para de

cir que a este Diputado, y a todo el 

Grupo al que pertenece, le ha preocu-

pado siempre el tráfico, y la seguri

dad vial por supuesto. Vamos a votar 

que si. 

SR. PRESIDENTE: Votación. 

[Votos a favor? Por unanimidad 

queda aprobada. 

Pasamos a la siguiente propuesta, 

registrada con el número 103. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Presentada 

por el Grupo Socialista y Grupo Rio

jano. Propuesta de resolución: "La 

Diputación General de La Rio.ia insta 

al Gobierno regional, para que éste 

presente en la Cámara el Proyecto de 

Ley de Patrimonio de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja en el plazo de un 

mes.u 

SR. FRAILE RUIZ: ¿Turno a favor? 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Seftor Presi

dente. Dado que La Rioja es -creo- la 

única Comunidad Autónoma de las die

cisiete que no tiene esta Ley necesa

ria, de dotación de soporte jurídico 

del patrimonio de la Comunidad Autó

noma, es por lo que se exige la pre

sentación, en un breve plazo de un 

mes. a la Cámara. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

fraile Ruiz. 

¿Turno en contra? Seftor Zueco 

Ruiz. 

SR. ZUECO RUIZ: No, sefíor Presi--
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dente, no es un turno en contra. S im-

plemente que ... Aunque sabemos que no 

es esa la razón, sino que lo tendrán 

ya prácticamente hecho, que lo pre

senten pronto. Así la aprobaremos an

tes de que nos disuelvan. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Zueco Ruiz. 

Votación. 

¿votos a favor? Por unanimidad 

queda aprobada. 

Con el número 104 de registro de 

entrada, otra propuesta de resolución 

de los Grupos Parlamentarios Socia··· 

lista y Riojano. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Propuesta 

de resolución. "La Diputación General 

de La Rio.ia insta al Gobierno de la 

región para que realice las oportunas 

gestiones ante e 1 Ministerio de Edu

cación y Ciencia. a fin de que el 

Proyecto de Ley de creación de la 

Universidad de La Rioja se presente 

en Cortes Generales antes de finali

zar la presente Legislatura autonómi-
ca. l! 

SR. PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Sefior Presi

dente. En el turno que ha habido para 

responder a la sefiora Diputada en su 

propuesta de resolución, se han dado 

suficientes argumentos en defensa de 

la misma. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fraile. 

¿Turno en contra? 

SRA. DE MIGUEL CORDÓN: Sí. Sefior 

Presidente. Más que un turno en con

tra es una exp 1 i ca e i ón de voto. Por-· 

que tal vez al Grupo Soci.alista pu

diera resultarle extrafio que, tras 

moción anterior que el Grupo Socia-

lista no ha tenido a bien apoyar al 

Grupo Popular, el Grupo Popular sí 
apoye esta moción que el Grupo Socia-

lista presenta. y la va a apoyar, por 

una sencilla razón. Con cierta pena, 

con mucha pena, porque realmente con

sideramos que se nos quedan ustedes 

muy corti. tos.: que ten.íamos que haber 

ido más allá, al haber aprobado la 

pnmera. Pero de cualquier manera si 

no podemos conseguir "lo más", al 

menos apoyamos "lo menos". Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora 

De Miguel. 

Votación. 

¿votos a favor? Por unanimidad 

queda aprobada. 

Con el número de registro 105, 

propuesta de los Grupos Socialista y 

Riojano. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: "La Dipu

tación General de La Rioja insta al 

Gobierno regional, para que reactive 

el Consejo Regional Agrario como ente 

de representación de los intereses 
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agrícolas de nuestra región, a los 

efectos de establecer un marco de 

análisis de la situación de la agri

cultura riojana y posterior em1sión 

de un diseNo global de las actuacio

nes en este área, que con un pacto de 

corresponsabilidad entre las partes 

potencie la misma ante los retos de 

1993." 

SR. PRESIDENTE: GTurno a favor? 

SeNor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Se da por defen-

dida en sus términos. 

SR. PRESIDENTE: Gracías. sefior 

Fraile. 

i,Turno en contra? i,SeNor González 

Garnica? 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Sí, sí. 

SR. PRESIDENTE: Votación. 

i,Votos a favor? Por unanimidad 

queda aprobada. 

La siguiente con el número 106, 

también de los Grupos Parlamentarios 

Socialista y Riojano. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: "La Dipu

tación General de La Rioja, vistas la 

dificultades de comercialización del 

vino de nuestra región, insta al Go

bierno regional para la realización 

de una campaña de publicidad, que 

promocione el consumo del vino rioja

no en coordinación con la promoción 

general de productos de la región." 

SR. PRESIDENTE: i.Turno a favor? 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Igualmente 

que la anterior se da por defendida 

en sus propios términos. 

SR. PRESIDENTE: /.Turno en contra? 

Votación. /.Votos a. favor? Por 

unanimidad queda aprobada. 

Y, finalmente, en el grupo de las 

presentadas por los Grupos Parlamen

tarios Riojano y Socialista, está la 

registrada con el número 107. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Propuesta 

de resolución: "Que el Gobierno re

gional elabore un proyecto de actua

ción integral en el municipio de 

Briones.n 

SR. PRESIDENTE: /.Turno a favor? 

SR. VIROSTA Gl\ROZ: Sí. Señor Pre--

sidente. Las características monumen-

tales, históricas, medioambientales, 

geográficas y paisajísticas de este 

Ayuntamiento, de este municipio, creo 

que hacen necesario que se apruebe 

esta Proposición. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seNor 

Virosta. 

i,Turno en contra? SeNor Vadillo. 

, 
SR. VADILLO ARNAEZ: No vamos a 

hablar aquí ahora de la monumentali-
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dad de Bríones, de sus caracter1sti

cas arquitectónicas. y de su conjunto 

-posiblemente único- entre los muchos 

conjuntos de La Rioja. Pero subrayar, 

que estamos en un debate de la re

gión. Subrayar que los conceptos y 

las críticas a localismos, y conside

ramos que ésta es una resolución con 

un carácter excesivamente localista. 

Se podía haber planteado en otro mo

mento, pero, claro, por supuesto, es

tamos de acuerdo en ello. 

SR. PRESIDENTE: Votación. ¿Votos 

a favor? Por unanimidad queda aproba

da. 

Y restan finalmente tres propues

tas de resolución presentadas por el 

Grupo Parlamentario Centrista. ¿van a 

ser agrupadas? 

Señor Fernánd.ez llarraza. 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: Sí .. señor 

Presidente. Las tres. ¿Las lee el ... 

SR. PRESIDENTE: Va a dar lectura 

a ellas el sefíor Secretario Primero 

de la Cámara. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Propuesta 

de res o 1 u e i ón número 1 : "Que e 1 Go-

bierno de La Rioja prepare con la 

mayor urgencia posible un Plan de 

abastecimiento de agua a los munici-

pios necesitados, que permita reducir 

para este verano las situaciones de 

alerta roja por carencia o mala con

dición de agua de boca." 

Propuesta de resolución número 2: 

"Que el Gobierno de La Rioja cree un 

Consejo Autonómico de Educación con 

representación de los sectores socia.

les interesados, que analice la im

plantación de la reforma educativa 

en nuestra Comunidad. Autónoma y pre

pare un proyecto de cara a la asun

ción de las competencias en esta ma
teria. l! 

Y propuesta de resolución núme

ro 3: "Que el Gobierno de La Rioja 

exprese al Gobierno nacional el inte

rés de esta Comunidad Autónoma en 

asumir nuevas competencias de acuerdo 

con el articulo 148.2 de la Constitu

ción, y le inste a que de forma ur

gente comience el proceso necesario 

para alcanzar un acuerdo lo más am

plio posible entre los Partidos polí

ticos y los Gobiernos autonómicos, 

con el fin de coordinar y homogenei

zar el proceso. 11 

SR. PRESIDENTE: Turno a favor. 

Señor Fernández llarraza. 

SR. FERNÁNDEZ !LARRAZA: Desde el 

escafto, señor Presidente. 

La pr1mera resolución la hemos 

hablado aquí esta tarde durante el 

debate. Aunque haya un Plan hidráuli

co, etc .. etc .. pues es para prevenir 

lo máximo que se pueda, y a la vez 

reducir el problema de la sequía o la 

alerta roja en los diferentes muni.ci

pios. 

La sequnda. Igual que se ha a van-· 
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zado en los terrenos de Salud -y ya 

hoy hemos aprobado. y prácticamen

te hemos acelerado un poco más las 

transferencias-, pues crear un Conse

jo Autonómico de Educación para ana

llzar el tema, y trasladarlo igual

mente a las futuras asunciones de 

competencias que se den en esta mate

ria. 

Y la tercera es una Proposición 

no de Ley que teníamos presentada y 

hoy aquí la hacemos como resolución, 

puesto que hay ese interés general -o 

sea, unanimidad de criterios- en la 

asunción de competencias. Eso es lo 

que dice la última resolución. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Fernández !larraza. 

¿Turno en contra, seftor Virosta? 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí. Seftor Pre

sidente. Yo intervendré en las dos 

primeras propuestas, y la tercera la 

hará el Portavoz del Grupo Socialis

ta. 

Respecto a la Primera propuesta 

existe ya, sefior Fernández Ilarraza, 

un Plan hecho por Protección Civil. 

Por consiguiente es obvio que pedirle 

que re a li. ce otro. . . O sea, es oc í oso. 

Por lo tanto no vamos a poderla apro

bar. 

Respecto a la segunda. iMire! El 

Consejo que ustedes proponen noso-

tros pensamos que sería viable, si ya 

estuviese creada la Dirección General 

de Educación, que habrá que crear an-

tes de asumir las competencias. En 

tanto esa Dirección General de Educa-· 

ción no esté creada, entendemos que 

tampoco es lógico crear ese Consejo. 

Por lo tanto también la vamos a vo

tar de forma negativa. 

SR. PRESIDENTE: Sefior Fraile 

Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Respecto a 

la tercera propuesta de resolución 

recordar dos vertientes de la misma. 

Una cuando dice, que exprese al Go

bierno nacional el Gobierno regional 

el interés en asumir nuevas competen

cias. Eso ha sido expresado ya en mas 

de una ocasión. Pero aquélla que pro

bablemente tenga más trascendencia, 

es la expresada directamente por el 

Presidente de La Rioja al Presidente 

de la nación en su entrevista habida 

hace unos meses. Y en segundo lugar 

está hablando, de que se inste para 

la iniciación del proceso necesario 

de ponerse de acuerdo los Partidos de 

carácter nacional y Comunidades Autó

nomas. Esto, sefíor Fernández llarra

za, la semana pasada tuvimos un am

plio debate al respecto, y coincidi

mos que ese necesario pacto nacional 

se impulsará tras el paréntesis de 

las próximas elecciones autonómicas, 

con los Gobiernos autónomos que sal

gan nuevamente constituidos tras las 

mismas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 
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Fraile Ruiz. 

Votación de la propuesta ... 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Falta 

nuestra postura en estas tres Propo

siciones. 

SR. PRESIDENTE: Pueden explicar 

después el voto si le parece oportu-

no. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Si. 

SR. PRESIDENTE: Entonces votamos 

y explican el voto. 

Propuesta de resolución número 1 

de las debatidas. 

¿votos a favor? Gracias. i,Votos 

en contra? ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: No es tomada en 

consideración la propuesta número 1. 

La propuesta número 2. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Tampoco es tomada 

en consideración la propuesta de re

solución número 2. 

Y finalmente propuesta de resolu

ción número 3. 

¿votos a favor? Gracias. ¿votos 

en contra? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos, sí; 17 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la pro-

puesta de resolución número 3. 

¿Explicación de voto, señor Es

pert? 

SR. ESPERT PÉREZ·-CABALLERO: Sí. 

Desde el escaño. porque ya estamos 

terminando la sesión. Simplemente pa

ra hacer constar respecto de la últi

ma propuesta del CDS, que la apoyamos 

íntegramente en su contenido. Porque 

contra lo que el Presidente de la Co

munidad Autónoma ha manifestado hoy 

en esta Cámara de que le da lo mismo 

los medíos con tal de conseguir el 

fin. a nosotros no nos da lo mismo. 

Es distinto recibir las competencias 

por vía de reforma de Estatutos -que 

forma parte del bloque orgánico de 

Leyes fundamentales de la Comunidad 

Autónoma-, que recibirlas por vía de 

delegación de competencias; en cuyo 

caso la disponibi.l idad de la compe

tencia está en manos del mismo que la 

ha concedido, es decir del Gobierno 

central. Por ello siempre defendere

mos esa forma de asunción de nuevas 

competencias. Nada más, Señorías. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Espert. 
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Bien. Agotado ya el debate y el 

orden del día ... 

SR. FRAILE RUIZ: Sefior Presiden

te ... 

SR. PRESIDENTE: Sefior Fraile Ruiz, 

si ya no cabe más que por alusiones, 

y no las ha habido. 

SR. FRAILE RUIZ: Por explicación 

de voto. 

SR. PRESIDENTE: Explicación de 

voto no, porque ya ha intervenido. 

Entonces está agotado el debate. 

Gracias, Sel'íorías, por su buen traba

jo en estas dos sesiones. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las veintitrés horas y cin

cuenta y cinco minutos). 
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